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Este dossier reúne un conjunto de producciones académicas que caracterizan las expresiones del 
racismo como cosmovisión ideológica dominante subalternizante de las poblaciones indígenas, 
afrodescendientes y migrantes. Desde una mirada crítica centrada en distintas instituciones 

educativas, los trabajos visibilizan los discursos, las prácticas cotidianas de la convivencia y la trans-
misión de saberes que encierran expresiones de racismo. Cada aporte ofrece una mirada situada de 
esta problemática, describe su forma de manifestación y los efectos que produce en términos de des-
igualdad, exclusión, segregación y desubjetivación. Bhabha (2002) sostiene que, para luchar contra el 
racismo, primero es necesario comprender cómo se construye, se camufla y se expresa. Conocer cómo 
está construido es el primer paso para desarmar tan complejo artificio social.

Entendemos al racismo como una herramienta biopolítica de clasificación y jerarquización de la exis-
tencia humana que legitima la construcción de distinciones entre sujetos considerados civilizados e inci-
vilizados, dignos e indignos, subalternizados y no subalternizados. Su genealogía se vincula con posicio-
namientos eugenésicos que sostienen la idea del “buen nacer” (Galton, 1883) estableciendo criterios para 
determinar quiénes merecen ser parte de una sociedad “normal”. Aunque sus raíces pueden rastrearse 
incluso hasta Platón –quien en La República planteaba que la mejora de la sociedad dependía del naci-
miento de seres “aptos”–, estas concepciones se consolidaron en proyectos modernos y contemporáneos 
que impulsaron políticas de exterminio y control poblacional: desde el holocausto nazi hasta programas de 
esterilización de mujeres indígenas y afrodescendientes en Estados Unidos y Perú, el etnocidio al pueblo 
de Napalpí en la Provincia de Chaco, Argentina, entre otros. En todos los casos, el racismo se justificó como 
una forma de “aliviar”, a través del exterminio, a la sociedad de quienes eran considerados inferiores.
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En la actualidad, el racismo constituye una dimensión estructural y constitutiva 
de las sociedades latinoamericanas. A pesar de la abundante evidencia científica que 
demuestra la inexistencia biológica de las razas humanas, su vigencia persiste como 
ideología, como sistema de dominación y como forma cotidiana de interacción. Lo 
entendemos, por tanto, como un sistema ideológico y político que articula lógicas de 
diferenciación e inferiorización, y que opera en todos los espacios sociales posibles, 
incluido —y con especial intensidad y alcance— el ámbito de la educación formal.

Desde esta perspectiva, el racismo puede describirse como una práctica social 
y sistémica que, a través de discursos pedagógicos y culturales, ha sido histórica-
mente enseñada, naturalizada y convertida en un régimen de poder. Como sistema 
de dominación, conjuga mecanismos de subordinación sustentados en categorías 
como raza, pertenencia étnica, clase social, religión, entre otros. Se expresa median-
te prácticas sociales tanto explícitas como implícitas que legitiman procesos de des-
igualdad en los planos económico, político, social y educativo. Las prácticas racistas 
se producen, reproducen y se perpetúan a través de normas, comportamientos, dis-
cursos institucionales y estructuras de sentido común (Essed, 1991).

La diversidad pluricultural y plurilingüística que caracteriza a las sociedades la-
tinoamericanas también está presente en los espacios de educación primaria, se-
cundaria, superior universitaria y de formación docente. Sin embargo, esta diver-
sidad se enfrenta a instituciones configuradas a partir de matrices uninacionales, 
monolingües y monoculturales, en las que se reproducen prácticas y discursos de 
discriminación, invisibilización y estigmatización con raíces históricas profundas 
(Van Dijk, 2016).

Reconocer estas tensiones implica asumir que la escuela no es un espacio neutral, 
sino un territorio en disputa donde operan múltiples formas de racismo y prácticas 
de racialización que afectan de manera directa a los sujetos pedagógicos cultural-
mente diversos. Es importante destacar que la educación formal —institucionali-
zada, ordenada, sistemática y duradera— ha sido por tradición presentada como 
una vía de ascenso social, progreso económico e integración cultural. Este relato 
meritocrático ha contribuido a que se la perciba solo como transmisora de conoci-
mientos, ocultando su papel histórico en la normalización de jerarquías raciales y 
en la producción de subjetividades ajustadas a un modelo cultural dominante (Cha-
coma, 2020). Lejos de ser ajena al racismo, la educación formal participa en forma 
activa en la configuración de criterios de clasificación y jerarquización, pertenencia 
y legitimidad, que sitúan a ciertos estudiantes como “normales” y a otros como “di-
ferentes”, “problemáticos” o “deficitarios”.

En este marco, las ideologías racistas y xenófobas se muestran de forma natura-
lizada en la vida escolar, organizando las relaciones pedagógicas. Estas lógicas se 
expresan en expectativas diferenciadas, en la corrección de modos de hablar y com-
portarse, en la omisión de saberes comunitarios, en la deslegitimación de lenguas 
y prácticas culturales no hegemónicas, en la patologización de la diferencia, en la 
vigilancia sobre ciertos cuerpos y en la minimización sistemática de experiencias de 
discriminación. Se trata de mecanismos que, aunque con frecuencia sutiles, produ-
cen formas de exclusión simbólica, existencial y material. 

Así como en la sociedad el racismo adopta diversas formas, al interior de las ins-
tituciones educativas se manifiesta tanto mediante expresiones explícitas de odio 
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como a través de prácticas naturalizadas y sutiles, muchas veces legitimadas por 
el sentido común. Estas incluyen apodos, burlas, sospechas, gestos, expectativas, 
omisiones, segregaciones y tratos diferenciados que deshumanizan al otro (Sulca y 
Kaplan, 2024; Wieviorka, 2009). Este tipo de manifestaciones, a menudo encubier-
tas, constituyen uno de los mecanismos más eficaces de reproducción del racismo, 
porque suelen pasar inadvertidas y ser socialmente toleradas. 

Para comprender la complejidad de estas expresiones, es necesario distinguir 
algunas de las dimensiones en las que se despliega el racismo dentro del sistema 
educativo. En la dimensión institucional, este se materializa a través de normas, pro-
cedimientos y culturas organizacionales que, bajo una aparente neutralidad, repro-
ducen jerarquías étnico-raciales. También se expresa en criterios de admisión que 
favorecen determinados perfiles socioculturales, e incluso en la ausencia de meca-
nismos eficaces para denunciar situaciones de discriminación racial. La manera en 
que las instituciones gestionan —o ignoran— la diversidad sociocultural del estu-
diantado revela la persistencia de lógicas racistas. 

En la dimensión curricular, el racismo se reproduce mediante contenidos mono-
culturales que invisibilizan —por decisión, error u omisión— los saberes, lenguas y 
memorias de comunidades indígenas, afrodescendientes y migrantes. La prevalencia 
de enfoques eurocéntricos y de lógicas monoculturales excluye “epistemologías otras” 
profundamente relevantes para los territorios donde se sitúan las instituciones edu-
cativas. Esta omisión no solo distorsiona la comprensión de la historia y la cultura, 
sino que también produce la idea de que dichos conocimientos carecen de valor aca-
démico y no tienen un lugar legítimo en el aula. La falta de representatividad en libros 
de texto, imágenes y referentes científicos refuerza esta exclusión simbólica. 

De este modo, el racismo produce múltiples efectos en la transmisión de saberes. Se 
manifiesta en la selección y distribución arbitraria de los significados culturales que 
se consideran válidos y necesarios para construir una sociedad “de bien”, los cuales 
son legitimados a través de títulos y certificaciones monopolizados por instituciones 
monoculturales y uninacionales (Chacoma, 2020). En consecuencia, se excluyen los 
conocimientos producidos por grupos subalternizados y se imponen cosmovisiones 
que promueven una única forma legítima de entender el mundo. Palermo (2010) ha 
denominado a esta forma de exclusión como violencia epistémica, al referirse a la ne-
gación sistemática de otras culturas dentro de las instituciones educativas. 

En la dimensión didáctica, el racismo se expresa en las prácticas de enseñanza y 
en las decisiones pedagógicas que asumen los docentes frente al grupo-clase. Es-
tas prácticas regulan las formas de enseñar, las oportunidades de aprendizaje, la 
participación del estudiantado y los criterios de evaluación. Esto incluye un menor 
acompañamiento a estudiantes racializados, bajo la presunción de que carecen de 
las capacidades intelectuales para aprender; la patologización de sus características 
culturales; la selección de ejemplos, ejercicios y materiales que reproducen estereo-
tipos; y la aplicación de instrumentos de evaluación que no consideran las desigual-
dades socioculturales de origen. 

En términos simbólicos y subjetivos, el racismo no solo golpea al cuerpo racializa-
do hasta la muerte o la agonía, “sino que, mediante una violencia lenta y prolongada 
de negación, provoca el descenso de lo humano a lo no humano” (Nayar, 2020, p. 
223). Genera desafectos, desapego y distancia entre los grupos que se perciben a sí 
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mismos como superiores, y aquellos a quienes subordinan y consideran de menor 
valía social. Este muro simbólico, históricamente construido, refuerza una distancia 
afectiva que deshumaniza a los grupos inferiorizados y los priva de reconocimiento 
por parte de quienes sostienen creencias y sentimientos de superioridad. 

Segato (2007) se refiere a un racismo emotivo, que se manifiesta mediante un 
lenguaje cargado de afectos negativos como odio, rechazo, desprecio, enojo, miedo, 
rencor o resentimiento hacia personas que exhiben trazos raciales a través de sus 
cuerpos, costumbres, valores o creencias. Esta forma de racismo se experimenta 
como humillación, desamparo, impotencia, invisibilización e inferiorización. En este 
sentido, el racismo se convierte en una experiencia “insoportable y frustrante” y, por 
lo tanto, desubjetivante (Wieviorka, 2009, p.126). 

De este modo, podemos afirmar que los efectos del racismo se manifiestan como pro-
cesos de exclusión, autoexclusión y experiencias de dolor social. Para Fanon (2008), la 
marginación del Otro estigmatizado consiste en ubicarlo en el lado inferior de una línea 
divisoria que él denomina “zona del no ser”, mientras que el Yo dominante habita la 
“zona del ser” (p. 12). Así, el racismo conlleva inevitables procesos de deshumanización.

Esta deshumanización implica un complejo interjuego de poder en torno a la re-
presentación de los sujetos que se reconocen a sí mismos ante la ubicuidad de su 
ser, en territorios que les generan la sensación de estar dentro solo por momentos, 
y fuera casi de forma permanente. La pertenencia y la ajenidad, la adscripción y la 
desadscripción, se entrecruzan con el dolor de una fatalidad percibida: la idea de 
que nada puede hacerse frente a territorios educativos profundamente racistas y 
racializantes. Esto da lugar a la vivencia concreta de una existencia desde la margi-
nalidad: desde la orilla, la exclusión, la expulsión social, la segmentación espacial y 
la segregación territorial, junto con un deseo profundo y doloroso de “no querer ser 
siendo” (Guaymás y Chacoma, 2023, p. 9).

En la escuela, este fenómeno incide en las trayectorias educativas del estudianta-
do racializado, afectando sus derechos, limitando su participación y oportunidades 
de aprendizaje, impactando su autoestima y, en muchos casos, obstaculizando su 
continuidad en el sistema educativo. Para las infancias y juventudes racializadas, las 
experiencias de racismo dejan marcas subjetivas profundas que no solo dañan su 
autoimagen escolar, sino que inciden en la permanencia, el rendimiento y la posibi-
lidad de concluir sus estudios. 

Según Wieviorka (2009), cada estudiante que sufren exclusión social suele pade-
cer una forma de apartheid escolar. En este sentido, la escuela puede reforzar, cons-
ciente o inconscientemente, las lógicas del racismo; sin embargo, también puede 
constituirse en un espacio de resistencia, siempre que oriente sus prácticas a des-
naturalizar el racismo y a reparar simbólicamente las heridas sociales que este pro-
duce. La figura docente desempeña un papel central en este proceso. Como agentes 
de socialización, sus prácticas pueden desafiar las desigualdades o, por el contrario, 
reproducirlas. Cuando operan la sospecha, la expectativa reducida, la condescen-
dencia o el trato diferencial, el aula se transforma en un espacio donde el racismo 
escolar se normaliza (Castillo y Caicedo, 2022; Larrañaga, 1996).

La persistencia de estas representaciones genera lo que Aranda (2011) denomina 
un sistema circular difícil de quebrar sin intervenciones deliberadas. Considerar las 
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diversas formas de manifestación del racismo, en particular en el sistema educa-
tivo, resulta clave para comprender los obstáculos, desafíos y oportunidades que 
enfrentan quienes investigan, enseñan y aprenden desde territorios marcados por 
la desigualdad étnico-racial. Como plantean Baronnet y Morales-González (2018), 
preguntarse qué significa ser docente o estudiante en sociedades atravesadas por 
el racismo implica reconocer que no se trata de un problema del pasado, sino de 
una herida abierta que se reactualiza constantemente y exige ser atendida desde la 
investigación, la formación docente y las políticas públicas.

En el contexto de la modernidad reciente, el anudamiento traumático entre me-
moria y olvido no puede resolverse mientras no se reconozca la magnitud de lo per-
dido y destruido, condición básica para el reconocimiento de lo que aún permanece 
vivo en el interior del sujeto. De allí que el espacio intersubjetivo se configure como 
el lugar donde el acto de recordar adquiere una connotación siempre abierta a nue-
vas significaciones (Kovalskys, 2006, p. 13).

De esta manera, el desafío no radica solo en que las escuelas no sean racistas, sino 
en que asuman un compromiso activo con el antirracismo, educando activamente 
contra toda forma de discriminación racial. Resulta urgente pensar en una educa-
ción intercultural transversal que atraviese todo el sistema educativo, tanto obliga-
torio como no obligatorio, y que tenga como brújula una “geopedagogía” (Unda y 
Gutiérrez, 2015), entendida como una propuesta capaz de reconocer las caracterís-
ticas socioculturales y territoriales que configuran las formas y los ritmos con que 
los sujetos transitan sus trayectorias educativas.

Referencias bibliográficas
Aranda, V. (2011). Reflexión y análisis de políticas y prácticas innovadoras a la 

luz de las representaciones sociales y de la necesidad de una educación in-
tercultural en la formación inicial docente. Estudios Pedagógicos, vol. XXXVII, 
núm. 2, pp. 301-314.

Baronnet, B. y Morales-González, M. (2018). Racismo y currículum de educa-
ción indígena. Revista Ra Ximhai, vol. 14, núm. 2. 

Bhabha, H. K. (2002). El lugar de la cultura. Manantial.
Castillo Guzmán, E. y Caicedo Ortiz, J. A. (2022). El racismo escolar. Debates edu-

cativos y crónicas. Editorial Universidad del Cauca. 
Chacoma, M. S. (2020). Educación superior y pueblos originarios en San Juan. 

Representaciones sociales e interculturalidad. Tesis doctoral, Facultad de Filo-
sofía y Letras, Universidad Nacional de Cuyo. 

Essed, P. (1991). Understanding everyday racism. An interdisciplinary theory. 
Sage Publications.

Fanon, F. (2008). Piel negra, máscaras blancas (trad. R. Philcox). Grove Press.
Galton, F. (1883). Inquiries into Human Faculty. Edic. 1907, reimpresión 1911. 

pp.17.
Guaymás, A. y Chacoma, M. S. (2023). La constitución de las adolescencias in-

dígenas en el marco de las experiencias traumáticas del recuerdo. En P. Vom-
maro y E. Pérez (comps.). Las adolescencias en la Argentina, volumen III. Un 
desafío necesario (pp.137-156.). Grupo Editor Universitario. 



6 Presentación
Sinéctica 66 www.sinectica.iteso.mx

Kovalskys, J. (2006). Trauma social, modernidad e identidades sustraídas: nue-
vas formas de acción social. Psykhe, pp. 13-24. 

Larrañaga, O. (1996). Prejuicio y discriminación: la construcción del racismo en 
la escuela. Editorial Cuarto Propio.

Nayar, P. K. (2020). Fanon y la biopolítica. En D. J. Byrd y S. Javad (eds.). Frantz 
Fanon y la teoría social emancipadora: una perspectiva desde los desdichados 
(pp. 217-230). Shine.

Palermo, Z. (2010). Una violencia invisible: la colonialidad del saber. Cuadernos 
de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, núm. 38, pp. 79-88. 

Segato, R. (2007). Racismo, discriminación y acciones afirmativas: herramien-
tas conceptuales. En J. Ansion y F. Tubino (edits.). Educar en ciudadanía in-
tercultural. Experiencias y retos en la formación de estudiantes universitarios 
indígenas (pp. 63- 90). Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú.

Sulca, E. M. y Kaplan, C. V. (2024). Mi compañero se parece a un animal. Lectu-
ras sociológicas sobre el acto de apodar en el ámbito escolar. Revista Educa 
UMCH, núm. 23, pp. 99–112

Unda, M. y Gutiérrez, A. (2015). Viajes y encuentros pedagógicos como expe-
riencias de formación de maestros.  Nodos y Nudos, vol. 4, núm. 39, pp. 7-26.

Van Dijk, T. (2016). Racismo y discurso en América Latina. Gedisa.
Wieviorka, M. (2009). El racismo: una introducción. Gedisa.



Racism in the Mexican academy against highly educated  
indigenous and afro-descendant women

Racismo en la academia mexicana contra mujeres 
indígenas y afros altamente escolarizadas

ISSN: 2007-7033 | Núm. 66 | e1755 | Sección temática: artículos de investigación

Gisela Carlos Fregoso* 

En este artículo se problematizan las situaciones de maltrato y racismo en contra de 
mujeres indígenas y afrodescendientes altamente escolarizadas. Para ello, se inicia 
explicando la manera en que el acceso a la educación superior y de posgrado por 
parte de comunidades indígenas y personas afrodescendientes se ha desarrollado en 
paralelo a procesos de criminalización de dichas comunidades. Se hace referencia a 
un corpus de literatura que da cuenta del ingreso de personas indígenas y afrodes-
cendientes a la educación superior. A continuación, desde una perspectiva crítica del 
mestizaje en México y de la blanquedad como práctica institucional y como parte de 
proyectos de formación racial, se analiza el actuar institucional a través de casos de 
racismo en centros de investigación y programas de posgrado en distintos estados 
del país. Se exponen las formas en que operan el racismo por color de piel, el racismo 
lingüístico y el racismo epistémico. El texto cierra con una reflexión que responde a 
las preguntas: ¿qué significa cerrarle las puertas de la academia a mujeres indígenas 
y afrodescendientes altamente escolarizadas? y ¿de qué manera esto obliga a repen-
sar las lógicas del privilegio y la blanquedad en México?

Palabras clave: 
mujeres, racismo, 
academia,  
blanquedad,  
mestizaje

Recibido: 12 de junio de 2025 | Aceptado para su publicación: 22 de enero de 2026 | 

Publicado: 26 de febrero de 2026

Cómo citar: Carlos Fregoso, G. (2026). Racismo en la academia mexicana contra mujeres 
indígenas y afros altamente escolarizadas. Sinéctica, Revista Electrónica de Educación, (66), 
e1755. https://doi.org/10.31391/AHOV5703



8 Carlos Fregoso. Racismo en la academia mexicana contra mujeres indígenas y afros altamente escolarizadas
Sinéctica 66 www.sinectica.iteso.mx

* Doctora en Investigación Educativa por la Universidad Veracruzana. Profesora docente en la Universidad de Guadala-
jara. Líneas de investigación: racismo en contextos de mestizaje, blanqueamiento, antirracismo, racismo en la educa-
ción superior e interculturalidad. Proyectos actuales: “Desaparición de mujeres jóvenes en Jalisco, México desde una 
perspectiva racial” y “El impacto de las desapariciones en las trayectorias educativas de estudiantes universitarios”. 
Correo electrónico: gisela.carlos@academicos.udg.mx/https://orcid.org/0000-0001-8597-1882

This article problematizes situations of mistreatment and racism directed at highly 
educated Indigenous and Afro-descendant women. It begins by examining how access 
to higher and postgraduate education for Indigenous and Afro-descendant communi-
ties has developed in parallel with processes of criminalization affecting these groups. 
Subsequently, the article draws on a body of literature that documents the entry of Indi-
genous and Afro-descendant individuals into higher education. Through a critical pers-
pective on mestizaje in Mexico and on whiteness as an institutional practice embedded 
within racial formation projects, the analysis examines institutional practices through 
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can states. These cases reveal how racism based on skin color, linguistic racism, and 
epistemic racism operate. Finally, the article concludes by addressing the following 
questions: What does it mean to close the doors of academia to highly educated Indige-
nous and Afro-descendant women? And how does this compel a rethinking of the logics 
of privilege and whiteness in Mexico?
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Introducción 

Desde finales de la década de 1980 se impulsaron procesos de reconocimiento 
cultural y estadístico de poblaciones históricamente afectadas por el racis-
mo, entre ellas las comunidades indígenas y negras/afrodescendientes. En 

el caso mexicano, el reconocimiento de las personas indígenas mediante el criterio 
de autoadscripción se incorporó en el año 2000, mientras que el de las personas 
negras, afromexicanas y afrodescendientes tuvo lugar en 2019. Cabe recordar que, 
previamente, en 1992, en el contexto de la conmemoración del V Centenario en las 
Américas, el Estado mexicano reformó el artículo 2º constitucional para reconocer-
se como una nación pluricultural.

Durante gran parte del siglo XX, el debate en torno al proyecto de nación estuvo 
hegemonizado por la ideología del mestizaje. Por ello, el reconocimiento constitu-
cional del carácter pluricultural del país representó un quiebre significativo en la 
narrativa nacional dominante. A partir de la década del 2000, distintas instancias 
promovieron iniciativas orientadas a ampliar el acceso de personas indígenas —y 
posteriormente de personas afrodescendientes— a las instituciones de educación 
superior (Zapata et al., 2013) y, en menor medida, a programas de posgrado.

Este artículo problematiza las formas de maltrato y racismo ejercidas contra mu-
jeres indígenas y afrodescendientes altamente escolarizadas. En primer término, 
cómo el acceso a la educación superior y de posgrado por parte de comunidades 
indígenas y personas afrodescendientes ha ocurrido de manera simultánea a proce-
sos de militarización y securitización del país, los cuales han reforzado dinámicas de 
criminalización sobre estos mismos sujetos colectivos.

En seguida, se revisa un corpus de literatura que documenta el ingreso de per-
sonas indígenas y afrodescendientes a la educación superior —y, en ciertos casos, 
a estudios de posgrado—; no obstante, además de las presiones estructurales que 
atraviesan a la población estudiantil de posgrado en general, persiste un vacío ana-
lítico en torno a las condiciones específicas que enfrentan quienes han sido histó-
ricamente racializadas, en particular, las mujeres afrodescendientes y las mujeres 
indígenas hablantes de una lengua originaria.

Desde una perspectiva crítica del mestizaje y de la blanquedad entendidos como 
prácticas institucionales inscritas en proyectos de formación racial, el artículo ana-
liza el actuar de las instituciones a partir de casos de racismo ocurridos en centros 
de investigación y programas de posgrado en distintos estados de México. Se con-
cluye respondiendo a las siguientes preguntas: ¿qué implica cerrar las puertas de 
la academia a mujeres indígenas y afro altamente escolarizadas? y ¿de qué modo 
esta exclusión obliga a replantear las lógicas del privilegio y de la blanquedad en el 
contexto mexicano?

Asimismo, resulta indispensable hacer explícito el locus de enunciación (Haraway, 
1995; Ribeiro, 2020) para situar mi posicionamiento. Soy mujer, profesora univer-
sitaria, altamente escolarizada, bisexual y mestiza de clase media. Esta posición so-
cial y académica me ha permitido mantener contacto cercano con estudiantes de 
maestría y doctorado en la institución donde laboro. Tal experiencia hizo posible 
contrastar las condiciones académicas que enfrentan mujeres indígenas y afrodes-
cendientes con las de mujeres blancas o mestizas, incluidas estudiantes extranjeras. 
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En los casos documentados, se reiteraban patrones de violencia académica y racis-
mo dirigidos hacia los cuerpos y las trayectorias de jóvenes investigadoras indíge-
nas y afrodescendientes, con independencia de que los programas se ubicaran en la 
capital del país o en otras regiones.

Mi condición de académica de clase media también me condujo a crear y sostener 
redes sociales en las que produzco contenido orientado a promover la literacidad 
racial entre quienes interactúan en plataformas como Facebook, Instagram, YouTu-
be y TikTok. El carácter abierto de estos espacios facilitó la recepción de mensajes 
que, en un inicio, fueron anónimos y que, con el tiempo, derivaron en intercambios 
directos mediante correos electrónicos o números telefónicos.

No desconozco que esta visibilidad digital, sumada a mi condición de mujer mesti-
za, hablante de español y con adscripción académica, me otorga en ciertos circuitos 
una posición de autoridad para intervenir en debates sobre racismo. Sin embargo, 
cuando se trata de denunciar o problematizar el racismo institucional, dicha autori-
dad epistémica se ve tensionada por el poder estructural que mantienen las propias 
universidades y centros de investigación.

Asimismo, es pertinente precisar que, aunque me dedico al estudio del racismo, 
no hablo ninguna lengua indígena, no pertenezco a una comunidad indígena ni afro-
descendiente y no he cursado estudios de posgrado en universidades consideradas 
de élite. Esta ubicación situada delimita el alcance del análisis: lo que aquí se exami-
na es la dimensión institucional de la injusticia racial y los mecanismos que posibili-
tan su reproducción. No obstante, queda fuera una elaboración desde la experiencia 
vivida por los pueblos indígenas, negros/afrodescendientes y prietos acerca de los 
efectos concretos de dicha injusticia.

Por último, conviene aclarar que los casos analizados no ocurrieron en la ins-
titución donde laboro. Esta circunstancia me permitió ejercer una crítica abierta, 
asumir un posicionamiento público y sostener interlocuciones directas con las ins-
tituciones involucradas, sin las restricciones que podría imponer la pertenencia in-
mediata al espacio denunciado.

Pueblos indígenas y afros: entre el reconocimiento, el acceso 
a la educación y la criminalización 
En 1994 ocurrió el Levantamiento Zapatista en el sur de México. Esta insurrección 
se convirtió en un referente fundamental no solo para quienes buscamos reflexionar 
sobre el racismo y el antirracismo, sino, de manera particular, para quienes comen-
zaron a preguntarse qué implicaba construir una educación antirracista. Entre 1994 
y los seis años posteriores se evidenció una ausencia de políticas públicas —en es-
pecial de políticas educativas— dirigidas a poblaciones racializadas en condiciones 
de desventaja. Como señala Carlos González García, uno de los principales miem-
bros del Congreso Nacional Indígena, durante ese periodo el gobierno estuvo enfo-
cado en declarar la guerra a las comunidades originarias.

Las organizaciones negras y afro en México también impulsaron sus propias 
formas de articulación política. De hecho, a raíz del Levantamiento Zapatista, di-
versos pobladores de la región de la Costa Chica —entre los estados de Guerrero 
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y Oaxaca— se organizaron junto con el clérigo trinitense conocido como Padre 
Glynn para fundar la primera organización negra del país, que hasta el día de hoy 
lleva el nombre de México Negro, AC. Su principal demanda fue el reconocimiento 
constitucional y el respeto cultural de la población negra en México.

En 2001 se llevó a cabo la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discrimina-
ción Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia en Sudáfrica. A partir 
de este encuentro, organizaciones, movimientos y colectivas de base indígenas y 
negras/afro presionaron al Estado mexicano para que asumiera compromisos con-
cretos tanto en la lucha contra el racismo como en el reconocimiento constitucional 
de la población afrodescendiente en México. No obstante, el Estado mexicano no 
dio cumplimiento a ninguna de estas demandas, aunque sí creó el Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación (Conapred).

Sin embargo, fue a partir del Decenio Internacional de los Pueblos Afrodescen-
dientes, declarado por las Naciones Unidas en 2015, cuando se impulsaron con ma-
yor fuerza los procesos de visibilización y reconocimiento de las personas y comu-
nidades negras, afromexicanas y afrodescendientes en el país.

Después de 1994 se produjo una ausencia de políticas públicas en materia de aten-
ción a los pueblos originarios y a la población negra y afromexicana. No fue sino hasta 
2001 cuando comenzaron a implementarse algunas políticas, aunque estas estuvie-
ron dirigidas en forma exclusiva a la población indígena. Por ejemplo, en ese año se 
creó la Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe, hoy extinta; en 
2003 se establecieron el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y el Conapred.

Sin embargo, los esfuerzos por documentar y dar seguimiento al actuar del Esta-
do mexicano en materia de derechos humanos se vieron opacados en 2006 con el 
inicio de la denominada guerra contra el narcotráfico. Ese mismo año tuvo lugar la 
represión de la comunidad de Atenco por parte de fuerzas policiales, así como la de-
tención arbitraria de tres mujeres indígenas hñahñú monolingües, quienes fueron 
acusadas de haber secuestrado a seis policías federales en el estado de Querétaro. 
Ambos acontecimientos derivaron en procesos ante instancias internacionales, lo 
que obligó al Estado mexicano a emitir disculpas públicas.

De manera particular, en la detención de una de las mujeres hñahñú, Jacinta Fran-
cisco Marcial, el Estado mexicano reconoció en 2017 haber incurrido en un acto de 
“racismo estructural” desde sus propias instituciones en contra de personas indíge-
nas (Moreno-Parra, 2022).

En 2013, Guerrero reformó los artículos del 8º al 12 de su constitución para otorgar 
estatus de sujetos de derecho a la población negra, que por acuerdo fue denominada 
afromexicana. Dos años más tarde, en 2015, Oaxaca se convirtió en el segundo estado 
en incorporar constitucionalmente a las comunidades afromexicanas. Por su parte, en 
2017 Coahuila reconoció formalmente a los negros mascogos como un grupo étnico 
del estado; sin embargo, dicho acto no se tradujo en reformas constitucionales ni en la 
implementación de políticas o programas específicos que los beneficiaran.

Después de estas olas de reconocimiento, en 2015 se produjo una fuerte represión 
policial, militar y naval contra el Movimiento Popular Guerrerense, integrado en su 
mayoría por líderes comunitarios indígenas y negros/afro, así como por profesoras, 
profesores y estudiantes afroindígenas. Esta represión culminó con el asesinato del 
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estudiante Antonio Vivares (Mora y García, 2020). De igual manera, se encuentra 
documentado el constante asedio sistemático durante ese mismo año contra comu-
nidades indígenas, en particular aquellas en las que se desarrollaban procesos edu-
cativos autonómicos y la conformación de policías comunitarias, como fue el caso de 
Ostula, Michoacán (Palafox, 2021).

Paradójicamente, en 2014, la comunidad hñahñú de San Ildefonso, Tepeji del Río, 
Hidalgo, interpuso una queja ante el Conapred por “discriminación étnica” contra la 
Secretaría de Educación Pública federal y la del estado de Hidalgo, debido a la falta 
de respeto al derecho de dicha comunidad a una educación intercultural y bilingüe 
que permitiera el desarrollo de su cultura. Es importante señalar que la posibilidad 
de interponer una queja ante el Conapred por motivos raciales no se traduce en con-
secuencias tangibles. Por una parte, el racismo no se encuentra tipificado como de-
lito —a diferencia de lo que ocurre en países como Brasil— y, por otra, el Conapred 
solo puede emitir recomendaciones o sugerencias a las instituciones, las cuales no 
están legalmente obligadas a acatarlas (Moreno-Parra, 2022).

En ese mismo año ocurrió la detención, secuestro y desaparición de 43 estudiantes 
normalistas de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, en Guerre-
ro, a manos de fuerzas del Estado mexicano. Este hecho marcó un punto de inflexión 
que obligó tanto al Estado como a la academia y a un sector del activismo a realizar un 
balance crítico sobre los procesos de securitización —sobre todo la militarización de 
comunidades indígenas y afro— y su papel en la colusión con el narcotráfico.

El cierre de esta década estuvo marcado por el incremento de la represión poli-
cial, los levantones y las desapariciones forzadas perpetradas por fuerzas policia-
les y militares en colusión con el crimen organizado. En 2021, casi un centenar de 
jóvenes de origen indígena, aspirantes a la Escuela Normal Rural Mactumatzá, en 
Chiapas, protestaron en la autopista que conecta Tuxtla Gutiérrez con la ciudad de 
San Cristóbal de las Casas. Como resultado, 93 jóvenes fueron detenidos y luego 
liberados bajo fianza. Su principal exigencia fue que el examen de nuevo ingreso no 
se aplicara de forma virtual, dado que muchas de sus comunidades carecían incluso 
de suministro eléctrico y, por ende, de acceso a internet.

Problematización
Existe un proceso de profesionalización de personas indígenas y afro en los niveles 
universitario y de posgrado (Zapata et al., 2013). Estos procesos de profesionaliza-
ción han ocurrido de manera paralela a la criminalización de comunidades de pue-
blos originarios y de personas afro, y la decisión de acceder a estudios superiores, 
como han señalado diversas investigaciones, no responde únicamente a iniciativas 
individuales o proyectos personales, sino que forma parte de estrategias y decisio-
nes familiares colectivas (Czarny et al., 2018; Navia et al., 2020; Velasco, 2007, 2016, 
2017a, 2017b, 2018, 2021).

En este contexto, se pasó de un 1% a un 4% de personas indígenas en el nivel de 
educación superior (Czarny, 2008; Czarny et al., 2018); sin embargo, no se cuenta 
con datos precisos sobre el número de personas negras/afro que cursan estudios 
en las instituciones de educación superior y en programas de posgrado. No fue sino 
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hasta 2020, con la realización del Censo Nacional, cuando por primera vez se conta-
bilizó a la población negra, afromexicana y afrodescendiente (Carlos, 2024b).

Este artículo reconoce y dialoga con los estudios realizados desde la academia, 
en conjunto con activistas y profesionistas indígenas y afrodescendientes, que han 
documentado los procesos de incorporación de personas de pueblos originarios y 
afro a la educación superior (Arias et al., 2024; Carlos, 2021; Czarny et al., 2018; 
Dietz y Mateos, 2011; Mato, 2016; Santana, 2019; Touraine, 1973; Zavala y Córdova, 
2010). De este modo, el estudio se plantea como una continuidad de los trabajos 
ya realizados, pero también como una contribución al análisis de las universidades 
como epicentros de poder y como espacios que mantienen una deuda histórica con 
las personas indígenas y afrodescendientes.

No obstante, aún se desconocen las condiciones específicas en las que perso-
nas indígenas y negras/afro desarrollan sus procesos de formación especializa-
da, aquellos que las y los convierten en sujetos altamente escolarizados. Ade-
más, existe poca información sobre la manera en que estas personas enfrentan y 
gestionan la vida académica, los retos que experimentan y las particularidades 
que implica transitar por espacios universitarios cuando se pertenece —o no— 
a comunidades que han sido víctimas históricas de múltiples opresiones, en es-
pecial de la opresión racial.

Además, se ha documentado que las universidades —en particular sus pro-
gramas de posgrado— enfrentan una tensión entre los valores liberales que de-
claran promover y el incremento de la matrícula de mujeres dentro de la co-
munidad de jóvenes investigadoras y de estudiantes de posgrado. Sin embargo, 
estas mismas instituciones continúan concentrando sus cargos de liderazgo en 
hombres de tez clara o blancos, mientras que los espacios o escalafones más 
bajos —como los secretariados, los puestos de asistencia o los rangos inferiores 
de la planta docente— siguen siendo ocupados en su mayoría por mujeres (Ra-
mazanoglu, 1987).

Aunado a ello, se ha identificado una preocupación creciente por la precarización 
de la salud mental entre quienes cursan estudios de posgrado, tanto en países del 
Sur Global (Observatorio Mexicano de Salud Mental y Adicciones, 2024; Fernández 
y Vázquez, 2013; Leal et al., 2006; Roldán et al., 2014) como en el Norte Global (Le-
vecque et al., 2017a), aun cuando en estos últimos se dispone de mayores recursos 
para la atención en salud. Este punto resulta relevante, dado que una de las conse-
cuencias de la opresión racial es la afectación directa de la salud mental.

De igual modo, es necesario problematizar la creciente competencia por los re-
cursos institucionales destinados a la investigación, el trabajo de campo, los proyec-
tos de intervención y las estancias de investigación —tanto de corta duración como 
doctorales—, lo cual transforma el espacio académico en un ámbito marcado por la 
competencia, el debilitamiento de los lazos de solidaridad y dinámicas cada vez más 
cercanas a la lógica del trabajo precario (Roumbanis, 2019).

Así, todas las condiciones descritas se intensifican cuando se trata de jóvenes in-
vestigadoras e investigadores altamente escolarizados que, al mismo tiempo, pro-
vienen de territorios, comunidades lingüísticas o sistemas de conocimiento denos-
tados y deslegitimados por el racismo.



14 Carlos Fregoso. Racismo en la academia mexicana contra mujeres indígenas y afros altamente escolarizadas
Sinéctica 66 www.sinectica.iteso.mx

Objeto de estudio
Este artículo expone —de manera anónima y a través de distintos niveles de análi-
sis— las formas de proceder de diversos programas de posgrado, tanto en universida-
des como en centros de investigación especializados en México, que ejercen violencia 
académica mediante prácticas de racismo, sexismo, capacitismo y gordofobia contra 
mujeres indígenas y negras/afro. Con ello, se muestra la existencia de patrones y pun-
tos en común que se repiten independientemente de si se trata de instituciones ubica-
das en la capital del país o en otras regiones, así como del área disciplinar de adscrip-
ción. Estas regularidades permiten identificar prácticas institucionales que remiten a 
verdaderos modus operandi en el ejercicio de la violencia académica.

Por ello, es importante destacar que el objeto de este texto no son las historias 
individuales de mujeres indígenas y negras/afro —académicas e intelectuales con 
altos niveles de escolarización—. Lejos de ello, el interés se centra en el proceder 
institucional y en las prácticas de sus investigadoras e investigadores, así como en 
las formas en que el poder académico se ejerce para reproducir la violencia. En par-
ticular, se busca visibilizar los lugares comunes del racismo en espacios que, por su 
naturaleza y por lo que está en juego, hacen que dicha violencia adopte formas más 
perniciosas, veladas y difíciles de identificar.

Con ese propósito, este trabajo se apoya en el análisis de quince casos de violencia 
académica ejercida contra mujeres indígenas y negras/afro. De estos, tres han sido lle-
vados al ámbito jurídico mediante la presentación de quejas, solicitudes de amones-
tación y la apertura de expedientes, con el acompañamiento de asesoría legal ante or-
ganismos e instituciones encargadas de combatir el racismo a nivel estatal y nacional.

El objetivo de este artículo es mostrar que la violencia académica afecta a múl-
tiples personas, independientemente de su adscripción étnico-racial; no obstante, 
dicha violencia se intensifica cuando se ejerce contra mujeres y se agudiza aún más 
cuando estas son indígenas o afrodescendientes con altos niveles de escolarización 
y especialización. Esta intensificación resulta en especial significativa cuando dichas 
mujeres son hablantes de lenguas originarias o políglotas, poseen conocimientos 
especializados de sus comunidades o han experimentado procesos de movilidad 
económica ascendente derivados de su trayectoria académica.

En este sentido, el aporte central del artículo —y lo que aquí se busca demos-
trar— radica en evidenciar que el trato que las instituciones académicas y de inves-
tigación altamente especializadas otorgan a mujeres indígenas y afrodescendientes, 
en particular a quienes son hablantes de lenguas originarias, permite comprender 
cómo el proyecto racial del mestizaje y la blanquedad se encuentran en proceso de 
reconfiguración en el México contemporáneo.

Desarrollo teórico 
El proyecto racial del mestizaje
Las discusiones sobre racismo en el ámbito educativo se desprenden de los debates 
más amplios sobre el racismo ejercido contra los pueblos indígenas. Dichos debates 
pueden agruparse en tres olas o generaciones de estudio y, desde esta perspectiva, 
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las reflexiones en torno a educación, racismo y antirracismo se inscriben en la se-
gunda y la tercera ola de los estudios sobre racismo en México.

Este entramado complejo se articula a partir de una tríada. En primer lugar, se 
encuentran los reclamos de los movimientos sociales indígenas y afro del continen-
te por una educación digna y culturalmente pertinente, demandas que han estado 
vinculadas de manera estrecha a la exigencia de reconocimiento (Dietz y Mateos, 
2011; López, 2009; Maldonado, 2018; Martínez, 2011; Mato, 2016; Matus, 2016). 
En segundo lugar, está el interés por explorar formas propias de educación comuni-
taria como respuesta a una crisis civilizatoria más amplia (Guerrero, 2015; Kreisel, 
2016; Maldonado, 2003; Martínez, 2004, 2012). Un tercer pilar está constituido por 
las discusiones derivadas de la inversión de fundaciones internacionales —como la 
Fundación Ford y la Fundación Kellogg— orientadas a promover la escolarización 
de personas indígenas y afro en programas de posgrado (Buss, 1982; Didou y Reme-
di, 2011; Fierro y Rojo, 2012), así como por el desarrollo de proyectos transnacio-
nales de investigación que evidenciaron la correlación entre escolarización, color de 
piel e identificación racial como personas mestizas o blancas (Martínez et al., 2019).

En América Latina han coexistido diversos proyectos orientados no solo a la mez-
cla cultural, sino también a un proyecto de blanqueamiento que se puso en marcha, 
entre otras vías, mediante iniciativas de colonización y repoblación territorial, así 
como a través de proyectos educativos que promovieron la castellanización. A este 
entramado de procesos de blanqueamiento y mezcla cultural se le ha denominado 
proyectos de mestizaje, proyectos de mezcla cultural o proyectos de democracia ra-
cial (Wade, 2000, 2003, 2021). En este sentido, las discusiones sobre el racismo en 
el contexto nacional no pueden comprenderse sin atender a las consecuencias de la 
implementación del proyecto de mestizaje en México y a la manera en que este se 
operativizó por medio de distintos proyectos educativos.

En este artículo, el mestizaje en México se entiende como una formación racial 
específica, es decir, como una categoría maestra y como el proceso sociohistórico 
mediante el cual las categorías raciales son creadas, habitadas, transformadas y 
luego desmanteladas o sustituidas, configurando a su vez lo político, lo social y las 
estructuras económicas y culturales (Omi y Winant, 2015). Dicho de otro modo, el 
mestizaje puede concebirse como el conjunto de discursos y prácticas en torno a la 
mezcla racial y cultural producidos históricamente en México. Ambas mezclas —
raciales y culturales, tanto reales como imaginadas— encuentran su punto de in-
flexión a partir de la conquista y el periodo colonial (Moreno, 2012).

Con la consolidación de una ideología racial emergió la noción de “raza”, enten-
dida como un concepto utilizado para diferenciar, racializar y estructurar el mundo 
social (Winant, 2020). Desde esta perspectiva, la categoría de raza produjo figuras 
como los criollos, los indios, los negros y la llamada raza cósmica (Winant, 2020). En 
consecuencia, nociones como indígena, indio, negro o afro deben comprenderse no 
como categorías étnicas, sino como categorías raciales.

Precisar lo anterior permite entender a las instituciones educativas como espa-
cios de enorme poder: como herramientas de lucha y transformación social y como 
mecanismos centrales de blanqueamiento y de operativización del mestizaje. La 
educación funcionó no solo como un dispositivo de aculturación de las poblaciones 
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indígenas, sino también como uno de los principales bastiones del eurocentrismo 
y, por ende, del racismo, en particular en contra de las mujeres (Cerón-Anaya et al., 
2023; Crenshaw, 1991; De Santana, 2021; Viveros, 2021).

Fenomenología de la institución
En su libro On being included… (2012), Sara Ahmed dedica uno de sus capítulos al 
funcionamiento institucional y la relación de ese funcionamiento con el concepto de 
“diversidad”. Para ello, retoma a Edmund Husserl y su concepto de fenomenología, 
la cual Ahmed explica de la siguiente manera:

[la fenomenología sería] Estar en este mundo es estar envuelta de tal manera que las 
cosas se alejan de la conciencia. [De este modo] Cuando las cosas se institucionalizan, 
estas se alejan; institucionalizar tal o cual cosa significa que se rutiniza o se convierte en 
ordinaria o cotidiana. Es decir, tal o cual cosa se convierte parte del background o bagaje 
de aquellos que son parte de la vida institucional (Ahmed, 2012, p. 22).

El hecho de que las instituciones se planteen como objetivo incorporar la diversi-
dad, o contar con personas que la representen, puede interpretarse como un indicio 
de que la diversidad no ha formado parte constitutiva de su proyecto institucional. 
Cuando se implementan acciones orientadas a “tener diversidad”, la lógica institu-
cional tiende a integrar dicha diversidad en el trabajo cotidiano, en lo común y en el 
entramado de la vida burocrática. A este proceso Sara Ahmed lo denomina “institu-
cionalizar la diversidad” (Ahmed, 2012, p. 23).

Asimismo, Ahmed introduce el concepto de “practicantes de la diversidad”, con 
el cual se refiere a las personas encargadas de recibir a sujetos identificados como 
diversos, así como de incorporar y gestionar la diversidad dentro de la vida acadé-
mica. Estos actores son quienes burocratizan la diversidad y la convierten en parte 
de las rutinas institucionales. De acuerdo con la autora, los “practicantes de la diver-
sidad” operan en función de los objetivos de la institución, pues son responsables 
tanto de implementar las políticas de diversidad como de reproducir las políticas 
institucionales en sentido amplio. En este marco, dichos actores comparten un con-
junto de normas, valores y prioridades que garantizan los “cómos” del funciona-
miento institucional (Ahmed, 2012, p. 24).

Retomando a Husserl, Ahmed sostiene que este conjunto de normas, valores y 
prioridades configura lo que denomina una “actitud”, es decir, un estilo particular 
a través del cual los practicantes de la diversidad orientan su acción hacia los fines 
perseguidos por la institución. En otras palabras, los fines de los practicantes de la 
diversidad no son autónomos, sino que coinciden con los fines institucionales. Por 
ello, una fenomenología de las instituciones se vincula con la manera en que esos 
fines son negociados y acordados, de tal forma que un logro individual pueda pre-
sentarse y consolidarse como un logro institucional.

Desde la perspectiva de la interculturalidad crítica, Walsh ya había advertido sobre 
el riesgo de domesticar prácticas que en su origen surgieron como medidas orienta-
das a la justicia racial, epistémica e histórica. Tal es el caso de la institucionalización 
de las acciones afirmativas o de la inclusión de personas indígenas y afrodescen-
dientes en las instituciones de educación superior (Walsh, 2013). En este marco, 
la autora distingue entre el interculturalismo oficial y la interculturalidad crítica: 



17Carlos Fregoso. Racismo en la academia mexicana contra mujeres indígenas y afros altamente escolarizadas
Sinéctica 66 www.sinectica.iteso.mx

mientras que prácticas como las “cuotas de diversidad” se inscriben en el primero, 
una inclusión orientada por la justicia histórica corresponde a una interculturalidad 
crítica (Basail, 2021; Walsh, 2013).

En contraste, Ahmed sostiene que los llamados “practicantes de la diversidad” de-
ben actuar con persistencia, insistiendo en la asignación de presupuestos y en la pre-
sencia efectiva de personas que encarnen la diversidad dentro de las instituciones. 
Este trabajo suele implicar ir en contra de “la forma en que piensa la institución” (Ah-
med, 2012, p. 24). Por ello, para quienes ejercen este rol, la institución puede vivirse 
como un objeto de resistencia, algo que exige ser cuestionado, desafiado o confron-
tado de manera constante. Además, los hábitos institucionales tienden a permanecer 
invisibles salvo cuando se actúa en contra de ellos; es decir, es en la contradicción 
donde la institución revela sus rutinas, sus patrones de funcionamiento y su “espíritu”.

Las instituciones poseen, en términos de Ahmed, “sus propios sistemas de circu-
lación”. Estos sistemas regulan la circulación de la información, de la cultura institu-
cional, de la misión y de los hábitos organizativos. Su puesta en marcha se produce 
mediante la captación o direccionamiento de la atención institucional, es decir, lo-
grando que la institución se detenga a mirar algo. La atención constituye así la vía 
a través de la cual los asuntos institucionales se vuelven visibles y se accede a las 
conversaciones formales, al lenguaje institucional y a un campo semántico compar-
tido, lo que, en términos coloquiales, suele denominarse “hablar el mismo idioma”.

Finalmente, Ahmed aborda la forma en que se configuran los espacios institucio-
nales. Para ello, retoma a Husserl y el concepto de proximidad. Desde esta perspec-
tiva, la proximidad es aquello que constituye a los objetos, pues estos no “son” por 
sí mismos, sino que se conforman a partir de las relaciones que los rodean (Ahmed, 
2012, p. 33). En este sentido, la institución, concebida como objeto, se configura a 
partir de los cuerpos que la habitan, la transitan o la frecuentan.

Ahmed desarrolla este planteamiento a partir de los contextos británico y esta-
dounidense, por lo que señala que los cuerpos que suelen conformar las institu-
ciones son, en su mayoría, cuerpos blancos. De ahí que dichas instituciones sean 
comprendidas como espacios de blanquedad. Para el caso mexicano, sin embargo, 
resulta más pertinente sostener que las instituciones son espacios producidos por 
la cultura y por el proyecto racial del mestizaje.

Así, aunque las instituciones educativas pueden entenderse como espacios mesti-
zos, los ámbitos especializados de producción de conocimiento —como los progra-
mas de posgrado y los centros de investigación— son frecuentados de manera pre-
dominante por cuerpos blancos y blanco-mestizos. En este marco, la blanquedad, 
entendida como un sistema inscrito en las instituciones y en las prácticas cotidianas 
—rutinizado en su funcionamiento—, que favorece y reproduce las disposiciones 
de quienes conforman o se encuentran próximos a estos espacios (Ahmed, 2012), 
constituye un elemento central de las instituciones educativas en general, y de los 
posgrados y centros de investigación especializados en particular.

Centros de investigación, posgrados y proyectos raciales
Así como se ha afirmado que en distintas geografías opera la fantasía de la nación 
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blanca (Hage, 2000), en muchas sociedades latinoamericanas persiste la fantasía de la 
nación mestiza. Esta se basa en la idea de que somos producto del mestizaje y que, por 
tanto, al ser “todos mezclados”, no existen jerarquías ni desigualdades producidas por 
el racismo. En este marco, las instituciones educativas no constituyen una excepción.

Winant explica que los proyectos raciales, por un lado, articulan significaciones y 
representaciones sobre aquello que se entiende por “raza” y, por otro, se vinculan 
con manifestaciones estructurales de jerarquías raciales y relaciones de dominación. 
Toda formación racial es un proceso permanente en el que interactúan proyectos 
históricos situados (Winant, 2001, p. 100). En este proceso continuo se producen 
reacomodos que modifican la lectura de los cuerpos, inciden en lo social y afectan 
también a las instituciones y a sus estructuras. Cuando estas instituciones resisten, 
sostienen o promueven determinadas políticas o prácticas raciales, se comprome-
ten y se vinculan con los significantes de dichos proyectos raciales, ya sea de forma 
implícita o explícita (Winant, 2001, p. 101).

De este modo, existe una relación intrínseca entre significación y estructura ra-
cial, relación que Segato sintetiza al afirmar que “la raza es signo” (Segato, 2007, p. 
131). En consecuencia, una formación racial debe entenderse como un espacio en el 
que convergen distintos proyectos raciales, los cuales pueden coexistir aun cuando 
se contradigan entre sí. Entre estos proyectos puede encontrarse uno que privilegie 
la blanquedad, el cual puede materializarse de diversas formas: por ejemplo, cuan-
do la “raza” se concibe como una diferencia biológica entre personas, o bien cuan-
do se entiende como un constructo sociohistórico asociado a diferencias culturales 
(Winant, 2001, p. 101).

Winant distingue tres proyectos raciales que redefinieron no solo lo que se enten-
día por lo racial, sino también la propia noción de blanquedad:

▪Los proyectos raciales neoconservadores, que surgen ante el incremento o la 
expansión de derechos ganados mediante las movilizaciones sociales, particu-
larmente en las comunidades originarias y afro. Los neoconservadores usaron 
como reacción política argumentos como que “la discriminación positiva” o la 
“acción afirmativa” era una medida extrema. Este proyecto racial es ciego al 
color de piel y sus implicaciones, pero se inclina por nociones como “racismo 
inverso” (Winant, 2001, p. 103). 

▪Los proyectos raciales liberales, cuyo sello principal, según este autor, es que 
señalan que hablar de “raza” como categoría analítica, e incluso mencionar el 
racismo, es invocar la opresión racial, así como su persistente negativa de nom-
brar los cuerpos blancos o la blanquedad como sistema. En este sentido, están 
en contra de categorías como “negros” o “mestizos” bajo el argumento de que 
“todos somos mestizos”, por ejemplo, producto de la mezcla de genes. El pro-
yecto racial liberal o progre está comprometido con el reconocimiento identita-
rio de las mal llamadas minorías, pero no con la redistribución de recursos, ya 
que se busca mantener la lealtad y el pacto entre las personas no solo blancas 
sino blanco-mestizas (Winant, 2001, p. 105). 

▪Los proyectos raciales abolicionistas, que están a favor de abolir categorías 
como “negros”, “indígenas”, “mestizos”, “pardos”, “blancos” o “blanquedad”. En 
su lugar prefieren usar términos que indexen (Parintins y Colodrón, 2013) 
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hacia el privilegio, de modo que se pueda argumentar “incluso entre indíge-
nas y afros hay privilegios”. Esto tiene el efecto de quitar el foco o la atención 
en elementos cruciales como la supremacía blanca que está detrás del mes-
tizaje o que se tiren por la borda discusiones sobre la inequidad racial con 
argumentos como “la opresión es inherentemente natural al hombre”. 

La tipología de proyectos raciales propuesta por Winant fue concebida para el con-
texto de los Estados Unidos multicultural de inicios del siglo XXI. No obstante, resul-
ta útil no solo para analizar los procesos mediante los cuales las categorías raciales 
se rearticulan en contextos específicos a través de distintos proyectos, sino también 
—al situar el análisis en geografías como México— para comprender la forma en 
que dichos proyectos raciales redefinen lo que se entiende por “raza” en contextos 
históricos y sociales concretos.

Metodología
En 2012 inicié el doctorado en Investigación Educativa con un proyecto centrado 
en el racismo que enfrentan las personas indígenas en las universidades de Méxi-
co. Este trabajo me permitió conocer y tejer alianzas con académicas y activistas 
que, en ese momento, buscaban visibilizar ante la sociedad mexicana que el racismo 
continuaba presente y operante en la vida cotidiana del país, en particular en insti-
tuciones como las educativas. A medida que socializaba el tema de mi investigación 
doctoral, comenzaron a llegar casos, expedientes y testimonios que narraban actos 
de racismo cometidos por personal administrativo o académico de distintos progra-
mas de posgrado en México.

La información era compartida principalmente a través de audios anónimos en-
viados por redes sociales o mediante correos electrónicos, y solo en contadas oca-
siones de manera presencial y directa. La razón era clara: las personas afectadas no 
deseaban revelar su identidad por temor a poner en riesgo su permanencia en los 
programas de maestría o doctorado que cursaban. A partir de 2015 comenzaron a 
contactarme mujeres indígenas y afrodescendientes que expresaban haber vivido 
situaciones que percibían como racismo. Dado que para entonces ya se había con-
formado una red de investigación sobre racismos y xenofobias, la cual contaba con 
un grupo específico sobre educación y racismo, muchas de estas mujeres asumían 
que quienes integrábamos dicho espacio podríamos intervenir en casos concretos, 
sobre todo mediante acciones de carácter legal.

Posteriormente, desde 2017, me escribieron, a través de redes sociales como Insta-
gram, mujeres que se autoidentificaban como “prietas” o “de barrio”, es decir, mujeres 
que no se reconocían como indígenas ni afrodescendientes. Estas compartieron expe-
riencias de racismo vividas en programas de posgrado de instituciones privadas que 
cuentan con importantes centros de investigación o mantienen vínculos con organiza-
ciones de derechos humanos. De este modo, entre 2012 y 2024 documente de manera 
sistemática quince casos de violencia racial en el ámbito de los posgrados.

En varios de estos casos se iniciaron procesos legales que, no obstante, no prospera-
ron, bajo argumentos como que solo era posible “documentar” los hechos con el fin de 
dejar precedentes. En el último caso que seguí de manera cercana tuve la oportunidad 
de acompañar en forma directa a la persona afectada, experiencia que me llevó a reto-
mar y profundizar las reflexiones iniciadas durante la investigación doctoral. 
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Resulta necesario precisar que categorías como mujeres indígenas y mujeres ne-
gras/afro se utilizan en este trabajo con base en el principio de autoadscripción de 
los propios casos. Es decir, las mujeres que me contactaron se autoidentifican de ese 
modo, ya sea porque hablan una lengua indígena, porque pertenecen a comunida-
des negras o afrodescendientes, o bien porque, sin reconocerse como indígenas o 
afro, forman parte de sectores urbanos precarizados. Asimismo, conviene señalar 
que el término altamente escolarizadas se retoma de los estudios sobre clase social 
y de las investigaciones sobre clases medias indígenas y negras (De la Torre, 1996; 
Liu et al., 2007; Velásquez, 2010; Viveros, 2021).

En este sentido, altamente escolarizadas hace referencia al número de años de 
escolarización acumulados y no a la producción academicista. Esta precisión se fun-
damenta en lo que investigaciones previas han demostrado: el acceso de personas 
indígenas, negras, afro o prietas a programas de posgrado no responde a decisiones 
individuales aisladas, sino a estrategias familiares e incluso comunitarias (Czarny, 
2008; Czarny et al., 2018; Navia et al., 2020).

Los casos aquí presentados llegaron de manera espontánea, sin que existieran cri-
terios previos de inclusión o exclusión para este estudio. En términos procedimen-
tales, el proceso comenzaba con la narración de la situación por parte de la persona 
afectada; posteriormente se revisaban los reglamentos institucionales y se confor-
maba un expediente con documentos adicionales, tales como cartas compromiso, 
correos electrónicos y capturas de pantalla que evidenciaban el envío y la recepción 
de documentación.

Cabe subrayar que el objeto de estudio —el racismo— ha sido escasamente abor-
dado en el ámbito académico y que, como se expone en otros apartados del artículo, 
con frecuencia el estudiantado —indígenas, afrodescendientes, mestizos o blan-
cos— opta por no denunciar situaciones de hostigamiento académico en los pos-
grados por temor a perder becas o quedar excluidos de los circuitos académicos. En 
este contexto, tampoco existen datos sistemáticos sobre los efectos del racismo en 
la academia en comunidades indígenas específicas y, menos aún, en comunidades 
negras o afrodescendientes.

El uso de categorías como indígenas, negras, afro o prietas obedece a criterios de 
autoadscripción. En particular, los quince casos de mujeres indígenas optaron por 
no hacer explícito su pueblo originario, ya que hacerlo permitiría revelar la iden-
tidad de las denunciantes. Asimismo, aunque no constituye el objetivo central de 
este artículo, conviene señalar que el uso de las categorías negras y afro comenzó a 
expandirse a partir del doble reconocimiento —estadístico y constitucional— de las 
personas negras, afrodescendientes y afromexicanas durante el Censo 2020 (Alva-
rado y Valtierra, 2018; Saldívar et al., 2018). El proceso que condujo a este doble re-
conocimiento fue prolongado y estuvo acompañado por múltiples investigaciones.

Esto no implica que los etnónimos negros o afro sean los más utilizados en Méxi-
co, pues existen comunidades que no se nombran a sí mismas de ese modo. Por su 
parte, el término prieta adquirió mayor visibilidad a partir de expresiones artísticas, 
prácticas de activismo y posicionamientos políticos impulsados por asociaciones 
civiles que denunciaban experiencias de racismo, sin que ello supusiera necesaria-
mente la pertenencia a comunidades indígenas o afrodescendientes (Varela, 2025).
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De acuerdo con la teoría fundamentada, los discursos constituyen “datos” que fun-
cionan como insumos centrales para la investigación de corte cualitativo (De Bortoli 
et al., 1996; De la Espriella y Gómez, 2020; Delgado, 2012; Glaser, 2011; Holton, 
2008; Jørgensen, 2001; McGhee et al., 2007; Páramo, 2015; Ramalho et al., 2015; 
Simmons, 2011). Este enfoque metodológico tuvo sus primeros desarrollos en ám-
bitos como la enfermería y la psiquiatría para posteriormente extenderse al campo 
educativo y, con mayor amplitud, a la investigación cualitativa en ciencias sociales.

Como ocurre en buena parte de la investigación cualitativa, la teoría fundamen-
tada no parte de hipótesis cerradas ni de explicaciones previas sobre los fenóme-
nos sociales, sino que propone que sean los propios datos los que orienten la cons-
trucción teórica. Este proceso se realiza mediante lo que se denomina “iteración” 
o “proceso iterativo”, entendido como el análisis reiterado de un mismo fenómeno 
en distintos contextos, tiempos y sujetos. La recurrencia de ciertos eventos permite 
identificar patrones y relaciones, lo que da cuenta de un enfoque sistémico que se 
desarrolla a través de ciclos analíticos sucesivos (Delgado, 2012).

En estos ciclos analíticos se espera que la propia teoría emerja. A diferencia de 
otras perspectivas metodológicas, en las que el análisis se realiza a partir de con-
ceptos definidos a priori, la teoría fundamentada propone que los conceptos surjan 
de lo observado y del trabajo de campo. Desde este enfoque se privilegia el análisis 
riguroso de discursos que emergen del contexto o del fenómeno estudiado; por ello, 
las clasificaciones no se asumen como dadas, sino que se construyen a partir de los 
propios discursos (Páramo, 2015; Simmons, 2011).

A partir del conjunto de casos documentados, el artículo recupera algunos ejem-
plos para ilustrar los mecanismos institucionales mediante los cuales se reprodu-
ce el racismo en programas de posgrado y centros de investigación a lo largo del 
tiempo. Para ello, se realizó una triangulación metodológica (Arias, 2000) entre los 
procesos iterativos identificados (De la Espriella y Gómez, 2020), el contexto social 
(INEGI, 2017) y categorías analíticas específicas relativas al racismo, particularmen-
te aquellas vinculadas al mestizaje y a la blanquedad (Cerón et al., 2025; Moreno, 
2011; Saldívar et al., 2023; Viveros, 2025).

Cabe señalar, además, que esta investigación no fue planeada de manera previa, 
por lo que no se establecieron criterios de muestreo, variables ni categorías analíti-
cas iniciales. El proceso se inscribe, más bien, en lo que Segato (2003) denomina una 
“antropología por demanda”: fueron las propias mujeres afectadas quienes, ante la 
imposibilidad de intervenir institucionalmente, compartieron sus experiencias con 
el propósito de otorgar sentido a las formas de opresión racial que estaban viviendo.

Como consideración ética, a lo largo de este texto se omiten los nombres de las 
personas afectadas y también la identificación de funcionarias y funcionarios ins-
titucionales. Ello se debe a que el objetivo del artículo no es presentar denuncias 
contra personas específicas, sino visibilizar una práctica recurrente en la academia 
mexicana que reproduce el racismo contra ciertos sujetos, en particular mujeres 
indígenas y negras/afrodescendientes.

Asimismo, es importante señalar que en 2024 se inició un proceso de convocatoria 
a académicas y académicos especialistas en el tema, entre quienes se incluyen perso-
nas pertenecientes a comunidades indígenas y afrodescendientes, con el propósito 
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de conformar una mesa de discusión y evaluación de los casos analizados. De igual 
forma, como parte de las dinámicas de trabajo con este sector académico, se prevé 
presentar los resultados y hallazgos de este artículo ante la comunidad académica, las 
entonces estudiantes afectadas y personas vinculadas al activismo.

Mis aportaciones: nombrar el racismo
Los quince casos recibidos fueron organizados a partir de una primera distinción 
analítica que resultó particularmente evidente: la periodicidad y la forma en que el 
racismo es nombrado —o no— en cada uno de ellos.

El primer periodo se sitúa entre 2012 y 2015; el segundo abarca de 2015 a 2017, 
y el tercero se extiende de 2017 a 2024. La justificación de esta periodización se 
vincula con cambios en el contexto institucional y discursivo en torno al racismo y 
la discriminación. 

El periodo comprendido entre 2012 y 2015 coincide con el momento de auge 
de lo que se ha denominado interculturalidad oficial (Basail, 2021). Para entonces, 
universidades interculturales como la Universidad Veracruzana Intercultural y la 
Universidad Intercultural de Chiapas contaban ya con casi una década de existencia, 
lo que dotó no solo a la academia mexicana y a diversas instancias del Estado, sino 
también a la sociedad en general, de un vocabulario compartido y de un marco co-
mún para referirse a nociones como “discriminación”.

Asimismo, hacia esos años se cumplía casi una década de la creación de los Pro-
gramas de Apoyo Académico a Estudiantes Indígenas en Educación Superior (Didou 
y Remedi, 2011; Fierro y Rojo, 2012). Esto permitió que, dentro del sistema de edu-
cación superior convencional (Mato, 2016), comenzara a abrirse un espacio para 
hablar de discriminación y, en menor medida, de racismo.

Una característica compartida por los casos correspondientes a este primer pe-
riodo es que el racismo no aparece nombrado de forma explícita ni se utilizan cate-
gorías como discriminación o exclusión. Por ejemplo, en un caso documentado ori-
ginalmente en 2010, pero que llegó a mí en 2012, ni el profesorado ni las personas 
involucradas hicieron referencia al racismo ejercido por un programa de posgrado 
contra una joven investigadora zapoteca. En su lugar, se recurrió a metáforas como 
“darle de comer margaritas a los cerdos” para aludir a una supuesta ingratitud hacia 
la institución. De modo similar, ante señalamientos de discriminación, la coordina-
ción del posgrado respondió que “las acusaciones carecen de veracidad” o que el 
programa “se reserva el derecho de realizar las acciones que considere pertinentes”.

Si bien a partir de 2010 se ha identificado un giro discursivo hacia el antirracismo, 
diversas investigaciones han señalado que nombrar el racismo de manera explícita no 
garantiza, por sí mismo, una conciencia antirracista (Wade y Moreno, 2021). En este 
contexto, durante el primer periodo analizado resultaba políticamente incorrecto mani-
festar prácticas racistas abiertas o incurrir en actos evidentes de discriminación contra 
personas indígenas dentro de los programas de posgrado. De ahí que los casos recibidos 
en ese lapso, el racismo opere de forma velada y no sea nombrado de manera directa.

La segunda etapa (2015-2017) coincide con el ocaso del multiculturalismo neo-
liberal, no solo en México, sino en América Latina (Martínez, 2016). Para entonces, 
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los sistemas de becas y apoyos destinados a estudiantes indígenas interesados en 
cursar estudios de posgrado se encontraban ya consolidados; sin embargo, una 
vez institucionalizados, dichos apoyos se volvieron más escasos. En consecuencia, 
el acceso a estos recursos se tornó más restrictivo y comenzó a exigir que las per-
sonas indígenas —y también las afrodescendientes— acreditaran su adscripción 
étnico-racial mediante constancias emitidas por autoridades comunitarias. Este 
requisito partía del supuesto de que todas las personas indígenas y afro habitaban 
espacios rurales o lo que se ha denominado “nichos del buen salvaje” (Londoño, 
2019; Trouillot, 2002).

Este segundo periodo también se caracteriza por la creación y consolidación de 
colectivos y redes que articularon a personas vinculadas con ámbitos como la mi-
gración, la interculturalidad y la educación. Entre estos espacios destacó la Red so-
bre Identidades, Racismo y Xenofobia en América Latina (Red Integra, 2017), cuyo 
trabajo tuvo un impacto significativo en las instituciones académicas. Asimismo, se 
fortaleció la Red sobre Educadores en Formación Intercultural en América Latina. 
Para ese momento, estudiantes indígenas formados a través de programas como 
Becas Ford-CIESAS o los Programas de Apoyo Académico a Estudiantes Indígenas en 
Educación Superior habían concluido sus estudios universitarios y varios comenza-
ban a incorporarse a programas de posgrado.

Además, hacia este periodo, la transversalización de la interculturalidad oficial 
en distintas instancias públicas y privadas se había convertido en una obligación 
institucional, lo que modificó tanto los discursos como las prácticas en el ámbito 
educativo y académico (Carlos, 2024a; Maldonado, 2018; Vargas, 2021).

El tercer periodo (2017-2024) no puede comprenderse sin la publicación del 
Módulo de Movilidad Social Intergeneracional del INEGI, ni sin los esfuerzos 
conjuntos de El Colegio de México, el Colectivo para Eliminar el Racismo y la 
Fundación Kellogg, orientados a analizar el impacto del color de piel en la repro-
ducción de las desigualdades sociales (INEGI, 2017; Solís y Güemez, 2020; Solís 
et al., 2019). En este contexto, tanto mujeres indígenas como afrodescendien-
tes comenzaron a colocar en el centro del debate el peso de su autoadscripción 
étnico-racial y la manera en que el color de piel intensificaba las experiencias de 
racismo, en interacción con otros factores como el tamaño corporal, el acento o 
la clase social (Curiel, 2017).

Entre 2017 y 2018, el Congreso Nacional Indígena impulsó la postulación del 
Consejo Indígena de Gobierno y de su representante, la médica tradicional na-
hua María de Jesús Patricio Martínez, “La Vocera”, en la contienda presidencial 
de 2018. Este proceso evidenció las múltiples barreras y formas de racismo ins-
titucional que enfrentan los pueblos y comunidades indígenas para acceder a los 
procesos electorales.

De igual forma, este tercer periodo se articula con la preparación del Censo 2020, 
momento en el que, por primera vez, la población afromexicana fue incorporada de 
manera explícita en los registros oficiales, lo que supuso su reconocimiento estadís-
tico y constitucional.
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Tabla. Características según el año del caso 

Periodo
Total

casos
Indígenas Afro Prietas Características

2012-2015 4 4 0 0

-No se nombra el racismo de forma 
explícita

-La institución argumenta que las 
prácticas de exclusión “carecen de 

veracidad”

-La institución respalda a los comités 
directivos de posgrado con el argu-
mento que “pueden tomar las medi-

das que consideren pertinentes”

2015-2017 5 3 2 0

-Se usan términos discriminación y 
racismo como equivalentes

-Ante la escasez de recursos, compro-
bar la adscripción étnico-racial

-Las instituciones sancionan al alum-
nado que los acusa de racistas

2017-2024 6 2 2 2

-Comprensión de la experiencia racial 
desde una perspectiva interseccional

-Instituciones abiertas a escuchar los 
casos de racismo, aunque no haya 

consecuencias

El precio que cobra un sistema racista 
“Imagínese, cuántas familias se quedaron sin 

ingresos solo porque la UNAM le dio a usted la beca.”

Coordinadora de doctorado a una aspirante indígena

Como ocurre en la mayoría de los programas de posgrado, tanto en instituciones 
públicas como privadas, se exige la presentación de un examen de admisión sobre 
conocimientos generales, conocido como Examen Nacional de Ingreso al Posgrado 
(EXANI III). Asimismo, suele requerirse la acreditación de competencias lectoras y 
escriturales en una segunda lengua. En numerosas instituciones, la noción de “se-
gunda lengua” se asume de manera implícita como equivalente al dominio del in-
glés; sin embargo, este supuesto no se aplica de igual forma a todas las personas ni 
en todos los contextos institucionales.

En cuanto a las mujeres indígenas que hablan una lengua originaria, todas las insti-
tuciones involucradas en los casos documentados exigieron la aprobación del examen 
TOEFL de inglés con un puntaje mínimo de 450 puntos. No obstante, al revisar los re-
glamentos institucionales, llamó la atención que estos únicamente establecían como 
requisito la “acreditación de una segunda lengua”, sin especificar que esta debiera ser 
el inglés. A partir de esta ambigüedad normativa, en los casos documentados, las mu-
jeres indígenas señalaron que el español constituía su segunda lengua, puesto que lo 
habían adquirido durante la primera infancia, en los primeros seis años de vida.

Esta situación fue contrastada con la situación de una mujer de origen alemán que 
cursaba un doctorado en Ciencias Sociales de competencia internacional en una de 
las principales universidades de México. En su experiencia, no se le solicitó presentar 
el examen TOEFL, dado que su lengua materna era el alemán y su segunda lengua, el 
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español. Este argumento fue retomado por una de las mujeres indígenas ante las auto-
ridades de su programa doctoral; sin embargo, la respuesta institucional consistió en 
calificarla de “perezosa” y de “poner pretextos” para evitar la presentación del examen 
de inglés, reproduciendo así un trato estigmatizante y racializado.

De acuerdo con el Estudio del Posgrado en México, el país cuenta con 8,522 pro-
gramas de posgrado, de los cuales 5,865 corresponden a programas de maestría y 
884 de doctorado (Villa y Ponce, 2011). De estos 5,865 programas de maestría, el 
30% se ofrecen en instituciones públicas, lo que equivale aproximadamente a 1,759 
programas que exigen la acreditación del examen TOEFL. Respecto a los programas 
de doctorado, el 62% se imparte en instituciones públicas, lo que representa alrede-
dor de 548 programas que también solicitan dicho examen.

Sin embargo, estas cifras no implican la existencia de estudios que permitan co-
nocer cuántas personas indígenas presentan el TOEFL a nivel nacional, ni mucho 
menos cuántas logran aprobarlo o no acreditarlo.

De acuerdo con la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 
publicada por primera vez en 2003 (Cámara de Diputados, 2003), todas las lenguas 
indígenas son reconocidas como lenguas nacionales; es decir, en términos normati-
vos, poseen el mismo estatus y valor que el español. No obstante, como señala Tu-
són, son las propias instituciones del Estado —en particular las educativas— las que 
establecen, de manera implícita y poco explícita, una jerarquización entre “lenguas 
cultas” y “lenguas primitivas” (Tusón, 2003, p. 72).

Uno de los prejuicios lingüísticos más persistentes consiste en asumir que las de-
nominadas lenguas cultas son aquellas capaces de transmitir la episteme, el conoci-
miento y el pensamiento abstracto, mientras que las lenguas calificadas como primi-
tivas quedarían relegadas a usos prácticos o cotidianos. En este contexto, el examen 
de ingreso funcionó, en tres de los quince casos analizados, como un dispositivo que 
reproduce y actualiza este tipo de jerarquías lingüísticas.

En palabras de la lingüista e intelectual ayuuk Yásnaka Aguilar, “no es lo mismo 
ser bilingüe que ser bilingüe”, expresión que alude a la valoración diferencial de 
ciertos bilingüismos asociados a las llamadas lenguas de prestigio (Aguilar, 2018, 
2024). En una línea similar, la intelectual zapoteca Bautista Pérez ha denominado 
este fenómeno como “la ley del doble esfuerzo”, entendida como la exigencia de que 
las personas indígenas —y en especial las mujeres— no solo cumplan con los están-
dares académicos de las universidades, sino que, además, demuestren competencia 
y legitimidad en el uso de sus lenguas originarias (Bautista, 2013, 2022).

Cuando una de las jóvenes investigadoras indígenas cuestionó a la institución 
sobre la posibilidad de que se estuvieran incurriendo en prácticas de racismo lin-
güístico, la coordinadora del posgrado respondió que “únicamente se estaba si-
guiendo el reglamento”. Sin embargo, dicho reglamento no establecía de manera 
explícita la obligatoriedad de presentar el examen TOEFL, sino solo la necesidad 
de acreditar el dominio de una segunda lengua. Al dialogar con el coordinador de 
un doctorado de competencia internacional en el área de humanidades de una 
institución pública, este señaló que, en su experiencia, quienes coordinan posgra-
dos suelen asumir un rol administrativo que los lleva a actuar como funcionarios. 
En ese tránsito, prefieren no confrontar a la institución ni a las coordinaciones de 
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Investigación y Posgrado, y optan por reproducir las inercias asociadas a interpre-
taciones supuestas del reglamento. Esta práctica permite conservar los cargos de 
coordinación, así como los privilegios simbólicos y materiales que estos conllevan.

En un caso ocurrido en 2018 en un programa de maestría, una mujer indígena 
altamente escolarizada —hablante y escritora de su lengua originaria— intentó 
postularse a las Becas para Mujeres Indígenas ofrecidas por el entonces Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología. Durante el proceso, el personal encargado de recibir 
las solicitudes le pidió acreditar su adscripción étnica mediante un supuesto “certi-
ficado de indigenidad”. No obstante, en México, desde la reforma constitucional de 
2001, la adscripción indígena se establece a partir de la autoadscripción, y la per-
tenencia a una comunidad indígena puede acreditarse mediante una carta emitida 
por las autoridades comunitarias. En consecuencia, no existe en el país un certifica-
do oficial que valide la pertenencia étnico-racial.

Estos hechos evidencian que las mujeres indígenas en los espacios universitarios 
no solo enfrentan prácticas sexistas, sino también formas de racismo institucional, 
configurando así una opresión específica en la intersección de género, raza y educa-
ción (Méndez, 2013, 2016).

Racismo epistémico y círculo de privilegios
Durante el tercer periodo recibí, a través de redes sociales, un caso que surgió en 
una de las instituciones privadas de mayor prestigio en México en el ámbito de la 
antropología. Esta institución cuenta con un área encargada de la defensoría de los 
derechos estudiantiles y mantiene alianzas con diversas organizaciones de dere-
chos humanos en el país; asimismo, financia programas orientados a la formación 
de liderazgos de mujeres indígenas y a iniciativas de educación para la paz.

El caso no involucró a una mujer indígena ni afrodescendiente, sino a una mujer 
prieta, de origen popular, proveniente de un barrio de la Ciudad de México y con for-
mación en comunicación. Fue admitida en el posgrado con una doble beca: una de 
manutención, otorgada por la Secretaría de Ciencias, y otra que cubría el costo de la 
colegiatura. No obstante, el profesor emérito —el académico de mayor antigüedad 
en el programa— se manifestaba de manera abierta en desacuerdo con la admisión 
de estudiantes provenientes de disciplinas distintas a la antropología, bajo el argu-
mento de que “no comprendían a los autores clásicos”.

El examen final que este profesor aplicaba en sus cursos era conocido por funcio-
nar como un filtro institucional: quienes lo aprobaban podían continuar en el pro-
grama, mientras que quienes no lo hacían perdían las becas y, ante la imposibilidad 
de cubrir colegiaturas y manutención, abandonaban el posgrado. Esta estudiante 
atravesó dicha situación; sin embargo, logró permanecer en la institución al con-
seguir recursos económicos para cubrir en forma temporal la mensualidad, lo que 
permitió que recuperara posteriormente la beca que financiaba el arancel.

Al enterarse de que la estudiante no había quedado fuera del programa, el profe-
sor le “sugirió reconsiderar” su permanencia en el doctorado y pensar en otro pos-
grado más cercano al campo de la comunicación, en lugar de la antropología. Esta 
intervención desconcertó a la doctoranda, quien decidió compartir la situación con 
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su tutora de tesis. En ese mismo periodo, su mentora —una joven investigadora— 
fue nombrada directora del programa.

Con el objetivo de evitar confrontaciones entre la nueva directora y el profesor 
emérito, el caso no fue atendido de manera formal. En consecuencia, la doctoranda 
dejó de ser convocada a los coloquios de investigación, los cuales se realizaban de 
manera semestral. A pesar de esta exclusión, logró avanzar en su investigación y 
concluir el borrador de su tesis en el tiempo establecido.

Sin embargo, su mentora nunca revisó el manuscrito, por lo que la estudiante so-
licitó un cambio de tutora, el cual fue autorizado. La nueva directora de tesis perte-
necía a un centro de investigación adscrito a una universidad distinta y de carácter 
público. Al conocer la trayectoria académica de la doctoranda y las circunstancias 
que había enfrentado, esta nueva tutora señaló que conocía al profesor involucrado 
y a la anterior tutora, y que mantenía una relación de amistad con ellos.

La estudiante se arrepintió de haber compartido su situación con la nueva profe-
sora y mentora de tesis; sin embargo, ya era demasiado tarde y necesitaba contar 
con una tutora que revisara su investigación para poder concluir el proceso de titu-
lación. Transcurridos algunos meses, la nueva mentora le comunicó por correo elec-
trónico que no podría asumir formalmente la tutoría. Si bien expresó su disposición 
a “apoyarla para que se titulara”, le aclaró que no otorgaría su voto aprobatorio, ya 
que, a su juicio, la doctoranda debía “volver a escribir la tesis, volver a realizar tra-
bajo de campo y rehacer las lecturas”. Cabe señalar que la doctoranda nunca recibió 
observaciones específicas ni comentarios puntuales sobre qué aspectos del trabajo 
requerían modificaciones; la indicación se redujo a una descalificación general ex-
presada en términos como “toda tu tesis está mal”.

La doctoranda interpretó que, dado que el cuerpo académico involucrado se co-
nocía entre sí y que el caso implicaba a un profesor emérito, la nueva mentora optó 
por no acompañarla para evitar posibles conflictos. Este tipo de situación se asocia 
con lo que, en el análisis sociodemográfico, se ha denominado el “sospechoso habi-
tual” (Solís, 2024), es decir, la lógica mediante la cual la preservación de ciertas re-
des y vínculos sociales entre académicas y académicos incrementa las oportunida-
des laborales, económicas y, en este caso, académicas. La pertenencia a dichas redes 
permite el acceso a recursos simbólicos y materiales que circulan a través de ellas.

En este contexto, cuestionar prácticas de racismo epistémico ejercidas por un 
profesor emérito de un posgrado ubicado en la capital del país puede tener conse-
cuencias adversas para la trayectoria profesional de una académica de rango bajo o 
medio. Ante este riesgo, la nueva mentora optó por sostener un argumento evasivo 
—la exigencia de rehacer por completo la investigación—, aun cuando dicha exigen-
cia resultaba materialmente inviable, pues habría implicado para la doctoranda al 
menos cuatro años adicionales de trabajo doctoral.

Los costos físicos y mentales de escapar de la opresión educativa
El concepto de drapetomanía fue acuñado por el psiquiatra estadounidense Samuel 
Adolphus Cartwright dos décadas antes de la guerra civil de Estados Unidos. De 
acuerdo con James Guillory, fueron médicos y psiquiatras quienes asesoraron y 
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alentaron a las élites del poder político en la conformación de la llamada Nación 
del Sur o Confederación, proceso que desembocó en la Guerra de Secesión en 1861 
(Guillory, 1968).

Este escenario fue posible porque, durante el siglo XIX, el racismo científico alcan-
zó su apogeo en Europa, Estados Unidos y América Latina. Frente al hecho de que 
personas esclavizadas —en particular en el sur de Estados Unidos— huían en busca 
de mejores condiciones de vida, psiquiatras como Cartwright patologizaron dicho 
acto de resistencia y lo denominaron una supuesta enfermedad mental: la drapeto-
manía (Opara et al., 2022; Willoughby, 2018).

En los siglos XX y XXI, algunas autoras y autores han retomado el concepto de 
drapetomanía para referirse a formas contemporáneas de racismo científico. Por 
ejemplo, se ha utilizado para analizar las condiciones de salud mental de deportistas 
negros (Lawrence et al., 2024), así como para dar cuenta de las consecuencias de 
la opresión racial en la salud mental, en particular en relación con el trastorno de 
estrés postraumático.

En el siglo XIX, Cartwright sostenía que, para tratar los supuestos “síntomas” de 
la drapetomanía, las personas esclavizadas debían ser tratadas como niños, con pa-
ciencia y afecto; sin embargo, si persistía la intención de huir, consideraba legítimo 
recurrir al castigo físico (Sharpe, 2015). En ese contexto histórico, la esclavitud ope-
raba como una institución y como un sistema económico basado en la explotación 
sistemática de los cuerpos de personas negras y afrodescendientes.

A partir de este antecedente, aquí se sostiene —en sintonía con los planteamien-
tos de Sara Ahmed— que las instituciones se configuran a partir de los cuerpos que 
las habitan y las sostienen. En la medida en que los cuerpos de mujeres cuya ads-
cripción étnico-racial es indígena o afrodescendiente permanecen subrepresenta-
dos, las instituciones continúan moldeadas por una cultura blanco-mestiza, hetero-
sexual y patriarcal. Desde esta perspectiva, el racismo puede entenderse como una 
institución en sí misma dentro de los centros de investigación y producción de cono-
cimiento especializado en México, así como en los programas de posgrado del país.

Esta institución —al igual que la esclavitud en su momento— administra la di-
versidad con discursos como “tenemos estudiantes indígenas y afrodescendientes”, 
se beneficia de ella al “estudiar a los pueblos indígenas y afro”, y, al mismo tiempo, 
sanciona a quienes cuestionan el carácter racista de las prácticas institucionales o 
de los propios programas académicos.

A partir de lo anterior, retomo el concepto de drapetomanía para referirme a la 
intención de las personas racializadas de huir de la opresión racial. Esta voluntad de 
escapar —leída históricamente como una desviación o una amenaza— se traduce, 
en contextos contemporáneos, en formas de violencia psicológica ejercidas contra 
las personas que denuncian o intentan sustraerse de prácticas racistas, con conse-
cuencias directas sobre su salud mental.

Hasta este punto, puede observarse que el examen de ingreso constituye un pri-
mer filtro excluyente para quienes han sido racializadas a lo largo de la historia, en 
particular para las mujeres indígenas. Más adelante, prácticas como la descalifica-
ción, la invisibilización o la negativa a evaluar trabajos de investigación altamente 
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especializados elaborados por mujeres indígenas, prietas y afrodescendientes ope-
ran como mecanismos adicionales de exclusión. En este artículo interesa subrayar 
no solo qué sucede, sino cómo se produce el racismo en el interior de las institu-
ciones académicas, haciendo hincapié en la manera en que los cuerpos de mujeres 
indígenas y afro son castigados cuando intentan huir o resistir la opresión racial.

En 2020, en un programa de doctorado ubicado en el sur del país, se documentó 
otro caso que evidencia la afectación del trabajo de investigación de una estudiante 
afrodescendiente.

En México existen, de manera general, dos grandes tipos de programas de posgra-
do: los profesionalizantes y los de investigación. Los primeros buscan otorgar un gra-
do académico —maestría o doctorado— a personas que ya desempeñan labores es-
pecializadas; por lo general, estos programas no ofrecen becas ni apoyos económicos, 
ya que no exigen dedicación exclusiva. En contraste, los posgrados de investigación 
demandan dedicación de tiempo completo y la realización de aportes sociales me-
diante actividades de investigación o intervención. Este segundo tipo de programas sí 
considera la asignación de becas o estímulos económicos, lo que permite a las perso-
nas estudiantes concentrarse de manera plena en el desarrollo del programa.

Los procesos de investigación o intervención constituyen el eje central de estos 
posgrados y se materializan, al final del trayecto académico, en productos como una 
tesis, resultados experimentales o artículos científicos. En consecuencia, sin la po-
sibilidad de realizar investigación o intervención, no existe un producto final que 
permita la obtención del grado.

La estudiante afro señaló que, durante los seminarios, recibía comentarios agre-
sivos por parte de una de sus profesoras. Mientras a otros compañeros se les ofre-
cían sugerencias orientadas a mejorar sus investigaciones, a ella se le reprendía de 
manera reiterada por no entregar “mejores resultados”. Esta dinámica derivó en un 
trato abiertamente hostil entre ambas, al punto de que la profesora convocó a la 
junta académica del doctorado para reconsiderar el seguimiento de la doctoranda. 
Dado que la estudiante provenía de un país de Sudamérica, un dictamen negativo 
habría implicado no solo su salida del programa doctoral, sino también la obligación 
de abandonar la ciudad y el país.

A ello se sumó la prohibición expresa de realizar trabajo de campo, bajo el argu-
mento de que la doctoranda “aún no estaba lista”. Sin embargo, al llegar la fecha del 
coloquio académico, se le informó que reprobaría una de las asignaturas precisa-
mente por no haber desarrollado dicho trabajo de campo. Esta contradicción revela 
un doble vínculo institucional: mientras se le impedía salir de la ciudad para hacer 
investigación empírica, se le sancionaba por no haberla llevado a cabo. En este con-
texto de hostilidad sostenida, la relación entre la profesora y la doctoranda adquirió 
un carácter punitivo y arbitrario.

Como han documentado diversas investigaciones, realizar trabajo de campo en 
México siendo una persona afrodescendiente implica enfrentar condiciones adver-
sas (Mitjans, 2020). Las personas negras y afro que habitan el país son objeto de 
prácticas constantes de hipersexualización y de violencias específicas, entre ellas la 
gordofobia, que atraviesan la experiencia académica y de investigación (Acevedo, 
2020; Bidaseca, 2012; Masferrer, 2017; Mitjans, 2022; Moreno, 2022).
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La estrategia que la estudiante adoptó para sobrellevar tanto la relación con la 
profesora como la continuidad en el doctorado consistió en aceptar y asentir de ma-
nera constante a las descalificaciones recibidas, como las afirmaciones “tu tesis está 
mal”, “tu trabajo de campo no es bueno” o “estás ocupando un espacio que alguien 
más podría aprovechar”, comentarios que operaron como mecanismos de desgaste 
y disciplinamiento académico.

Esta situación llevó a la doctoranda a experimentar afectaciones en su salud men-
tal, entre ellas ataques de ansiedad, depresión y crisis de pánico que derivaron en 
una hospitalización, lo cual la obligó a ausentarse temporalmente de sus semina-
rios. Cuando la doctoranda informó de esta situación a su programa, la respuesta 
institucional fue que, si cursar un doctorado resultaba demasiado exigente para ella, 
quizá debía replantearse la continuidad de sus estudios.

Si bien desde 2012 se ha desarrollado un interés creciente por la salud mental 
de las doctorandas, fue a partir de la pandemia cuando esta problemática adquirió 
mayor visibilidad, en particular tras los suicidios de estudiantes de medicina (Bri-
to et al., 2022; Denis-Rodríguez et al., 2017; Pinzón-Amado et al., 2013). Diversos 
estudios señalan que entre el 40% y el 50% de las personas que cursan posgrados 
experimentan algún tipo de afectación a la salud mental (Levecque et al., 2017). 
Asimismo, se ha documentado que dichas afectaciones inciden en el funcionamiento 
institucional y en la configuración de sus políticas internas (González-Betancor y 
Dorta-González, 2020; Martínez-García et al., 2024).

No obstante, la salud mental de mujeres altamente escolarizadas que son víctimas 
de agresiones racistas sostenidas presenta características específicas que requieren 
un abordaje diferenciado. Por ejemplo, se sabe que las mujeres negras en Estados 
Unidos, así como las mujeres indígenas en México, tienen mayores probabilidades 
de recibir una atención médica deficiente (Bautista y López, 2017; Lister, 2019). 
Estas prácticas históricas de racismo generan impactos colectivos en la vida de las 
comunidades indígenas y afrodescendientes.

De igual manera, las experiencias históricas de discriminación racial que han en-
frentado personas indígenas y afro para acceder a la educación quedan inscritas 
en la memoria colectiva de las comunidades, ya sea a través del recuerdo compar-
tido o de la transmisión oral de estas experiencias (Pieterse et al., 2012; Williams 
y Williams, 2000; Williams y Etkins, 2021). En este sentido, las violencias ejercidas 
desde las élites académicas mexicanas contra mujeres que han sido históricamente 
racializadas —en particular mujeres negras y afrodescendientes— persisten aun 
cuando tanto la Ley General de Educación (2024) como la Ley General de Educación 
Superior establecen de manera explícita la interculturalidad, el enfoque de derechos 
humanos y la igualdad sustantiva en los espacios educativos que interactúan con 
personas de comunidades indígenas y afro (Congreso de la Unión, 2021, 2024).

Por ello, se vuelve imprescindible analizar estas violencias desde una perspecti-
va interseccional (Davis, 2005; González, 2020; Viveros, 2009, 2016) o desde una 
matriz específica de poder (Hill, 2012), que permita comprender no solo las parti-
cularidades del racismo —en especial el racismo antinegro (Moreno, 2020)— sino 
también su articulación con la salud mental, la condición migratoria y formas espe-
cíficas de violencia como la gordofobia o la sexualización (Mitjans, 2020, 2022).
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El pacto de la blanquedad o ¿qué significa cerrarle las 
puertas de la academia a mujeres indígenas y afro?
En su libro publicado en 2022, Cida Bento sostiene que el racismo institucional sue-
le identificarse a partir de datos estadísticos o demográficos, por ejemplo, cuando se 
afirma que “el 60% de los bebés indígenas tiene mayores probabilidades de morir”. 
Es decir, parecería que el racismo institucional solo puede demostrarse mediante 
cifras contundentes que vuelven innegable esta forma de opresión. No obstante, 
Bento plantea que su interés, desarrollado desde sus estudios de maestría y docto-
rado, se centró en comprender cómo operan la cotidianidad y la normalización del 
racismo entre quienes se benefician de él.

A partir de este enfoque, la autora introduce, entre otros, los conceptos de “mito 
de la neutralidad” y “laguna moral”. El primero alude a la idea de que, en institu-
ciones mayoritariamente blancas —como ocurre en Brasil— o mestizas —como en 
México—, si se interroga a las personas sobre si son racistas, estas suelen responder 
en forma negativa y afirmar que prefieren trabajar con quienes estén mejor prepa-
rados. De este modo, se apela al discurso de la meritocracia como supuesto criterio 
neutral de selección (Bento, 2022).

Por su parte, la “laguna moral” refiere al reconocimiento tácito, por parte de per-
sonas blancas o mestizas que ocupan cargos directivos o posiciones de poder, de 
que existen personas indígenas o afrodescendientes con mayores capacidades o 
mejores herramientas que ellas. Esta conciencia genera una forma de culpa moral 
que, sin embargo, no altera ni cuestiona las relaciones de poder ni las jerarquías 
existentes (Bento, 2022). Lejos de provocar una transformación institucional, el 
llamado “pacto de la blanquitud” intensifica el racismo hacia personas indígenas y 
afrodescendientes altamente escolarizadas, impulsado por el temor a la pérdida de 
privilegios. Así, aunque en el presente las instituciones educativas sostengan que 
no reproducen el racismo, Bento (2022) argumenta que continúan perpetuando los 
efectos históricos de este sistema de dominación.

Asimismo, que el racismo más recalcitrante en centros de investigación especia-
lizados y programas de posgrado se ejerza de manera particular contra mujeres 
afrodescendientes e indígenas no resulta, lamentablemente, un hecho excepcional. 
Como han señalado Sánchez y Ogata, el racismo dirigido a mujeres que han sido 
víctimas de la opresión racial adquiere formas específicas y en particular agresivas. 
Tal como se observa en los casos narrados, las mujeres enfrentan un racismo per-
sistente no solo porque desafían la blanquedad (Ogata-Aguilar, 2024), sino también 
porque han sido defensoras históricas del territorio (Sánchez, 2024, 2025), de lo 
comunal (Tzul, 2019) y de las lenguas originarias (Aguilar, 2020).

Bento retoma, a su vez, la historia del trabajo doméstico realizado por mujeres 
negras durante siglos en Brasil (Bento, 2022). Este trabajo del hogar, histórica-
mente no remunerado y parte fundamental del trabajo reproductivo, no solo en 
Brasil, sino también en México, constituye una pieza clave del engranaje capita-
lista, patriarcal y racista que se sostiene sobre una cadena de opresiones (Cumes, 
2012; Goldsmith, 1998). Que mujeres que antes realizaban labores domésticas sin 
salario ni derechos —o que criaban a los hijos de las élites blanco-mestizas— se 
hayan convertido hoy en académicas altamente escolarizadas no solo despierta 
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el temor de perder privilegios entre quienes los han detentado, sino que también 
cuestiona la base material que les permitió sostener sus propias trayectorias.

La presencia creciente de mujeres afrodescendientes e indígenas como intelec-
tuales y académicas altamente escolarizadas obliga, además, a interrogar quién ha 
realizado el trabajo doméstico no solo de las y los académicos en centros de inves-
tigación y programas de posgrado, sino también dentro de las propias instituciones 
educativas de alto nivel. En este sentido, la violencia y el racismo ejercidos contra 
estas mujeres activan lo que Bento (2022) denomina el “pacto de la blanquedad”, 
mediante el cual se buscan preservar privilegios históricos frente a sujetos que los 
desestabilizan.

Conclusiones
En las últimas tres décadas se han registrado avances significativos que han permi-
tido a personas indígenas y afrodescendientes acceder al sistema educativo conven-
cional en México. No obstante, estos avances han estado acompañados de tensiones 
profundas y contradicciones estructurales, entre ellas reformas constitucionales y 
políticas públicas que continúan atentando contra la vida, la autonomía y los dere-
chos de comunidades que han sido históricamente racializadas.

En este contexto, resulta pertinente retomar la pregunta que atraviesa este artí-
culo: ¿qué significa cerrarle las puertas de la academia a mujeres indígenas y afro 
altamente escolarizadas? Como señala De Santana, y como muestran los casos aquí 
analizados, la incorporación de mujeres indígenas y afrodescendientes a la educa-
ción formal convencional implica que personas mestizas y blancas —en particular 
dentro de la academia mexicana— pierdan o dejen de tener a su disposición aque-
llos cuerpos que durante generaciones realizaron el trabajo doméstico y de cuida-
dos. No es casual que esta tensión haya sido condensada en la conocida frase: “La 
casa grande se vuelve loca cuando la empleada aprende a leer” (De Santana, 2021; 
Freyre, 2010).

Aunque se han producido avances en materia de derechos indígenas, derechos lin-
güísticos y reconocimiento de los pueblos y comunidades afromexicanas, los procesos 
de militarización y criminalización de estas poblaciones también han contribuido a 
impulsar el interés por acceder a niveles altos de escolarización. En este proceso, las 
mujeres no han sido la excepción. El acceso a una formación académica avanzada, en 
especial por parte de mujeres que han sido víctimas históricas del racismo, confronta 
a los programas de posgrado y a los centros de investigación con la necesidad de re-
plantear tanto sus prácticas racistas como el estado de sus privilegios.

En este sentido, se vuelve indispensable revisar de manera crítica el concepto 
de privilegio desde el cual se analizan las dinámicas de opresión racial. Son estos 
momentos de violencia y exclusión ejercidos contra mujeres indígenas y afrodes-
cendientes altamente escolarizadas los que provocan que la blanquedad “salga del 
clóset”, se haga visible y se nombre como tal (De Santana, 2021). Esta reflexión re-
sulta urgente, ya que con frecuencia se individualiza la exclusión —culpando a las 
estudiantes— y se pierde de vista que es el propio sistema académico el que no 
ha generado canales de acceso y permanencia dignos, respetuosos y solidarios que 
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permitan a estas mujeres concluir sus posgrados y acceder a condiciones laborales 
que transformen la desigualdad histórica que enfrentan.

Este artículo ha mostrado que, para evidenciar el racismo ejercido contra personas 
indígenas y afro altamente escolarizadas —en particular contra mujeres—, es nece-
sario dirigir la mirada a los centros de investigación y a los posgrados, donde estas 
violencias rara vez resultan evidentes a simple vista. En consonancia con el objetivo 
planteado, el análisis del proceder institucional y del ejercicio del poder académico 
en estos espacios permite comprender cómo la academia no solo conserva el poder, 
sino que lo disputa, reproduciendo relaciones de dominación que se vuelven violentas 
cuando se trata de mujeres de pueblos originarios y afrodescendientes.

La dificultad para reconocer estas violencias radica en que han sido normaliza-
das y presentadas como parte de la “cultura institucional” o de la vida cotidiana de 
los posgrados, bajo lógicas como la de “administrar la diversidad”, tal como lo ha 
señalado Sara Ahmed. Finalmente, resulta imprescindible subrayar que el racismo 
y la violencia académica contra personas indígenas y afrodescendientes altamente 
escolarizadas no pueden comprenderse sin atender a lo que Cida Bento denomina 
el “pacto de la blanquedad”, ni sin considerar el miedo estructural a la pérdida de 
privilegios que dicho pacto busca preservar.
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This article aims to describe the manifestations of racism experienced by a group of 
Zapotec women during their time in university and their effects on the processes of sub-
ject materialization. The methodology was qualitative and consisted of applying semi-
structured interviews to women from the isthmus of Tehuantepec, Oaxaca. Through a 
theoretical approach drawn from body studies, feminist studies, and studies on racism 
in Mexico, this article shows that the experience of racism produces corporeal practices 
of erasure (borramiento). These are modifications in the ways of speaking, dressing, 
and expressing oneself, whose intention is to discipline and normalize the body. The 
testimonies reveal that the experience of racism produces feelings of loneliness, anger, 
and grief, hence the necessity to avoid it. However, this erasure has long-term effects: 
upon finishing university and returning to their communities of origin, the body is read 
as "suspicious," having erased the corporeal characteristics that constitute identity and 
belonging, such as the Zapotec language, accent, and the use of traditional clothing. 
This text intends to name the influence of racism on the becoming of subjects and its 
long-term effects, even after the university trajectory has concluded.
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Mujeres indígenas en la universidad.  
Un breve estado de la cuestión 

Los estudios que se han desarrollado en el ámbito universitario señalan que 
las políticas de inclusión en México han posibilitado la llegada de la población 
históricamente excluida a espacios académicos. Cada vez hay más estudiantes 

indígenas al interior de las universidades y más mujeres en carreras consideradas 
masculinizadas (Chávez, 2008; Mingo, 2016).  Sin embargo, las investigaciones tam-
bién muestran que no basta con el ingreso para resolver la inclusión académica, 
pues las trayectorias educativas traen consigo una infinidad de experiencias discri-
minatorias que ponen en juego el bienestar y la vida misma. 

Hay una importante producción dedicada a señalar los ejercicios de poder a los 
que están sujetas las universitarias. Respecto a la violencia de género, la investiga-
ción de Vásquez y Castro (2008) analiza las experiencias de un grupo de estudian-
tes de la universidad Chapingo. En los relatos descritos, las alumnas cuentan haber 
vivido tristeza, soledad y vacío durante su paso por la universidad, lo cual las llevó 
a establecer relaciones de pareja en las que terminaron enfrentando otro tipo de 
problemas, como el hostigamiento sexual, la violencia en el noviazgo y el ejercicio 
de su sexualidad con sentimiento de culpa, como explica Queta: 

Carlos pasaba por lo mismo que yo… pues además de que estaba solo y olvidado, tam-
bién tenía depresión [iniciamos] de una manera un tanto forzada, tal vez por la desespe-
ración de querer estar con alguien y no sentirnos tan solos (Queta, citada en Vásquez y 
Castro, 2008 p. 721).

Al poco tiempo: 

[Me prohibió] que les hablara a los demás, hasta a mis amigas; en los pasillos no debía 
saludar ni mirar a nadie y en el comedor solo ver mi charola […] él escogía la ropa que 
debía ponerme y si no lo hacía no me dejaba salir de mi cuarto hasta que me ponía lo que 
él decía (Queta, citada en Vásquez y Castro, 2008 p.721).

La experiencia narrada es una de las tantas expresiones de violencia que viven las 
mujeres en la universidad. Los resultados de la investigación de Bermúdez (2014) 
no distan de esta realidad. A partir del trabajo con grupos focales, la autora clasifica 
la violencia vivida por las estudiantes de la Universidad Autónoma de Ciencias y 
Artes de Chiapas en violencia física, violencia psicológica y violencia sexual, y men-
ciona que los principales ejecutores son los profesores. 

En otro estudio realizado en tres facultades de la Universidad Autónoma de 
México (Mingo, 2016) se confirma que las mujeres universitarias están sujetas a 
múltiples expresiones de violencia por parte de los profesores, los compañeros 
de clase y la misma estructura institucional, lo cual repercute en sus niveles de 
estrés en comparación con los hombres. Por ejemplo, se observa que los alum-
nos, además de hostigar sexualmente a las mujeres, les atribuyen características 
de inferioridad: “Y el caso es que [las mujeres] no saben cómo trabajar, no saben 
cómo. Les das un texto y no saben dar una opinión crítica al respecto” (alumno 
citado en Mingo, 2016, p. 6).

El clima de hostilidad empeora cuando se trata de licenciaturas como las de inge-
niería, en las que pareciera que la escuela no está hecha para las mujeres. Por ejem-
plo, las jóvenes entrevistadas por Mingo (2016) refieren que no existen baños para 
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mujeres en todos los edificios de la facultad, situación que las obliga a correr de un 
piso a otro en busca de un baño, a hacer largas filas y a llegar tarde a clase. 

La exclusión y la violencia machista, psicológica y sexual es un gran problema de 
vida para las jóvenes universitarias y es motivo de atención de distintas investiga-
ciones. En este texto, analizamos las experiencias de un grupo de mujeres zapotecas 
del istmo de Tehuantepec. El objetivo es vislumbrar cómo nuestros contextos no son 
solo patriarcales y machistas, sino también racistas, colocan a las mujeres de comu-
nidades indígenas en el lugar de la exclusión. 

Para el desarrollo de nuestro argumento, utilizamos un entramado conceptual con-
formado por la noción de prácticas corporales desarrollado por la especialista en estu-
dios del cuerpo y feminismos Elsa Muñiz. Asimismo, recurrimos a la noción de lógica ra-
cista de la socióloga y activista Mónica Moreno. Con base en esta articulación, podemos 
comprender el papel del racismo en la producción de subjetividades encarnadas. 

Las investigaciones de Moreno (2008, 2012), fundadora del colectivo para elimi-
nar el racismo en México, son referencias obligadas a la hora de analizar el racismo 
en el país. En sus estudios señala que el racismo suele ser vivido como una experien-
cia individual e incómoda, de ahí la imposibilidad de reconocerlo y denunciarlo. No 
obstante, el racismo es aprehensible a través de las burlas por el acento o el color de 
piel, y también de la preocupación de las personas por mejorar su aspecto. 

Al respecto, la categoría “prácticas corporales” de la antropóloga mexicana Elsa 
Muñiz (2015) es fundamental para pensar el racismo como una experiencia que 
pone al cuerpo en el centro de la cuestión. Por medio de las prácticas que los indi-
viduos ejecutan sobre sí mismos y sobre los otros se develan estructuras de poder, 
agentes, creencias y representaciones del mundo. Los tintes y alaciados de cabello e 
incluso la cirugía cosmética son prácticas corporales que, lejos de ser individuales e 
inconexas, dan cuenta de un contexto de normalización de los sujetos. Este análisis 
cobra especial relevancia en el contexto mexicano, donde el proyecto del mestizaje 
es un elemento central en la producción de subjetividades y la corporalidad mestiza 
se asume como la más cercana a la blanquitud (Moreno, 2008).

Con base en estas reflexiones, este artículo identifica las experiencias de racismo 
que caracterizan la trayectoria universitaria de las mujeres zapotecas del istmo de 
Tehuantepec. Utilizamos la categoría prácticas corporales para analizar el racismo 
no solo en su carácter discursivo, sino normalizador y productor de subjetividades 
encarnadas. En un segundo momento, mostraremos cómo el racismo que estas mu-
jeres vivieron durante la universidad tuvo efectos a largo plazo, en especial cuando 
volvieron a sus comunidades de origen. 

Metodología 
La metodología fue cualitativa y consistió en entrevistas semiestructuradas a tres 
mujeres de entre 25 y 30 años de edad que salieron de sus comunidades en el istmo 
de Tehuantepec para estudiar la universidad. Las entrevistas se enfocaron en cono-
cer las experiencias durante la trayectoria universitaria. 

En este trabajo, entendemos la trayectoria universitaria como un tiempo social que 
permite analizar al menos tres tipos de transiciones y puntos de inflexión (Blanco, 
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2011): la salida de la comunidad, la llegada al nuevo contexto y la posibilidad de re-
torno al lugar de origen, una vez terminados los estudios. Este enfoque permite com-
prender de manera profunda cómo el racismo vivido en los espacios universitarios 
participa en la producción de subjetividades e identidades encarnadas. 

En adherencia a los principios bioéticos, recurrimos a seudónimos para resguar-
dar la identidad de las participantes de la investigación. Por otro lado, en algunos 
pasajes del texto, recurro a la escritura en primera persona con la intención de posi-
cionarme como una investigadora zapoteca que también ha sido parte de itinerarios 
corporales producto de la intersección de distintos dispositivos de poder.

 
Una nota teórico-metodológica sobre racismo 
y prácticas corporales
La novela Americanah, de Chimamanda Ngozi (2013), aborda la historia de Ifeme-
lu, una joven nigeriana que llegó a Estados Unidos para estudiar la universidad y 
que, harta del racismo, decidió transformar su corporalidad con alaciados de cabello 
que, incluso, le quemaron el cuero cabelludo, tratamientos de belleza y un montón 
de prácticas que permitieran disimular su negritud o, por lo menos, hacerla menos 
incómoda para el ojo ajeno. Su historia hace pensar en todas las acciones que las 
mujeres ponemos en marcha para borrar o controlar características de nuestros 
cuerpos que interpretamos como inapropiadas.  Ifemelu pensaba en las dietas, en 
los tintes de cabello, en el uso de cremas, fajas y ropa que parecen acercarnos a un 
tipo de cuerpo más correcto. 

Si pensamos profunda y críticamente en las intervenciones corporales a las que 
nos sometemos a lo largo de nuestras vidas, seguro podremos ver que lejos de ser 
solo prácticas de belleza o de “cuidado” propio, son acciones atravesadas por un 
discurso discriminatorio que articula diversas formas de sexismo, racismo y dis-
criminación. De esa manera, los cuerpos que no se ajustan a los ideales de belleza, 
salud, juventud y blanquitud son señalados de manera constante, a veces de forma 
tan sutil que puede pasar inadvertida (Moreno, 2010; Muñiz, 2011).

Todo acto discriminatorio es precedido por un ejercicio de diferenciación basado 
en estereotipos (Restrepo, 2012). Por lo regular, esta diferenciación parte de algún 
rasgo de la materialidad que es leído, a la luz del contexto y momento histórico, 
como lo distinto, lo que no importa y lo que hay que erradicar. Por eso, es común 
que, ante el señalamiento, la primera acción que se pone en marcha sea situarse en 
el camino de la encarnación de la norma, es decir, que activemos acciones para no 
ser discriminadas. 

Si bien nunca logramos completar este proceso, las modificaciones corporales a 
las que nos sometemos son una manifestación del modo en que los sistemas de po-
der participan en la producción de nuestras materialidades. Como Ifemelu, discipli-
namos nuestros cuerpos, a veces incluso los lastimamos, con la promesa de que así 
no viviremos más discriminación. 

Durante el trabajo de campo, surgieron varias historias relacionadas con la mane-
ra en que el racismo durante la universidad interpela a las mujeres en todos los sen-
tidos, incluido el cuerpo. Muchas veces, al escuchar y transcribir los relatos de las 
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compañeras, me sentí conmovida, enojada y, sobre todo espejeada. Cuando platica-
ban sobre las burlas por los vestigios del zapoteco en su voz y sobre cómo habían te-
nido que reeducarse para pasar inadvertidas, inevitablemente pensaba en mi propia 
trayectoria y en la manera en que nuestras experiencias tienen un origen sistémico. 

Cuando iniciaron la universidad, mis compañeras y amigas llegaron a vivir en con-
textos distintos como “estudiantes foráneas”, lo cual implicó el contacto con nuevos 
discursos y normativas sobre los cuerpos. La categoría de prácticas corporales utili-
zada en este estudio se refiere no solo a las acciones reiteradas de los sujetos, sino a 
los “discursos, instituciones, leyes, medidas administrativas, enunciados científicos, 
proposiciones filosóficas, morales, filantrópicas”  (Muñiz, 2014, p. 27) que intervie-
nen en la producción de sujetos encarnados.  

Las prácticas corporales nos permiten nombrar los entramados de poder que 
producen subjetividades y dar cuenta de su performatividad. Si bien nos materia-
lizamos en virtud de normas reguladoras, en la vida cotidiana vamos encontrando 
formas de fugarnos y transformar el poder, sin que esto sea un proceso lineal, pro-
gresivo e igual para todas, por eso decimos que las prácticas corporales son perfor-
mativas y, además, son históricas (Butler, 1998; Muñiz, 2014). 

Los relatos de vida de las compañeras dan cuenta de la historicidad de sus prácti-
cas corporales, las cuales están íntimamente marcadas por un discurso estatal que 
coloca a las comunidades indígenas en el lugar del disciplinamiento y la regulación 
de los cuerpos, incluso en este tiempo histórico (Muñiz, 2002). No obstante, aunque 
en este momento el enfoque radica en los procesos de “borramiento corporal”, es 
importante señalar que las transformaciones sociales y políticas que caracterizan al 
istmo de Tehuantepec hoy han originado otro tipo de acciones más encaminadas a 
la “reapropiación corporal”.

La intención de esta sección es comprender de qué manera el racismo, como pro-
ceso estructural de larga duración, está produciendo a las mujeres del istmo de Te-
huantepec. El interés reside en las experiencias que las compañeras vivieron cuando 
iniciaron la universidad, pues, de acuerdo con Moreno, forman parte de una lógica 
racista que “desconecta la experiencia personal del racismo del contexto social que 
lo reproduce y borra los vínculos con su proceso histórico de formación” (Moreno, 
2010, p. 129).

Hoy, todavía resulta difícil reconocer prácticas discriminatorias y violentas rela-
cionadas con el racismo y esto se debe a los procesos de mestizaje y homogeneiza-
ción dirigidos por el Estado en el periodo posrevolucionario y a que, desde finales 
de los ochenta hasta la actualidad, México se reconoce como una nación pluriétnica 
y pluricultural (Muñiz, 2013), lo cual supondría que los mexicanos/as padecemos 
otro tipo de violencias como el narcotráfico y la violencia feminicida, pero no expe-
riencias relacionadas con el racismo, el clasismo, la lesbofobia, entre otras. Cuan-
do nos centrarnos en las prácticas corporales de borramiento y en las resistencias 
cotidianas de las mujeres, nos abrimos a la posibilidad de discutir la forma en que 
los procesos de discriminación son normalizados y, a su vez, desnaturalizarlos, de 
hacerlos conscientes. 

Algunos fragmentos de las entrevistas semiestructuradas ilustran cómo la tra-
yectoria universitaria se caracteriza por las denominadas prácticas corporales de 
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borramiento, cuya intención normalizadora consiste en “adaptar” el cuerpo, lo cual 
significa borrar las marcas que develan el origen y la identidad, como el hecho de 
hablar zapoteco, tener un acento regional y utilizar indumentaria tradicional. 

“Tienes que adaptarte porque si no te tragan”. Itinerarios de 
borramiento
El inicio de la trayectoria universitaria de las participantes coincidió con su salida 
de la comunidad. Salir del pueblo y encontrarse en una ciudad que nada tiene que 
ver con el lugar propio abrió paso a conversaciones, amistades y experiencias que 
fueron sumamente transformadoras. Esto también implicó que su cuerpo, quizá por 
primera vez, se encontrara ante una mirada ajena, con nuevos parámetros para de-
finir y regular lo que se considera “normal” y “apropiado”. 

La exclusión que las compañeras vivieron durante su estancia a la universidad 
son actos performativos (Butler, 1998) que esconden discursos y normas sobre el 
cuerpo. Mediante sus prácticas corporales (Muñiz, 2015),  podemos analizar la ma-
nera en que el racismo las produce como sujetas y cómo opera en la vida cotidiana a 
través de una “lógica racista” (Moreno, 2010, p. 129). 

De acuerdo con las compañeras, la exclusión que vivieron durante la trayectoria 
universitaria se caracteriza por la diferencia en la concepción de la elegancia y del 
buen vestir, además de las burlas que detonaba el hecho de hablar una lengua indí-
gena y tener un acento.

En una entrevista con Liz, ella contó que cuando un profesor le pedía asistir a sus 
clases con vestimenta formal, ella se vestía con su traje regional. En el istmo de Te-
huantepec, la elegancia y la formalidad de las mujeres tiene que ver con su atuendo 
(Giebeler, 1997) . Incluso, existe el traje del diario, la enagua rabona para ocasiones 
casuales y la enagua de olán para momentos que requieren mayor formalidad. No 
obstante, aunque Liz cumplía con la noción de formalidad que aprendió en casa, 
para la mirada racista de sus maestros y compañeros, ella estaba muy lejos del buen 
vestir: “A veces me costaba. Cuando los maestros nos pedían que nos vistiéramos 
para presentar algo decían ‘traigan ropa elegante’ y yo decía ‘para mí la ropa elegan-
te es un traje, una enagua’” (Liz, entrevista, 2021).

El testimonio de Liz refleja el encuentro con una mirada que cataloga al cuerpo 
como inferior y también vislumbra que, para regular los cuerpos, no es necesario un 
ejercicio frontal del poder. Sin emitir una sola palabra, el cuerpo habla a través de la 
mirada que manda la señal de que algo se está haciendo mal: 

Lo primero que cambié fue la forma en cómo concebía “arreglarme” porque era una 
pueblerina común y corriente. Nunca me dijeron nada, pero te das cuenta cuando te 
observan. Esa fue una y dije “pues no, la manera en que me estoy arreglando no es la 
correcta” y ya no quise usar la ropa que tenía y tuve que comprarme ropa en las tiendas 
donde compraban ropa, para verme cool (Josefina, entrevista, 2022).

Los dos testimonios muestran que, ante la experiencia del racismo, se inició un iti-
nerario corporal caracterizado por el cambio de vestimenta. La regulación del cuer-
po que se establece a partir de una mirada que regula y prescribe la manera correcta 
de estar en el mundo obedece a las formas contemporáneas del racismo en México. 
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De acuerdo con Moreno (2010,), “el racismo existe en México y sus formas de expre-
sión se articulan dentro de las experiencias cotidianas” (p. 133). Hoy, las prácticas 
racistas no tienen conexiones explícitas con las nociones de raza en que se basan 
y son interpretadas por los sujetos como una experiencia incómoda que genera el 
deseo de ser normales y no ser insignificantes (Moreno, 2010, 2012). 

A partir de la experiencia del racismo, las colaboradoras iniciaron un itinerario cor-
poral (Esteban, 2004) encaminado a borrar las características físicas y de representa-
ción que las hacían sentir como inapropiadas y, por desgracia, casi todas esas carac-
terísticas tienen que ver con la forma en que la identidad se inscribe en sus cuerpos:

La primera materia que llevé fue radio y mi maestro es muy clasista y lo primero que a mí 
me dijo fue que yo no puedo hacer radio por mi voz que es muy de cascada y de ahí me lle-
gan a decir como en tercer semestre que tampoco puedo hacer televisión porque no tengo 
el cuerpo, el estatus de belleza y digo bueno, ni radio ni tele. Sigo los semestres y me dicen 
que tampoco puede hacer cine porque el comunicólogo no hace cine y digo ay, bueno qué 
quieres pues que haga […] fue muy difícil no solo para mí, sino para varios compañeros, 
la carrera es muy clasista, la carrera es muy de cánones de belleza (Liz, entrevista, 2021). 

En sus prácticas corporales se evidencia una lógica racista que organiza la vida co-
tidiana (Moreno, 2010), que rechaza la existencia de las corporalidades indígenas y 
que, además, violenta a las mujeres generándoles vergüenza e incitándolas a arran-
car de sus cuerpos todos esos símbolos mediante los cuales se construyen a sí mis-
mas y se reconocen como parte de su comunidad. Esto, por supuesto, se convierte 
en una ruptura biográfica que interviene en la subjetividad y que, incluso, causa 
padecimientos de etiología política y cultural. 

Desde la perspectiva de la antropología médica crítica, los padecimientos son “do-
lores del alma, estados de tristeza, ansiedades o pesares” (Menéndez, 2005, p. 59) 
que proceden de relaciones sociales. Es importante reconocer que las prácticas ra-
cistas que caracterizan la llegada a la universidad son dispositivos productores de 
padecimientos y malestares que se incrustan en el cuerpo y que, si bien se resisten 
de muchas maneras, también definen y afectan la vida.

Al preguntarle a Josefina si recordaba alguna experiencia que la hubiera marca-
do en la universidad, ella hizo un relato sobre las burlas que recibió en la escuela 
cuando sus compañeros y compañeras se dieron cuenta de que el zapoteco se había 
quedado en su lengua en forma de un marcado acento: 

Siempre querían que hablara […]. En una ocasión estábamos en una clase y como le enten-
día participaba, entonces me di cuenta que había un grupito de morras que les daba gracia 
que yo participara tanto porque hablaba cantadito “habla tú, habla tú” decían, no porque 
quisieran que yo diera mi comentario, sino para burlarse de cómo yo hablaba. Se reían, 
aunque todo lo que yo decía estaba perfectamente bien estructurado, no les importaba 
eso, solo querían que hablara porque hablaba chistoso. Recuerdo que una vez, yo digo que 
fue por morbo, querían que a fuerza dijera algo en zapoteco, o sea, que hablara algo, pero 
largo, no solo como di “perro” no, no, que hablara algo largo para ver si se escuchaba chis-
toso como Nahuatl, como las que piden dinero en el zócalo […] Hasta que lo entendí y dije 
yo “estas pendejas se están burlando de mí” y pues te esfuerzas, te esfuerzas en educarte 
en todos los sentidos, desde cómo te sientas, cómo saludas (Josefina, entrevista, 2022).

La experiencia de Josefina da cuenta de cómo para su nuevo contexto, ubicado en 
la Ciudad de México, ser zapoteca significaba ser pobre y ser sujeta de burlas. En 
este caso, las risas y la representación de la mujer indígena como “aquella que pide 
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dinero en el zócalo” es el reflejo de un discurso estatal que propone al mestizaje 
como la única forma de progreso, desarrollo, bienestar y buen vivir y que vincula a 
los cuerpos no mestizos con la pobreza y el desamparo (Moreno, 2008, 2010, 2012; 
Muñiz, 2013). La experiencia que Josefina estaba viviendo intentaba, a través de la 
vergüenza, borrar el orgullo y el amor propio (Dalton, 2010) que se construye al 
interior del istmo de Tehuantepec, desde el nacimiento hasta la muerte. 

Una experiencia similar ocurrió con Liz, quien era señalada en forma constante 
por su escritura aparentemente informal, más cercana a la plática que a la escritura 
académica: 

Recuerdo que con la cuestión de escribir me decían que yo escribo como hablo, me de-
cían “no está bien porque escribes como hablas” y a veces yo les decía “se trata de eso, 
que la historia que estoy contando es de donde yo vengo y obvio la voy a contar como 
yo hablo”, entonces desde ahí ya empiezas a cuestionarte y a decir o te defiendes o te 
cambian (Liz, entrevista, 2022).

El significado para las interlocutoras de “educarse en todos los sentidos” era discipli-
nar su cuerpo, regularlo y así intentar que las características corporales que detona-
ban la burla no salieran a la luz. Sus prácticas corporales se constituyeron como una 
forma de sobrevivir al racismo y, en consecuencia, el cuerpo se colocó en el lugar de 
lo modificable, y se convirtió en el campo de acción, pues “al cambiarlo se pretende 
cambiar su existencia y crear una identidad más favorable” (Le Breton, 2007, p. 25). 

Lo que subyace a las prácticas corporales de borramiento que advertimos en los 
testimonios son las prácticas contemporáneas del racismo llevadas a cabo por las 
personas que conforman su nuevo contexto (Moreno, 2010): “Nunca me dijeron 
nada, pero te das cuenta cuando te observan”, afirma Josefina. 

Volviendo con Le Breton (2007), el cuerpo es el campo de acción del sujeto, no sin 
contradicciones, pues mientras busca individualizarse, se asimila a otros cuerpos. 
En este sentido, “pulirse” implica un conjunto de prácticas corporales que produje-
ron y encarnaron a Josefina como una joven citadina y, con ello, evitó burlas y temo-
res por su corporalidad: 

Pues te pones un chip en el que casi casi te sientes de ahí, porque si no es así la gente es 
muy clasista y tuve que cambiar muchas cosas ¿no? como la forma de expresarme, cam-
biar algunos gustos en comida porque totalmente allá la comida es distinta (Josefina, 
entrevista, 2022).

Según Le Breton (2007), la concepción del cuerpo como entidad modificable es ca-
racterística de la modernidad tardía, la cual se empeña en escindir al sujeto de sí 
mismo, y crear la ficción de que la materialidad es un alter ego susceptible al perfec-
cionamiento (Le Breton, 2007). Con la intención de perfeccionarse, el sujeto se so-
mete a técnicas de regulación que le dan la ilusión de tener el control sobre sí mismo 
y, a su vez, le permite enfrentarse y resistir a la demanda de cuerpos hegemónicos, 
sin rastros de diversidad.  

Sin embargo, la mirada de Le Breton (2007) coloca al cuerpo como lo otro y no 
como el sí mismo; por eso, en este trabajo utilizamos la noción de prácticas cor-
porales (Muñiz, 2014, 2015), con lo cual desestabilizamos la escisión del sujeto y 
confrontamos una concepción del cuerpo característica de la modernidad tardía. 
A través de las prácticas corporales, desafiamos una idea de lo corporal separado 
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del sujeto mismo. En este sentido, cuando los testimonios refieren a “adaptarse”, 
“educarse”, “pulirse”, sabemos que hablan de prácticas corporales (Muñiz, 2015), 
mediante las cuales sobrevivieron a la exclusión, pero, al mismo tiempo, a través de 
las cuales se produjeron como sujetas encarnadas. 

“La sospecha del cuerpo”. Efectos a largo plazo del racismo
El proceso de desdibujamiento de sí mismas en aras de una mayor aceptación no 
es inocuo; conlleva impactos en la vida que es imprescindible tener en cuenta para 
poder comprender las consecuencias a largo plazo de un dispositivo de poder que 
parece ser “inofensivo”, invisible e inaprensible teórica y metodológicamente (Mo-
reno, 2010). Al ordenar los datos de campo, observamos que nuestras interlocuto-
ras comparten “la sospecha del cuerpo”, caracterizada por la preocupación de ser 
confrontadas por no hablar la lengua y por no “verse” como istmeñas. 

En la actualidad, las participantes de esta investigación trabajan como artistas, 
investigadoras y activistas en el istmo. No obstante, ellas no viven de manera defi-
nitiva allí, no hablan zapoteco a la perfección ni utilizan la indumentaria tradicional 
en la vida cotidiana, lo cual les ha ocasionado confrontaciones y la preocupación de 
lucir, a ojos de algunos miembros de la comunidad, como citadinas y extranjeras: 

A lo largo de estos años he visto y escuchado frases como “tú no eres de tu comunidad por-
que no hablas la lengua” y entonces uno tiene esa piedrita de preguntarnos ¿tendrán razón?, 
pero también uno se cuestiona ¿por qué no me enseñaron? Y es aquí donde entra la historia 
personal de cada uno. En la que nuestros abuelos y padres tuvieron que pasar por muchas si-
tuaciones adversas por hablar una lengua. Discriminación, violencia y entonces esto se vuel-
ve algo doloroso […] esto no significa que no somos de ese lugar porque entonces por qué 
siempre nos preguntamos ¿por qué quiero regresar a ese lugar? ¿Por qué mi lugar feliz es es-
tar cerca de mi comunidad? ¿Por qué añoro tanto la comida de mi pueblo? ¿Por qué celebro 
las tradiciones de mi pueblo aun a la distancia? (Imelda, publicación en Instagram, 2022).

Esta sospecha refleja los efectos del racismo en los procesos de materialización de 
los sujetos. Como hemos visto, su trayectoria universitaria requirió no solo un cam-
bio de casa y paisaje, sino también un cambio de su propia apariencia, en función de 
ser aceptadas por parte de su nuevo grupo.  Fue por tomar el cuerpo en su propia 
mano que resistieron al racismo; no obstante, ahora su materialidad las enajena de 
su comunidad, como si con su cuerpo se hubiera borrado su identidad y su perte-
nencia étnica. Al volver no son las mismas, ni siquiera corporalmente, lo cual tiene 
implicaciones en el modo en el que son recibidas:

Creo que haber salido hizo que madurara rápido en ese sentido y que hablara con más 
propiedad, que muchos de mis hábitos se pulieran. Yo recuerdo que cuando llegaba de 
nuevo al pueblo me decían chilanga ¿no? porque decían que yo repetía patrones y no 
es que uno repita patrones, simplemente creo que tienes que adaptarte porque si no te 
tragan, o sea, esa ciudad te traga y si te traga ahí te pierdes yo creo […] En mi casa no 
entendían por qué yo había cambiado tanto, ellos pensaban que yo de cierta manera re-
chazaba quien era y no era eso, era simplemente que fue como la forma de protegerme 
de todo eso […] después me di cuenta que yo también había hecho esta construcción y lo 
había provocado de cierta manera ¿no? porque yo había buscado parecerme a alguien de 
ciudad, a alguien con mucha propiedad y mucha educación (Josefina, entrevista, 2022).

La sospecha del cuerpo produce subjetividades y materialidades híbridas que las 
colocan, simultáneamente, dentro y fuera de la comunidad. Con esto en considera-
ción podemos decir que el racismo es un dispositivo de poder que articula prácticas 
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discriminatorias y discursos como el del mestizaje y, de igual manera, que a través 
del efecto de una lógica racista, produce materialidad, subjetividad y experiencia 
(Moreno, 2010, 2012; Muñiz, 2013; Scott, 2001) que interpela a quienes lo viven no 
solo durante su estancia en la universidad, sino incluso años después. 

Reflexiones finales
Este artículo muestra que el racismo vivido por mujeres zapotecas del istmo de 
Tehuantepec durante su trayectoria universitaria no es un episodio aislado ni abs-
tracto: es una fuerza concreta que se encarna, disciplina y transforma los cuerpos. 
Podemos comprender el racismo como un dispositivo de poder que interviene en la 
producción de subjetividades encarnadas.

Los testimonios y la categoría de prácticas corporales nos ayudaron a rastrear el 
racismo desde su efecto materializador. Notamos los itinerarios corporales de borra-
miento que las participantes pusieron en marcha para sobrevivir a la exclusión que se 
vive en las aulas y que es ejercida por parte de la misma comunidad académica. 

Al poner en el centro de la cuestión las prácticas corporales, este trabajo propone 
una mirada que entrelaza el racismo estructural con sus efectos subjetivos y mate-
riales. Uno de los hallazgos centrales es que el racismo universitario no termina con 
el egreso ni con el abandono del aula: sus huellas se extienden en el tiempo y afectan 
el regreso a las comunidades. 

Las mujeres aquí entrevistadas conviven con la sospecha sobre sus cuerpos. Al ha-
berse moldeado mediante prácticas corporales que implican el disciplinamiento y la 
normalización de los cuerpos, ya no son vistas de la misma forma por la comunidad 
de origen. Esta transformación, lejos de representar una emancipación o movilidad 
social, genera una sensación de extranjería en ambas direcciones: en la ciudad, sus 
cuerpos fueron objeto de escrutinio y adaptación; en su comunidad, son percibidos 
como cuerpos desarraigados, sospechosos de haber olvidado su raíz.

Este hallazgo permite pensar el racismo como un sistema de exclusión presente 
en la universidad, pero también como un dispositivo de poder de larga duración 
que produce subjetividades encarnadas, complejas y contradictorias. Las mujeres 
zapotecas que participaron en esta investigación no solo transformaron su aparien-
cia para poder continuar sus estudios, sino que, al hacerlo, también modificaron la 
forma en que son vistas y reconocidas en los espacios comunitarios. Esta tensión 
revela que el racismo transforma no solo el devenir, sino también los procesos de 
pertenencia cultural y los vínculos que se establecen con la comunidad. 

Finalmente, este trabajo abre preguntas fundamentales: ¿cómo se reinscribe la 
identidad tras el borramiento? y ¿qué papel deberían jugar las universidades para 
generar condiciones de reconocimiento, reparación y reapropiación? Reconocer el 
racismo como una forma de violencia que tiene efectos tanto en la universidad como 
en el retorno a los territorios es, quizá, un paso necesario para pensar espacios edu-
cativos que no reproduzcan lógicas de exclusión.
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A manera de introducción: la colonialidad del ser y el racismo, 
posturas imbricadas

¿Por qué partir de la colonialidad del ser para comprender el racismo ins-
taurado socialmente? En este sentido, conviene diferenciar la colonización 
de la colonialidad como procesos distintos. La primera hace referencia a 

etapas históricas situadas en territorios específicos; muestra de ello es el pa-
sado del diverso territorio de Abya Yala y la irrupción europea en estas tierras. 
La segunda, en cambio, constituye un posicionamiento que estructura e impone 
formas de vida regidas por el poder. De ahí que Mignolo (2000) plantee que 
“la colonialidad es constitutiva de la modernidad” (p. 46) y no derivativa. Los 
procesos coloniales llevan implícito un poder hegemónico cuyas dinámicas se 
centran en la conquista y en la naturalización de la condición del conquistado, lo 
que marca en forma inevitable la dicotomía entre grupos dominantes y grupos 
dominados. Así, la conquista ibérica del territorio de Abya Yala se convierte en 
el inicio del colonialismo en lo que ahora se conoce como América. Este ejercicio 
colonial no solo se constituyó en la organización colonial del mundo, sino tam-
bién en la constitución colonial de la ontología, las epistemologías, los lenguajes, 
las prácticas y, en un sentido más amplio, del imaginario social.

Ante esta condición, la visión hegemónica requiere mantener el poder en los di-
versos ámbitos de la vida social de los sujetos, desde aquellos estrechamente vin-
culados con lo económico hasta los culturales, en especial estos últimos, asociados 
a la imposición de formas y concepciones de vida; es decir, se trata del modo en que 
los grupos dominantes se legitiman mediante la imposición de una única forma de 
explicar la realidad, comprender el mundo y configurar las relaciones sociales. 

El eurocentrismo y el colonialismo son como cebollas de múltiples capas. En diferentes 
momentos del pensamiento latinoamericano se han develado algunas de estas capas. 
Posteriormente siempre ha sido posible reconocer aspectos y dimensiones (nuevas ca-
pas de ocultamiento) que no habían sido identificadas por las críticas anteriores. Hoy 
nos encontramos ante replanteos globales y fundamentales de los saberes y disciplinas 
sociales en todo el mundo (Lander, 2000, p. 1).

De esta manera, “la sociedad liberal industrial se constituye —desde esta perspec-
tiva— no solo en el orden social deseable, sino en el único posible. Esta es la con-
cepción según la cual nos encontramos hoy en un punto de llegada: sociedad sin 
ideologías, modelo civilizatorio único, globalizado y universal, que hace innecesaria 
la política, en la medida en que ya no hay alternativas posibles a ese modo de vida” 
(Lander, 2000, p. 1). Esta perspectiva hegemónica entra en disputa cuando se hacen 
visibles otras formas de vida, vinculadas con la tradición, la ritualidad, la identidad 
cultural, los sistemas de conocimientos comunitarios y la diversidad de cosmovi-
vencias que perviven y resisten en numerosos contextos latinoamericanos. Estas 
expresiones de vida, además, buscan posicionarse frente a la lógica homogeneizante 
del modelo civilizatorio vigente.

Esta perspectiva hegemónica entra en disputa cuando se hacen evidentes otros 
modos de vida, vinculados con la tradición, la ritualidad, la identidad cultural, los 
sistemas de conocimientos comunitarios y la diversidad de cosmovivencias que per-
viven y resisten en numerosos contextos latinoamericanos, y que, además, buscan 
posicionarse frente a la lógica homogeneizante del modelo civilizatorio vigente.
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Por lo tanto, la colonialidad es legitimada por un imaginario que establece di-
ferencias inconmensurables entre el colonizador y el colonizado. Las nociones de 
“raza” y “cultura” operan aquí como dispositivos taxonómicos que generan identi-
dades opuestas. Así, no solo se trata de garantizar la explotación de unos sujetos por 
otros, sino también de subalternizar los conocimientos, las experiencias y los modos 
de vida de quienes son considerados dominados y explotados.

Quijano (2000) plantea que el nuevo patrón de poder mundial se articula a partir 
de dos ejes. El primero parte de la clasificación social a escala mundial basada en la 
idea de raza; es decir, en una construcción mental que expresa la experiencia básica 
de la dominación colonial y que se traduce en la diferenciación entre conquistadores 
y conquistados, a partir de una supuesta diferencia en la estructura biológica que 
ubica a unos en una situación natural de inferioridad respecto de otros. El segundo 
eje remite a la articulación de todas las formas históricas de control del trabajo, de 
los recursos, los productos, los espacios e incluso los tiempos, en torno al capital y 
al mercado mundial.

A partir de la colonialidad del poder como fundamento del patrón mundial de 
clasificación y dominación social entre los sujetos en función de la idea de raza, 
se plantea, por otra parte, el sometimiento de la ontología de los sujetos a una 
lógica de dominación; es decir, nos encontramos frente a la colonialidad del ser, 
que genera una ruptura en la comprensión integral del sujeto desde una pers-
pectiva holística.

Otro proceso de separación que conviene destacar es la ruptura ontológica entre 
cuerpo y mente, entre la razón y el mundo, tal como fue planteada por Descartes 
(2004) en El discurso del método, y cuya influencia ha permeado profundamente la 
sociedad moderna. En este sentido, la escisión ontológica entre razón y mundo pone 
de manifiesto que este último deja de concebirse como un orden dotado de significa-
ción para ser entendido, más bien, como un ente muerto. De ahí que la comprensión 
del mundo ya no se plantee como un asunto de estar en sintonía con el cosmos, sino 
que el mundo moderno pasa a concebirse como un mecanismo desespiritualizado, 
susceptible de ser aprehendido a través de conceptos y representaciones construi-
dos desde la razón, a lo que se suma la impronta de la perspectiva económica en 
dicha racionalidad.

De acuerdo con Velasco (2016), el racismo es una ideología arraigada en las so-
ciedades actuales y se fundamenta en una creencia básica: los seres humanos se 
dividen en razas y, entre ellas, existen jerarquías que determinan la superioridad 
o inferioridad de unas frente a otras. El problema no radica en la existencia de las 
razas en sí, sino en que la posición jerárquica atribuida a cada una se vincula con la 
supuesta persistencia de características duraderas e inmutables que las distinguen 
entre sí, ya sean rasgos físicos, aptitudes o visiones de la vida. Asimismo, se sostiene 
que la combinación entre ellas provoca un proceso de degeneración de las razas 
consideradas superiores, aunque en el plano político se afirme lo contrario, al elo-
giarse los resultados de la mezcla, el sincretismo y la hibridación racial.

El estudio de Martínez y Bermeo (2023) sostiene que, en el sistema de educa-
ción superior mexicano, se fomenta la práctica del racismo, como lo evidencia 
también Rockwell y González (2016), quienes analizaron cerca de 362 trabajos 
de investigación referidos a condiciones de racismo en contextos educativos. 
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Además, en muchos contextos, “la escolarización es sinónimo de estatus, a cos-
ta de la identidad étnica o lingüística. Es un medio de auto discriminación que 
visibiliza el rechazo que tiene la persona a sus orígenes, rechazo favorecido por 
la discriminación estructural y fortalecido por la discriminación institucional” 
(Martínez y Bermeo, 2023, p. 209).

Por otro lado, las normativas del sistema educativo mexicano fomentan una es-
tructura asimétrica al legitimar procesos formativos como medios en los que se 
hace presente la discriminación. A su vez, mientras la sociedad conciba la educación 
como la única vía para “ser alguien en la vida”, las políticas educativas del país ten-
derán a prescribir un sistema educativo jerárquico, discriminatorio y racista; de este 
modo, se mantiene el ciclo de la discriminación en los ámbitos universitarios. Inclu-
so en el estudio realizado por Sántiz (2025), se plantea que los principios y valores 
de la sociedad tseltal del municipio de Oxchuc, particularmente entre las juventu-
des, están reorientando sus estrategias de vida y anhelan una vida en libertad desde 
lo que se concibe como el Lekil Kuxlejal, es decir, la vida buena o el buen vivir desde 
la concepción tseltal. La generación joven ha entrado en tensión con la dinámica de 
vida de los ancianos y abuelos, toda vez que el cambio generacional modifica ciertos 
principios que son “negociados” en la construcción de la vida buena y que derivan 
de procesos como la educación escolarizada, los partidos políticos, las ideologías 
religiosas, las migraciones y las racionalidades económicas, las cuales reconfiguran 
la participación juvenil (Sántiz, 2025).

Aunque las universidades interculturales de México nacieron para formar profe-
sionales e intelectuales comprometidos con el desarrollo de las comunidades, los 
pueblos y las regiones de contexto indígena y rural (Llanes, 2008), desde el punto de 
vista estructural también se convirtieron en espacios en los que persisten condicio-
nes de discriminación y racismo. Estas situaciones no solo se presentan durante los 
trayectos formativos, sino también cuando quienes egresan de estas instituciones 
se enfrentan a condiciones de asimetría en el campo laboral, donde con frecuencia 
terminan subempleados o desempleados. 

De esta modo, la condición de los racismos que se viven en México “muestran que 
las personas de piel oscura y los hablantes de alguna lengua indígena tienen más 
dificultades para insertarse en la educación superior, y cuando lo hacen tienen em-
pleos mal remunerados. Esto implica que las personas racializadas experimentan 
una combinación de desventajas que también incluyen a sus oportunidades educa-
tivas y laborales” (Martínez y Bermeo, 2023, p. 209).

Frente a las condicionantes de racismo y exclusión que atraviesan a las juventudes 
universitarias en términos étnicos, la interculturalidad se presenta como una pro-
puesta orientada a la búsqueda de la inclusión, el interaprendizaje, la integración 
de saberes, el respeto a las culturas y lenguas originarias, la coconstrucción del co-
nocimiento y la justicia epistémica, como formas de reconocer la intersubjetividad 
que propicia el diálogo horizontal entre culturas. En este sentido, el reconocimiento 
mutuo y la disposición al encuentro se convierten en posibilidades concretas para 
la construcción de la interculturalidad. Este ejercicio implica que las partes se re-
conozcan entre sí como pueblos y culturas iguales, coexistentes y autogobernadas, 
frente al imperio de la discriminación, el racismo, la cooptación y el conflicto (Lla-
nes, 2008), referentes que trastocan la búsqueda de una vida buena o del buen vivir.
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El racismo en las instituciones de educación superior en 
América Latina y México. Desafíos, retos y perspectivas
En los últimos años, se han documentado diversas experiencias en torno a la edu-
cación superior intercultural en América Latina, principalmente a través de infor-
mes regionales y continentales que dan cuenta tanto de los avances como de los 
desafíos presentes en los procesos de interculturalización de este nivel educativo 
(Mato, 2009, 2015, 2018). No obstante, distintos estudios han evidenciado, en sus 
respectivos contextos nacionales, las múltiples formas en que la discriminación se 
manifiesta en el ámbito universitario, constituyéndose en un problema estructural 
dentro de las instituciones de educación superior. Estas expresiones discriminato-
rias se presentan tanto de manera explícita como mediante prácticas sutiles de ex-
clusión, y afectan en especial a los pueblos indígenas (Mato, 2020; Guaymás et al., 
2020; Quintero, 2020; Forno, 2020; Hooker y Castillo, 2020; Morales et al., 2020).

Mato (2020) sostiene que el racismo en las instituciones de educación superior no 
debe concebirse como un fenómeno aislado, sino como una dimensión constitutiva 
de los sistemas educativos, en los que persisten lógicas de poder que subordinan los 
saberes, las lenguas originarias y las culturas no hegemónicas. A su vez, Mato (2023) 
argumenta que, para diseñar acciones institucionales orientadas a contrarrestar el 
racismo estructural, es necesario diferenciar tres tipos de factores que lo reprodu-
cen: estructurales, sistémicos e institucionales.

En el caso de Argentina, Guaymás et al. (2020) señalan la discriminación lingüís-
tica que enfrentan los estudiantes indígenas debido a sus formas de hablar, lo cual 
incide en sus trayectorias formativas y en las relaciones pedagógicas. Por su parte, 
Forno (2020), al analizar la implementación de programas de cupos especiales para 
estudiantes mapuche-williche en Chile, identifica resistencias institucionales que 
reflejan la persistencia del racismo estructural. En Colombia, Quintero (2020) expo-
ne cómo la exclusión se reproduce mediante prácticas cotidianas que invisibilizan 
los aportes epistémicos de los pueblos indígenas, y obstaculizan su plena integra-
ción a la vida universitaria.

Asimismo, Hooker y Castillo (2020), en el contexto nicaragüense, recuperan ex-
periencias de lucha y resistencia en territorios multiétnicos, donde los estudiantes 
impulsan transformaciones desde una perspectiva antirracista y de reconocimiento 
de la diversidad cultural. En México, Morales et al. (2020), en su estudio de caso de 
la Universidad Intercultural del Estado de Tabasco, muestran que incluso en institu-
ciones creadas con base en principios interculturales persisten dinámicas de discri-
minación que contradicen sus propósitos fundacionales.

En este contexto, abordar la experiencia de los jóvenes indígenas en las institu-
ciones de educación superior en México implica contextualizar el surgimiento de 
proyectos educativos que, en el ámbito de la política educativa nacional, institucio-
nalizaron un indigenismo de larga data. A lo largo del siglo XX, el proyecto indige-
nista tuvo como propósito “integrar al indio a la civilización” (Bertely, 1998, p. 77), 
promoviendo estrategias de asimilación cultural y socioeconómica. Este enfoque, 
ampliamente debatido, constituye una deuda histórica del Estado-nación, ya que 
implicó una descontextualización de la educación intercultural y priorizó la incor-
poración de los pueblos indígenas al modelo cultural dominante. En consecuencia, 
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dicha política educativa condujo a la pérdida sistemática de lenguas originarias de-
bido a su exclusión de los espacios escolares. Con base en el discurso del “progreso”, 
la homogeneización cultural subordinó la diversidad de los pueblos e impuso el cas-
tellano como lengua hegemónica en los procesos educativos (Stavenhagen, 2013). 

En consonancia con esta lógica, el nacionalismo educativo aspiró a “mexicanizar 
a los indígenas” (Bertely, 1998, p. 83) mediante la alfabetización en su lengua ma-
terna, con el objetivo simultáneo de fomentar su desarrollo cultural y avanzar en su 
castellanización. Este enfoque instrumentalizó la enseñanza como un mecanismo 
de tránsito hacia la asimilación mediante estrategias orientadas a integrarlos a la 
cultura mestiza dominante, al tiempo que negaban las dimensiones sociopolíticas 
de la otredad (Bertely, 1998).

En consecuencia, la educación, como parte del proyecto de modernización del 
país, operó como un dispositivo que relegó las identidades étnicas al ámbito folcló-
rico (Stavenhagen, 2013). No obstante, durante las últimas tres décadas del siglo XX, 
México impulsó el modelo bilingüe-bicultural, basado en un enfoque de “bilingüis-
mo coordinado” (Bertely, 1998, p. 85), gestionado por la Dirección General de Edu-
cación Indígena de la Secretaría de Educación Pública. En la década de 1990, duran-
te los movimientos sociales de Abya Yala, surgieron demandas para transformar de 
fondo la educación indígena. En particular, el levantamiento del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional en 1994 colocó en el centro del debate nacional la necesidad 
de una educación que reconociera la diversidad cultural y lingüística de los pueblos 
indígenas. Dicho contexto marcó una transición terminológica y conceptual del bi-
culturalismo hacia la interculturalidad, que culminó con la adopción oficial del mo-
delo educativo intercultural en 1996 (Bertely, 1998; Dietz y Mateos, 2011).

Por lo tanto, en respuesta a las demandas de los pueblos indígenas por una edu-
cación con pertinencia cultural y lingüística, se impulsaron diversas iniciativas 
orientadas al reconocimiento de los derechos culturales, respaldadas por instru-
mentos como el Convenio 169 de la OIT y los Acuerdos de San Andrés (Aubry, 
2003). Aún más, la reforma constitucional de 1993 al artículo tercero estableció la 
educación bilingüe como un principio fundamental para atender las necesidades 
educativas de una sociedad nacional pluricultural. Así, en los primeros años del 
siglo XXI, el discurso de la interculturalidad adquirió relevancia en las políticas 
educativas relativas al tratamiento de la diversidad cultural en América Latina, y 
fue promovido por organismos internacionales como la Unesco. En su Declaración 
Universal de 2001, esta organización destacó el derecho a una educación que res-
pete la identidad cultural de los pueblos.

De acuerdo con Mato (2009), en América Latina es posible diferenciar entre las 
instituciones de educación superior convencionales y las instituciones intercultura-
les de educación superior, concebidas como propuestas educativas con pertinencia 
cultural y lingüística para jóvenes indígenas. En México, la interculturalidad fue ins-
titucionalizada en el ámbito de la educación superior mediante reformas educativas 
que impulsaron “la presencia de indígenas en la educación superior intercultural” 
(Schmelkes, 2003, p. 4). Sin embargo, esta política surgió como una respuesta dis-
cursiva y programática frente al “racismo institucional que históricamente ha per-
meado la educación indígena” (Bermúdez-Urbina, 2015, p. 155). 
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Esta orientación condujo al establecimiento del subsistema de universidades in-
terculturales, consideradas bajo un modelo educativo intercultural (Casillas y Santi-
ni, 2006). No obstante este marco institucional, la negación sistemática de los cono-
cimientos culturales de los pueblos originarios continúa reproduciendo una lógica 
de superioridad epistémica de la cultura occidental (Limón, 2012). En el contex-
to específico de las aulas, esta lógica se traduce en lo que Gómez (2018) identifica 
del siguiente modo: “No son las relaciones entre quienes dominan determinados 
conocimientos y quienes no los dominan las que se señalan como racistas, sino la 
descalificación que hace quien sabe de quien no sabe, precisamente por no saber” 
(p. 200). Este dispositivo de negación epistémica opera mediante la legitimación de 
unos saberes (los académicos), mientras invisibiliza o folcloriza otros (los comuni-
tarios), perpetuando, incluso al interior de instituciones diseñadas para combatirla, 
una asimetría epistémica que afecta a los pueblos originarios.

Desde este enfoque, la jerarquía epistémica que atraviesa el sistema educativo 
cumple una función central: define quién es considerado “inteligente” y contribuye 
a la perpetuación de formas estructurales y simbólicas de racismo. Gómez (2018) 
advierte que “la ideología racista se materializa en las relaciones e interacciones que 
se instauran al interior de una institución [y] fuera de las aulas [en] las calificacio-
nes y descalificaciones de los académicos hacia los estudiantes” (p. 221). 

Así, la exclusión del conocimiento indígena no constituye únicamente una prácti-
ca individual, sino una estructura institucionalizada que forma parte del entramado 
de relaciones de poder en el contexto educativo. En este marco, la invisibilización 
de los conocimientos culturales en la educación superior va más allá de la discrimi-
nación racial, pues incide en el deterioro de la experiencia formativa del estudian-
tado indígena. Esta situación se manifiesta en deserción escolar, apatía académica y 
simulación educativa (Keck y Saldívar, 2016; Navarro y Saldívar, 2018), entre otros 
efectos. Al respecto, el estudio realizado por Velasco (2018) en la UPN-Ajusco revela 
que jóvenes indígenas han experimentado racismo en diversos espacios universita-
rios y, por lo tanto:

aceptan haber testificado racismo en el comedor (26.5%), en la biblioteca (14.3%), en el 
área de servicios escolares (14.9%), y en otros espacios como el Centro de Atención a Es-
tudiantes (CAE), la explanada, las canchas, los salones de clase, los pasillos, los baños, en 
la interacción con los profesores y con los administrativos, con el personal de vigilancia, 
incluso en el tianguis cultural que suele celebrarse cada tanto dentro de las instalaciones 
universitarias (23%) (p. 235).

A partir de lo anterior, resulta evidente que las universidades, históricamente con-
figuradas bajo el paradigma hegemónico occidental, han reproducido lo que Essed 
(1991) denomina “racismo cotidiano”, expresado en dinámicas institucionales que 
desvalorizan las epistemologías indígenas y perpetúan mecanismos de exclusión, 
tal es el caso de priorizar bibliografías en idioma castellano cuya prevalencia es 
del 99% frente al 1% de bibliografía utilizada en el eje de formación en lenguas 
originarias, esto por poner un ejemplo. Este racismo no opera solo en las interac-
ciones sociales o en los imaginarios simbólicos, sino que está imbricado en las 
estructuras epistémicas y pedagógicas que definen qué saberes se consideran vá-
lidos y cuáles son marginados. 

En esta línea, el paradigma universitario dominante privilegia una racionalidad que 
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favorece procesos formativos centrados exclusivamente en el desarrollo de compe-
tencias cognitivas, orientado a la eficiencia y la calidad educativa (Gasché, 2010). 
Esta orientación no es neutra ni universal, sino que responde a una lógica epistémica 
centrada en la colonialidad del saber, que invisibiliza otras formas de conocimiento, 
sobre todo aquellas construidas de manera situada en la experiencia, el territorio, la 
oralidad y la relacionalidad de los pueblos originarios. Al reducir la educación a un 
conjunto de habilidades instrumentales, se ignoran las dimensiones “experiencia-
les, psicocorporales, emocionales y afectivas [de] las culturas originarias” (Navarro 
y Saldívar, 2018, p. 2), lo cual da lugar a un modelo educativo que privilegia la com-
petencia por encima de la compartencia, así como la promoción de la individualidad 
frente a la relacionalidad y la intersubjetividad. Entonces, la apuesta ontoepistémica 
que busca la ruptura de la instrumentalización educativa, desafía las condiciones 
actuales de la concepción de educación y de la promoción del racismo instituciona-
lizado en los procesos formativos.

Interculturalidad crítica como referente histórico-utópico 
en la deconstrucción de relaciones racistas 
A comienzos del siglo XXI, la educación popular de Paulo Freire (1973) y los plan-
teamientos del grupo modernidad/colonialidad se articulan y tienden puentes 
importantes con la interculturalidad crítica, entendida esta última como proyecto 
ético-político y herramienta de transformación educativa. En este sentido, Walsh 
(2023) plantea que no se basa en una “existencia sustantiva -como una realidad fija 
o medible- sino en su verbalidad, cultivando maneras-otras […] de ser, saber, sentir, 
pensar y convivir” (p.149), sino que ha de convertirse en la antítesis de las prácticas 
de racismo y exclusión desde espacios universitarios; por ello, el desmontar estas 
condiciones exige prácticas pedagógicas críticas, ancladas en la escucha, el diálogo, 
el reconocimiento y la reivindicación de la identidad cultural y epistémica de los 
pueblos desde procesos educativos propios. 

Lo anterior resuena con el pensamiento de Zemelman y Quintar (2007), quienes 
proponen una didáctica no parametral, entendida como una ruptura con las reglas 
rígidas de la educación bancaria. Desde esta lógica, el proceso educativo, en la rela-
ción entre docentes, estudiantes y actores locales, implica situarnos en la realidad 
no como meros espectadores ajenos a ella, sino como sujetos corresponsables que 
actúan con ética para transformar su contexto. Por ello, la relevancia de los ejes for-
mativos de lenguas originarias y de vinculación con la comunidad radica en brindar 
herramientas prácticas para el diálogo y formas contextualizadas de relación con los 
diversos actores sociales y comunitarios en los que la universidad tiene incidencia. 
Esto ha permitido construir referentes de interculturalidad crítica, al propiciar el 
diálogo de saberes entre estudiantes, docentes, directivos y actores sociales.

En esta interacción significativa, Bárcena et al. (2006) ubican el “contexto 
hermenéutico”, definido como un espacio en el que emergen preguntas sobre el 
sentido. En otras palabras, la transversalización de la interculturalidad crítica 
en la práctica pedagógica ha de permitir no solo comprender la enseñanza y el 
aprendizaje, sino también interpretar y construir sentidos, tomando en cuen-
ta la historia y las realidades de quienes forman parte del proceso educativo. 
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En consecuencia, sostienen que la experiencia educativa debe entenderse como 
un proceso situado, cargado de simbolismo y atravesado por la necesidad de 
atención, tacto y sensibilidad en la relación pedagógica (Cassany, 2021). Esta 
perspectiva se concreta en el eje de formación denominado Vinculación Comu-
nitaria o con la Comunidad, que no solo constituye un espacio de “trabajo de 
campo”, sino también un ámbito para potenciar habilidades de escucha atenta, 
de reconocimiento de la pluralidad epistémica y de sensibilidad para construir 
relaciones interpersonales que han de ponerse en práctica en el vínculo con di-
versos actores comunitarios. En sintonía con esta perspectiva, Berlanga (2013) 
propone que el aula debe convertirse en un espacio dialógico, capaz de producir 
simetría en la relación pedagógica y de cuestionar las lógicas individualistas que 
invisibilizan la pluralidad epistémica de los pueblos. Así, el aula deja de ser el 
espacio por excelencia para la construcción de conocimientos, al reconocerse 
también otros ámbitos de aprendizaje y enseñanza.

Superar esta lógica requiere confrontar el modelo técnico-pedagógico que re-
duce la educación a una experiencia en la que los sujetos “memorizan, pero no 
identifican con sus propias vivencias” (Gasché, 2010, p.131). De esta manera, Gas-
ché (2010) plantea que el vínculo universidad-comunidad debe orientarse hacia 
dos tareas fundamentales: “1) la explicitación de los conocimientos implícitos en 
las actividades sociales […] y 2) la articulación de estos contenidos indígenas con 
los saberes escolares, convencionales, científicos y comunes” (p. 21). Esta articu-
lación funda una reciprocidad pedagógica que sistematiza y vincula los conoci-
mientos comunitarios con los científico-técnicos (Bertely, 2019), y en cuyo marco 
puede emerger una dimensión ética de la docencia que restituye al sujeto como 
protagonista de su proceso formativo, en contraste con el modelo hegemónico que 
“anula la posibilidad de control del sujeto” sobre el significado de lo que aprende 
(Bárcena et al., 2006, p. 237).

Entonces, la pedagogía de la finitud fundamenta el reconocimiento del ser en situa-
ción, es decir, en relación permanente con los otros (Bárcena et al., 2006), principio 
presente en la cotidianidad de los pueblos rurales, campesinos e indígenas, y que in-
terpela la condición de individualidad. Se trata, pues, de privilegiar el hecho educativo 
mediante la recuperación de lo vivido y de lo concreto del estudiantado frente a la abs-
tracción descontextualizada del conocimiento hegemónico. De ahí que la experiencia 
educativa no deba entenderse como un proceso vertical, sino como un encuentro ético 
y afectivo que resignifica la práctica pedagógica en su sentido amplio y complejo. Por 
ello, la interculturalidad crítica trasciende el reconocimiento y el diálogo cultural y se 
configura como una apuesta transformadora de las relaciones de poder que se han 
institucionalizado estructuralmente en los ámbitos social y educativo.

Marco metodológico
La ruta metodológica utilizada para la construcción de los datos contenidos en este artí-
culo parte de una propuesta interpretativa-comprensiva contenida en una metodología 
cualitativa, ya que busca comprender la realidad de los sujetos a partir de la experiencia 
vivida como construcciones socioculturales. De esta manera, esta propuesta metodoló-
gica constituye una antítesis a los planteamientos positivistas (Martínez, 2013). 
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Por su parte, el planteamiento interpretativo-comprensivo, como hemos men-
cionado, toma como base lo propuesto por Habermas (1982): la construcción del 
conocimiento a partir de la cotidianidad en un tiempo y un espacio históricamente 
determinados. La experiencia juvenil en términos de racismo pone de manifiesto 
las condiciones de vida estudiantil y la apuesta por elementos de la intercultura-
lidad crítica como referentes reivindicativos frente a procesos de exclusión. Para 
operacionalizar este enfoque, adoptamos un diseño metodológico de estudio de 
caso instrumental, centrado en la experiencia de un grupo específico de estudian-
tes de la Universidad Intercultural de Chiapas (UNICH), mediante un muestreo 
intencional por conveniencia (Flick, 2007). Asimismo, conviene retomar lo seña-
lado por Monje (2011), quien parte “del supuesto de que los actores sociales no 
son meros objetos de estudio como si fuesen cosas, sino que también significan, 
hablan, son reflexivos” (p. 12).

La UNICH está integrada por una sede central, en la que se concentra la gran 
mayoría de los trámites administrativos y el mayor número de programas educa-
tivos impartidos (cinco programas de licenciatura, de un total de siete, y dos pro-
gramas de posgrado; cuatro unidades académicas multidisciplinarias, ubicadas en 
los municipios de Oxchuc, Yajalón, Salto de Agua y Las Margaritas; y dos unidades 
académicas multimodales, localizadas en los municipios de Chilón y El Porvenir. 
En este caso, quienes participaron en el estudio son estudiantes de la licencia-
tura en Lengua y Cultura, tanto de la sede central como de la Unidad Académica 
Multidisciplinaria de Oxchuc, ambas pertenecientes a la UNICH, con un total de 
69 estudiantes. Las personas participantes se encuentran finalizando la etapa de 
formación profesional e iniciando la etapa de especialización, ya que los progra-
mas educativos de esta universidad se estructuran a partir de ejes de formación 
(disciplinar, vinculación con la comunidad, lenguas y sociocultural) y de etapas 
formativas (formación básica, correspondiente a los dos primeros semestres; for-
mación profesional, que comprende los tres semestres siguientes; y formación de 
especialización, integrada por los tres semestres finales). 

De esta manera, diseñamos un instrumento en Google Forms con 18 ítems, distri-
buidos en cuatro ejes temáticos: contextualización del público meta; expectativas ju-
veniles de estudiar en una universidad intercultural; perspectivas sobre el racismo; y 
la interculturalidad como referente ético-reivindicativo frente al racismo. Asimismo, 
dicho instrumento estuvo compuesto predominantemente por preguntas abiertas, 
previa obtención del consentimiento informado. Este proceso se desarrolló en dos 
fases de análisis para asegurar la confiabilidad: 

1. Fase de codificación temática inductiva. Con la participación de los sujetos, se siste-
matizó la información siguiendo criterios comunes en las respuestas, mediante técnicas 
de codificación abierta y categorización temática (Ryan y Bernard, 2003), en un proceso 
de lectura recursiva de los datos. Esta estrategia analítica permitió recuperar las expe-
riencias vividas de racismo a lo largo del trayecto formativo en la educación superior, 
así como aquellos elementos que lograron identificar como propiciadores de racismo y 
exclusión. Finalmente, durante el ejercicio de sistematización se identificaron categorías 
críticas sobre la forma en que la interculturalidad puede considerarse una posibilidad 
para enfrentar procesos de racismo y exclusión con base en referentes ontológicos y 
epistémicos que promuevan el respeto y el reconocimiento de la diversidad.
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2. Fase de hermenéutica diatópica. El análisis de los datos partió de la perspectiva 
de la hermenéutica diatópica. Este método analítico se entiende como “un ejercicio de 
reciprocidad entre culturas que consiste en transformar las premisas de argumenta-
ción (tópoi) de una cultura determinada en argumentos inteligibles y creíbles en otra 
cultura” (Santos, 2005, p. 134), lo que permite comprender el entramado de condi-
ciones que propician procesos de racismo en jóvenes indígenas insertos en ámbitos 
de educación superior. Frente a ello, esta propuesta analítica se complementa con lo 
planteado por Panikkar, quien sostiene que “la hermenéutica diatópica permite ir no 
sólo más allá de la distancia temporal, sino también, y esto es lo fundamental, de los 
lugares comunes teóricos, los topoi culturales” (1990, p. 154). Al respecto, la herme-
néutica diatópica propuesta en el análisis ha propiciado “poner en contacto univer-
sos de sentido diferentes; por esto reúne, sin yuxtaponerlos, topoi humanos para que, 
desde sus diferencias, puedan crear juntos nuevos horizontes de inteligibilidad recí-
proca” (Aguiló, 2010, p. 155); es decir, poner en diálogo las experiencias vividas por 
jóvenes y las estrategias de resistencia implementadas. Este ejercicio permitió iden-
tificar categorías como lugares de enunciación —estudiantes indígenas, estudiantes 
no indígenas, docentes, conocimientos comunitarios y conocimientos académicos—, 
así como categorías de narrativas situadas, identificación de tensiones y categorías de 
relacionalidad. Finalmente, conviene señalar que los resultados presentados en este 
estudio no constituyen una generalización respecto del conjunto de estudiantes de la 
licenciatura en Lengua y Cultura matriculados en la universidad, sino que remiten a la 
experiencia de quienes respondieron el cuestionario aplicado.

Contexto de investigación
El estudio contó con estudiantes pertenecientes a pueblos originarios de Chiapas, 
matriculados en la UNICH. El 86% se reconoce como hablante nativo de lenguas 
indígenas, principalmente tseltal y tsotsil, mientras que el 14% refiere un mayor do-
minio del español o una competencia bilingüe. El estudiantado cursa el sexto semes-
tre de la licenciatura en Lengua y Cultura, momento académico en el que culmina su 
formación profesional básica e inicia el ciclo de especialización. Como señalamos en 
el apartado metodológico, en este estudio incluimos alumnos de dos sedes univer-
sitarias: la sede central Ciudad Universitaria Intercultural, ubicada en San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas, y la Unidad Académica Multidisciplinaria de Oxchuc, situada 
en la cabecera municipal de Oxchuc, Chiapas. 

En el caso del estudiantado participante de la sede central, se indicó que prove-
nía de municipios como San Cristóbal de las Casas, San Juan Cancuc, San Andrés 
Larráinzar, Chanal, Oxchuc, Huixtán, Ocosingo y Ocozocoautla, de los cuales siete de 
los ocho se consideran municipios indígenas de la región V Altos Tsotsil-Tseltal. Por 
su parte, el estudiantado de la Unidad Académica Multidisciplinaria de Oxchuc se 
reconoce, en su totalidad, como hablante de la lengua tseltal e integrante de comu-
nidades y ejidos del propio municipio.

El racismo se manifiesta de múltiples formas en los diversos espacios en los que se 
desenvuelven las juventudes, desde el hogar hasta los centros de formación educativa, 
pasando por los espacios de esparcimiento. Se trata de una condición que vulnera la 
integridad de los sujetos al naturalizar prácticas discriminatorias en la vida cotidiana. A 



67Nájera Castellanos/Gómez Escobar/Sántiz Gómez. Construyendo interculturalidad crítica frente al racismo
Sinéctica 66 www.sinectica.iteso.mx

continuación, presentamos algunas experiencias de investigación realizadas por perso-
nas egresadas de la Unidad Académica Multidisciplinaria de Oxchuc en torno al racismo 
con base en las vivencias de jóvenes universitarios, así como de población adulta con la 
que se desarrollan procesos de vinculación comunitaria.

Nociones de racismo y experiencias en jóvenes indígenas 
universitarios: cambios socioculturales y tensiones  
intergeneracionales
La experiencia del racismo entre jóvenes universitarios interculturales se concreta en 
ciertas prácticas en las que la condición hegemónica se impone sobre elementos inhe-
rentes a su propia cultura; un ejemplo de ello es el uso de la lengua materna. En este sen-
tido, dicho uso puede propiciar procesos de crisis identitaria, al llevar a negar la condi-
ción de hablantes de una lengua indígena y, con ello, a modificar el comportamiento para 
socializar con personas de la ciudad o de otros entornos, lo que refuerza la necesidad de 
hablar castellano. En las interacciones con personas de la ciudad o con grupos de la edu-
cación superior, la conversación en lengua indígena tiende a desplazarse para favorecer 
la socialización con los otros, privilegiando el uso del castellano (Sántiz et al., 2023).

Las personas adultas mayores y ancianas son quienes han desarrollado en mayor 
medida las habilidades lingüísticas para hablar alguna lengua indígena y resguardar la 
tradición, lo que ha propiciado que reconozcan a las juventudes como kaxlan keremetik, 
es decir, jóvenes mestizos, debido a que han modificado su forma de ser y de compren-
der la realidad comunitaria, al incorporar modas que los han impulsado a hacer uso 
de la lengua castellana en dos sentidos: el primero, como medio de comunicación, y el 
segundo, para evitar ser discriminados en espacios escolares y urbanizados. Algunas 
experiencias contextuales de la región Altos de Chiapas muestran que

muchos jóvenes y jovencitas no dialogan en la lengua materna en los espacios sociales, 
por la razón que ellos se avergüenzan de su lugar de origen, quienes migran se ven obli-
gados a no decir su lugar de origen, para estar en relación armoniosa con las personas de 
la ciudad, también se deja de conversar en la lengua materna para esconder la identidad 
tseltal, queriendo ser como personas mestizas; el joven aparenta ser gente de la ciudad 
y recrea la crisis de identidad donde el joven no quiere hablar tseltal porque siente que 
será visto y excluido de la sociedad urbanizada (Sántiz et al., 2023, p. 58).

En la diversidad de experiencias, las juventudes indígenas en Chiapas han enfren-
tado situaciones complejas, marcadas por desigualdades estructurales, desafíos so-
ciales y esfuerzos cada vez mayores por constituir redes de apoyo. Los espacios con-
vencionales de educación, en particular en el nivel superior, ocasionan que parte de 
la juventud indígena niegue su lengua materna como estrategia para ser “aceptada” 
en el contexto escolar y en el aula. Al mismo tiempo, se produce una apropiación de 
nuevas ideologías y formas de pensamiento, así como la incorporación de modas y 
nuevos estilos de música y arte, tomados sobre todo de los centros urbanos. Todo 
ello genera procesos de desplazamiento de la lengua originaria, crisis de identidad 
y transformaciones en las visiones de vida.

La experiencia de una persona egresada de la licenciatura en Derecho Intercul-
tural permitió identificar, a través de su investigación, que las juventudes tseltales 
de Oxchuc están construyendo nuevas identidades a partir de los contactos cultu-
rales, la globalización de la información y de la tecnología, así como de los géne-
ros musicales que escuchan, los cuales impactan en sus modos de pensar y en sus 
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mentalidades. Estos cambios propician diálogo, convivencia, libertad de expresión 
juvenil, enfoques de investigación y proyectos sociales (Gómez, 2024). Si bien estos 
procesos abren espacios para la expresión juvenil y la agencia social, también gene-
ran prácticas discriminatorias entre pueblos originarios, en las que la participación 
social de jóvenes, mujeres y hombres se presenta de manera desigual y, en determi-
nadas condiciones, excluyente.

Por otra parte, experiencias de personas egresadas de la licenciatura en Lengua 
y Cultura ponen de manifiesto que las juventudes en las comunidades han dejado 
gradualmente de promover ciertos principios y valores culturales que eran conside-
rados pilares de la vida comunitaria entre la población adulta y anciana; entre ellos, 
el respeto, la armonía, la unidad y la reciprocidad, lo que está causando tensiones 
intergeneracionales entre integrantes de la comunidad (López et al., 2025). 

Incluso, otras personas egresadas de la misma licenciatura investigaron que una 
de las raíces del cambio de ideologías y mentalidades se encuentra en la educa-
ción escolarizada, la cual ha provocado confrontación de pensamientos y conflic-
tos sociales en el contexto de Oxchuc (Gómez et al., 2024). Esta última apreciación 
coincide con lo que argumenta Velasco (2016): la educación escolarizada impulsa la 
formación del “nuevo hombre”, puesto que muchas personas ven a la escuela como 
la institución que transforma, o debe transformar, a quienes pasan por ella, y ello no 
solo mediante la sabiduría y el conocimiento científico, sino también en los aspectos 
éticos, morales e incluso en la propia constitución biológica y física de las personas.

Por su parte, el análisis de los datos permite identificar la interrelación de tres 
dimensiones en las trayectorias de las juventudes indígenas: sus expectativas y mo-
tivaciones al estudiar en una universidad intercultural; sus perspectivas y experien-
cias en torno al racismo; y la interculturalidad como referente ético y horizonte de 
acción frente a la discriminación racial. Esta triangulación constituye la base para 
una comprensión integral de las formas en que el racismo se vive, se nombra y se 
confronta en el ámbito de la educación superior intercultural.

Expectativas juveniles sobre la universidad intercultural
Como sistematizamos en la tabla 1, el análisis de las expectativas de ingreso del 
estudiantado universitario a la UNICH no se orienta en una sola dirección, sino que 
articula, de manera simultánea, aspiraciones de movilidad socioeconómica y profe-
sional con un proyecto de reafirmación cultural y epistémica.

 
Tabla 1. Expectativas de estudiar en una universidad intercultural

Razones para elegir la UNICH Motivaciones para estudiar una carrera  
universitaria

Las instalaciones y servicios Para prepararme e intentar conseguir algún  
puesto de trabajo

Presentar examen al magisterio Preparación académica
Interacción de varias culturas Aprender nuevas lenguas originaria  y culturas

Superarme y obtener mejor empleo Acceso a educación pública
Valorar nuestras culturas Saber más sobre las culturas
Para ser una profesionista Contribuir al desarrollo de mi comunidad
Aprender la lengua tsotsil Ser docente de primaria

Superarme y obtener mejores labores Ser alguien profesionalmente
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De acuerdo con lo anterior, una constante entre las juventudes es la construcción 
de la formación universitaria como vía para acceder a espacios laborales con una 
remuneración económica favorable. Ello refleja, por un lado, una demanda persis-
tente de acceso a la educación superior como mecanismo de movilidad social para 
poblaciones históricamente excluidas (Schmelkes, 2003). Sin embargo, como señala 
Mato (2023), las instituciones de educación superior intercultural, aunque surgen 
como respuesta a un racismo institucional histórico, se desarrollan dentro de un 
sistema que no ha desmontado por completo sus lógicas hegemónicas. Esta elección 
representa, entonces, una búsqueda por conciliar la preparación para un mercado 
laboral atravesado por prácticas racistas con el fortalecimiento y la revalorización 
de los referentes culturales propios, vinculados con los derechos y los proyectos de 
vida de los pueblos (Navia y Czarny, 2024). 

Del mismo modo, existen expectativas asociadas a la construcción de una inter-
culturalidad crítica, que reconoce la necesidad de interactuar con otras culturas y 
con otras formas de ser, estar y conocer, y esto es un referente que puede erigirse 
como antítesis del racismo; es decir, la comprensión de la educación superior como 
herramienta de movilidad social y de resistencia cultural constituye un elemento 
desde el cual las juventudes perciben y confrontan el racismo.

Perspectivas juveniles sobre el racismo 
La comprensión juvenil del racismo transita de la experiencia interpersonal al re-
conocimiento de sus dimensiones estructurales. Esta perspectiva se refleja en la 
identificación de marcadores sociales específicos que, desde el punto de vista del 
estudiantado, se reproducen en el contexto universitario: el origen rural o indígena 
(27.38%), el color de piel (18.26%) y la lengua materna (15.21%) emergen como 
los principales. En menor medida, se menciona la discriminación en las evaluacio-
nes o en la asignación de calificaciones (10.17%). 

Así, la operación concreta de dichos factores, en particular de aquellos de carácter 
institucional identificados por el estudiantado —como el origen rural o indígena, el 
color de piel y la lengua materna, estrechamente vinculados al racismo—, no solo 
refleja prejuicios interpersonales, sino que también evidencia marcadores que se 
reproducen mediante las “normas y prácticas de las IES” (Mato, 2023, p. 353) y que, 
hasta el momento, no han logrado desmontarse. Además, un 9.15% de las personas 
participantes indicó no haber experimentado racismo, lo que sugiere la presencia 
de un “racismo pasivo” (Menéndez, 2017) que, al no manifestarse de forma explícita, 
puede resultar menos perceptible para algunos sujetos. En este sentido, la condi-
ción étnica continúa siendo un factor central en el imaginario social del racismo, 
como lo muestran los datos de este estudio.
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Gráfica. Elementos que se vinculan con el racismo

En el contexto de la UNICH fue posible identificar diversas manifestaciones de ra-
cismo, en particular aquellas vinculadas con comentarios ofensivos o estereotipos 
(25.41%) y con la exclusión de actividades académicas o sociales (16.27%). En me-
nor medida, se registró discriminación en las evaluaciones o en la asignación de 
notas y calificaciones (10.17%). Por último, un 9.15% señaló no haber experimen-
tado alguna expresión de racismo; es decir, por un lado, los procesos educativos, 
pese a su potencial como agentes de transformación, no están exentos de reproducir 
prácticas racistas entre los diversos actores que conforman el contexto escolar y 
la vida universitaria; por otro, este análisis permite identificar un nivel de racismo 
interpersonal —expresado en el miedo a la burla, los comentarios ofensivos o la 
exclusión—, pero también un nivel estructural, en el que la ciudad y la universidad 
operan como espacios que jerarquizan las lenguas originarias y las identidades.

Tales experiencias constituyen la manifestación concreta de un racismo naturali-
zado que “no solo se expresa y ejerce a través de normas y prácticas abiertamente 
visibles […], sino que también opera a través de desventajas […] acumuladas a lo lar-
go de siglos, cuya existencia se ha naturalizado” (Mato, 2023, p. 341), donde la dife-
rencia fenotípica y cultural se traduce en jerarquías de superioridad e inferioridad. 

La tabla 2 sistematiza las perspectivas del racismo identificadas por el estudian-
tado, las cuales se articulan en torno a tres ejes entrelazados: el racismo como ideo-
logía de superioridad (“creencia de que cierto grupo se cree superior”); el racismo 
como práctica de exclusión y daño emocional-corporal (“hacer sentir menos a una 
persona”); y el racismo como sistema estructural (“puede venir de personas o de 
sistemas que favorecen a unos y excluyen a otros.

 
Tabla 2. Perspectivas sobre el racismo

Es una ideología que discrimina y desvaloriza a las personas basado en su raza etnia y cultura
Falta de empatía, falta de valores, rechazando a las demás personas por sus características, haciendo 

sentir menos a otros
Exclusión y discriminación en las personas

Discriminación a otras personas ya sea por color y raza
Hacer sentir mal a esa persona o excluir

Es una forma de discriminación hacia otra persona por sus orígenes, color o creencias
Yo considero que es un tipo de discriminación que prácticamente se basa que uno se cree mejor que el otro
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Es cuando una persona agravia a otras personas por ser de diferente cultura, nacionalidad, hablar otra 
lengua, creyéndose que es superior que la otra persona

El racismo es una forma de discriminación que se basa en la creencia de que unas personas son superiores a 
otras por su color de piel, origen étnico o cultural. Esta actitud genera desigualdad, exclusión y violencia

Es cuando se discrimina a las personas por su color de piel, su lengua y su lugar de origen
Es la acción de hacer menos importante a una persona ya sea por su color de piel, creencias,  

cosmovisión entre otros
Cuando una persona discrimina a otra persona por su color, lengua o si lugar de nacimiento

Creencia de que cierto grupo, raza o cultura se cree superior a la otra
El racismo es tratar mal o diferente a alguien solo por su color de piel o su origen. Puede venir de  

personas o de sistemas que favorecen a unos y excluyen a otros
Una actitud negativa de personas con perjuicios
Una persona que te juzga por tus rasgos físicos 

Es una discriminación hacia una persona por el color de piel o por ser indígena
Es una forma de discriminar a una persona por ciertos rasgos culturales

Discriminación de otras culturas y discriminar a personas por su color, ropa, lengua, creencias entre otros
Discriminar o hacer menos a una persona

Es una forma de discriminación basada en la raza o el origen de una persona
Es cuando una persona no es aceptable en un lugar por su color de piel o sus comportamientos

Es una discriminación a pertenecer una comunidad indígena
Yo considero que es la creencia de aquel grupo étnico o raza que se cree superior a otro

Puede venir de personas o de sistemas que favorecen a unos y excluyen a otros
Es la discriminación por tener diferentes colores, culturas, pero en este caso he visto también que 
ha habido mucha discriminación en la religión, por lo que ha generado un sincretismo y mezcla de 

elementos que en alguna comunidad a veces no permiten, por lo que consideran como una  
contaminación hacia su religión nativa

Estas nociones del estudiantado permiten comprender que el racismo constituye un 
entramado de procesos ideológicos y prácticas que deslegitiman la condición hu-
mana de los sujetos, al superponer la creencia en la superioridad de una raza sobre 
otra. En el discurso se identifica, así, la persistencia de la colonialidad del ser en ple-
no siglo XXI, como lo expresa una de las voces participantes: “Yo considero que es la 
creencia de aquel grupo étnico o raza que se cree superior a otro”. Esto muestra que, 
en el plano ontológico, la condición étnica continúa vinculándose con referentes de 
inferioridad, lo que ha contribuido a posicionar en el imaginario colectivo al racismo 
como una forma de naturalizar las relaciones sociales entre grupos hegemónicos y 
grupos subordinados.

De esta manera, las juventudes cuestionan la naturalización de un racismo inter-
personal, estructural y sistémico en la sociedad (Mato, 2023), que reproduce rela-
ciones de poder asimétricas (Quijano, 2000) sustentadas en la desvalorización ins-
titucional, epistémica y corporal de la diferencia étnica. En este orden, la condición 
étnica se asocia con referentes de inferioridad y subordinación, lo que dificulta dis-
tinguir el racismo del etnocentrismo cotidiano, “dado que éste es parte constitutiva 
de nuestra formación como sujetos” (Menéndez, 2017, p. 32). Esta dinámica consti-
tuye lo que Essed (1991) denominó “racismo cotidiano” y, en los procesos educati-
vos, se manifiesta como “racismo epistémico” (Baronnet y Morales-González, 2018; 
Gómez, 2018), que opera desde la indiferencia institucional. A su vez, la identifica-
ción juvenil de marcadores como el color de piel y la lengua remite a lo que López 
(2020) argumenta como la “racialización de la sociedad” (p. 18), lo que evidencia 
una comprensión del racismo que trasciende el plano interpersonal para reconocer 
su carácter estructural e institucional (Mato, 2023). Como actos de reivindicación 
político-epistémica enunciados desde la voz de sujetos racializados, estas nociones 
ilustran cómo se captura la intersección entre lo epistémico (descalificación de sa-
beres), lo corporal (marcas racializadas) y lo institucional (prácticas de exclusión) 
(Navia y Czarny, 2024).
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A modo de cierre. La interculturalidad como referente 
ético-reivindicativo frente al racismo
En relación con la experiencia juvenil frente al racismo, la tabla 3 pone de mani-
fiesto tanto su concepción como los componentes de la interculturalidad presen-
tes en los discursos, los cuales permiten vislumbrar la posibilidad de construir 
relaciones sustentadas en el respeto y de posicionar la equidad, la inclusión y el 
diálogo interepistémico e intercultural crítico como un proyecto ético-político 
antirracista y descolonizador

 
Tabla 3. La interculturalidad como referente ético-reivindicativo frente al racismo

Interculturalidad para promover relaciones de cordialidad y evitar el racismo en la educación

Respetar y valorar las diferencias culturales
Equidad para garantizar oportunidades sin importar el origen cultural o lengua
Respeto, diálogo, empatía, inclusión cultural, educación en derechos humanos

Respeto por la diversidad cultural
Respeto, amor, sinceridad, honestidad

Empatía, igualdad en valor y participación
Respeto mutuo, buen diálogo

Aceptar y valorar las diferencias culturales, étnicas y lingüísticas
Reconocimiento y valoración de la diversidad

Convivencia y diálogo
Reconocimiento de la diversidad, valores y comunicación efectiva

Medidas para prevenir el racismo en tu institución

Capacitación para el personal y actividades inclusivas
Talleres de sensibilización, contenidos sobre diversidad cultural, respeto a lenguas  

originarias, espacios de diálogo
Sanciones ante conductas racistas

Talleres colaborativos que promuevan el respeto
Capacitación docente sobre diversidad e inclusión

Sancionar faltas de respeto, no dejar pasar comentarios ofensivos
Realizar un curso, orientación, crear un marco de protección

Apoyar a quien sufre discriminación
Divulgar nuestros derechos como pueblos originarios

Propuestas para erradicar el racismo en la educación superior

Promover un pensamiento crítico frente a prejuicios y estigmas
Formar profesionistas conscientes de la diversidad cultural que promuevan la  

inclusión en sus comunidades
Valorar saberes indígenas, fomentar el diálogo, formar profesionales con conciencia social,  

reconocer la diversidad como riqueza
Actividad en la que todas las carreras participen respetando su cultura y origen

Fomentar pláticas en las cuales todos reconozcamos que somos iguales
Difundir el sentido de la interculturalidad entre docentes y estudiantes

Apoyar la sana convivencia entre culturas como espacio de intercambio y armonía
Fomentar la participación de la comunidad universitaria y alianzas con organizaciones antirracistas
Pláticas con profesores y alumnos que permitan expresar las formas de pensar sin discriminación

Aceptar que existe multiplicidad de personas diferentes
La interculturalidad abarca el respeto, la igualdad de género, y debe retomarse su importancia

La interculturalidad abre diálogo para el respeto de culturas, religiones, tradiciones
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En cuanto a las nociones de la interculturalidad para promover relaciones de cor-
dialidad frente al racismo, esta ha de entenderse como una estrategia que reivin-
dica la condición humana a través del diálogo y de la negociación constante entre 
matrices culturales y epistémicas diversas, como fundamento de una convivencia 
transformadora. Para Walsh (2023), la interculturalidad crítica va más allá del reco-
nocimiento folclórico; más bien, constituye una práctica ético-política que cuestio-
na las jerarquías epistémicas y culturales. Por tanto, es necesario “contextualizar y 
desagregar” (Mato, 2023, p. 348) el racismo en las dinámicas institucionales, en las 
normas y en las acciones pedagógicas a fin de poder actuar sobre él.

Sin duda, la apuesta consiste en decolonizar las relaciones de poder contenidas 
en el racismo dentro de los contextos educativos (López, 2020; Mato, 2023; Navia 
y Czarny, 2024), como una condición para renovar y visibilizar otras formas de re-
lacionarnos, así como para reconocer otros modos y proyectos de vida o, como lo 
plantea Fornet (2006), ello “supone diversidad y diferencia, diálogo y contraste, que 
supone a su vez procesos de apertura, de indefinición e incluso de contradicción” (p. 
29). En este sentido, se asume que la interculturalidad crítica constituye un proyecto 
ético-político inacabado que construye lo común desde la diferencia étnica.

Frente a estas prácticas que vulneran la condición humana de los sujetos y 
propician la exclusión en su sentido amplio —del ser, del saber y del estar—, 
la interculturalidad crítica ha de posicionarse como un referente ético-reivin-
dicativo frente al racismo. Por ello, conviene traer a discusión la siguiente in-
terrogante: ¿qué implica posicionar la interculturalidad crítica como proyecto 
educativo, epistémico y político frente al racismo en la educación, en particular 
en los espacios de educación superior? La promoción y el posicionamiento de la 
interculturalidad crítica en los procesos educativos han de permitir el reconoci-
miento de la diversidad, el respeto mutuo entre condiciones de vida distintas y la 
erradicación de las condicionantes de exclusión y sumisión de unos sobre otros; 
es decir, han de propiciar la deconstrucción de relaciones de poder construidas 
desde la diferencia, las cuales se materializan en expresiones racistas que tras-
tocan, en gran medida, la construcción de las identidades juveniles. La educa-
ción con enfoque intercultural no consiste solo en formar habilidades mentales 
y capacidad de razonamiento, sino que implica también una formación desde y 
con el corazón; es una educación sustentada en valores, principios y sabiduría, 
que desarrolla la mente, el alma y la conciencia. De este modo, las prácticas de 
racismo, exclusión, menosprecio, egoísmo y todo aquello que afecta el alma no 
contribuyen a la construcción de la interculturalidad ni del buen vivir.

Si bien este ejercicio reflexivo pone de manifiesto realidades que se perciben en 
una universidad intercultural, lo cierto es que se trata de un estudio preliminar que 
sienta las bases para desarrollar una comprensión mucho más compleja del subsis-
tema de universidades interculturales a nivel nacional y contrastarlo con los demás 
subsistemas que integran la educación superior en México. Este reto ha de propiciar 
un ejercicio de autorreflexión en cada una de las instituciones de educación supe-
rior como antesala para la generación de políticas públicas con incidencia real en la 
eliminación de toda forma de racismo y exclusión en las instituciones universitarias 
y de educación superior. 
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El estudio revela datos relevantes que permiten recuperar la permanencia de 
demandas históricas sostenidas por poblaciones indígenas, campesinas y afrodes-
cendientes, por ejemplo, el reconocimiento y respeto de sus territorios, la autono-
mía y la libre determinación, el reconocimiento como sujetos colectivos de dere-
chos, la consulta previa e informada, la justicia social y el fin de la discriminación, 
así como el acceso a derechos básicos con pertinencia cultural. Estas dos últimas 
resuenan con mayor fuerza en este estudio; es decir, se hace evidente la necesidad 
de reconocer la diversidad como una fortaleza que posibilita la relacionalidad en-
tre culturas a partir de los principios de la interculturalidad crítica, en los que se 
pone de manifiesto el reconocimiento de las relaciones asimétricas de poder y los 
mecanismos para hacerles frente. Por otro lado, también se identifica la necesidad 
de propiciar y consolidar el respeto, no como una condición de tolerancia, sino 
como una relación transformadora entre culturas que cuestiona las relaciones de 
poder, promueve la valoración de la diversidad epistémica y transforma prácticas 
educativas orientadas a la equidad.

Finalmente, estas intersecciones se convierten en espacios de oportunidad para 
promover el respeto a la diferencia, como lo señalaron quienes participaron en este 
ejercicio. Además, se trata de una labor orientada a la formación de profesionales 
conscientes de la realidad en la que se desenvuelven y comprometidos con la for-
mación de quienes comparten los espacios educativos: docentes, personal adminis-
trativo, directivos y personas con quienes se desarrollan procesos de vinculación 
comunitaria. En este sentido, la apuesta por una interculturalidad crítica antirracis-
ta plantea la necesidad de cuestionar y romper estereotipos enquistados en el ima-
ginario social, así como de construir el sentipensar de los pueblos como referente de 
una justicia social transformadora de los sujetos.
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Pedagogies, developed by the National Pedagogical University of Mexico and the Uni-
versity of Cauca in Colombia. Teachers from basic and upper secondary education in 
Latin America participated in the program through dialogue and collaboration du-
ring 2023 and 2024. From a qualitative and participatory perspective, the diploma 
program identified the presence of racism in the daily life of school and classroom set-
tings, as well as the scope of antiracist and intercultural pedagogies. Among the key 
findings is that, despite structural and institutional limitations, there are possibilities 
for transforming educational practice by making visible and naming racism against 
Indigenous, Afro-descendant, and migrant populations. This involves mobilizing and 
transforming conceptions and stereotypes circulating in schools to promote antira-
cist action and enhance teacher training that impacts the educational processes of 
children and young people.
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Introducción 

En este artículo presentamos los resultados de un proceso de investigación 
que impulsamos para reflexionar sobre la necesidad de una formación docen-
te en pedagogías antirracistas e interculturales, dirigida a quienes trabajan 

con niñas, niños y jóvenes de América Central y del Sur. El estudio se apoya en tres 
proyectos articulados entre México y Colombia: “Formación docente y pedagogías 
interculturales y antirracistas en educación básica” (Navia et al., 2023); “Pensar la 
educación superior en clave intercultural y en clave antirracista desde la Universi-
dad Pedagógica Nacional: retos y dilemas” (Czarny, 2023); y “De la interculturalidad 
al racismo en la educación superior: retos en la educación superior colombiana del 
siglo XXI” (citado en Castillo, 2025).

El objetivo de este artículo es identificar los límites y las posibilidades de una pe-
dagogía antirracista. Recuperamos el concepto de límite a partir de Foucault (1992), 
entendido como una frontera producida históricamente por relaciones de saber-
poder que delimita lo que puede pensarse, decirse y hacerse en un momento dado. 
En tanto dispositivo de saber-poder, el racismo no opera en un marco inmutable; 
más bien, en sus bordes se abren márgenes de acción alternativos. Aunque la prácti-
ca docente está atravesada por relaciones de poder, la crítica favorece la emergencia 
de prácticas antirracistas, aspecto en el que se centra esta investigación.

Para abordar este problema analizamos una experiencia investigativa y formativa 
centrada en el Diplomado Formación Docente en Pedagogías Antirracistas e Inter-
culturales, en el cual participaron docentes de educación básica y media superior, 
provenientes de distintos países de América Latina, quienes, entre 2023 y 2024, sos-
tuvieron espacios de diálogo y colaboración en las dos cohortes en que se impartió 
este espacio formativo.

El proceso fue un ejercicio de investigación e intervención colaborativa entre 
dos universidades públicas de México y Colombia, bajo la coordinación de tres 
docentes vinculadas a programas y centros de investigación que trabajan desde 
hace décadas la educación indígena, intercultural y la etnoeducación. Estas ins-
tituciones son la Universidad Pedagógica Nacional (UPN), de México, y la Univer-
sidad del Cauca, de Colombia.

La UPN es una institución pública mexicana de educación superior, creada por 
decreto presidencial en 1978, con el propósito de atender la formación de profe-
sionales del campo educativo. En 1982 abrió la licenciatura en Educación Indígena 
en la sede Ajusco, Ciudad de México, con el objetivo de profesionalizar a maestras y 
maestros del subsistema de educación indígena en distintas regiones del país. Este 
programa figura entre las propuestas pioneras de la región orientadas a la forma-
ción universitaria de docentes indígenas.

En 1990, la UPN impulsó las licenciaturas en Educación Preescolar y en Educación 
Primaria para el Medio Indígena (Czarny et al., 2023; Salinas, 2021) para responder 
a necesidades de formación de docentes frente a grupo en escuelas indígenas que 
no contaban con estudios de licenciatura específicos para ese nivel y contexto. Este 
recorrido ha favorecido procesos de acompañamiento y diálogo con jóvenes, docen-
tes y escuelas indígenas, así como el desarrollo de proyectos educativos pensados 
desde las propias comunidades. Dichas experiencias han contribuido a consolidar 
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líneas de investigación y formación en la universidad; entre ellas destacan el semi-
nario permanente Docencia Universitaria y Formación de Profesionales Indígenas 
y el Laboratorio para la Erradicación del Racismo en Educación Superior. En años 
recientes, este último se ha articulado con la Cátedra Unesco Educación Superior y 
Pueblos Indígenas y Afrodescendientes en América Latina, alojada en la Universi-
dad Nacional de Tres de Febrero de Argentina.

Por su parte, la Universidad del Cauca es una institución pública de educación 
superior fundada en 1827, en el contexto de consolidación republicana, en el su-
roccidente de Colombia, una región con alta presencia de pueblos indígenas y co-
munidades afrodescendientes. En 1994, como resultado de luchas educativas y del 
reconocimiento de la diversidad étnica, surge de forma institucional la licenciatu-
ra en Etnoeducación (Castillo, 2009), con una primera oferta de pregrado que se 
desarrolló en varios municipios del Cauca. Con ello, esta universidad impulsó un 
proyecto intercultural de educación superior en diálogo con las apuestas políticas y 
organizativas de comunidades afrodescendientes y pueblos indígenas.

A lo largo de tres décadas se ha consolidado un trabajo pionero en formación do-
cente intercultural. En ese marco se creó, en 2008, el Centro de Memorias Étnicas, 
orientado a promover procesos de educación antirracista, intercultural, dignifica-
dora y comprometida con la justicia social. En 2014 se instituyó la Cátedra Afroco-
lombiana “Rogerio Velásquez Murillo”, dirigida a incidir en la formación docente y 
universitaria con propósitos antirracistas. A estas acciones se sumó la maestría en 
Estudios Interculturales (2015), posgrado que ha fortalecido el debate sobre educa-
ción intercultural y etnoeducación en el sur de Colombia.

A partir de la experiencia pedagógica y formativa de ambas universidades en edu-
cación indígena, interculturalidad y etnoeducación, se diseñó el Diplomado Forma-
ción Docente en Pedagogías Antirracistas e Interculturales, con el propósito de re-
conocer y transformar prácticas escolares ante la compleja realidad del racismo en 
América Latina. Quienes coordinamos esta iniciativa hemos participado durante va-
rios años en proyectos de investigación y acompañamiento formativo en territorio 
desde perspectivas interculturales y mediante acciones orientadas a la erradicación 
del racismo en la educación superior.

La investigación se origina en una problematización que, como formadoras de 
formadores en estos campos, planteamos desde una mirada crítica sobre concep-
ciones, actitudes y prácticas presentes en el sistema educativo respecto de sujetos y 
colectivos identificados como indígenas y afrodescendientes. Buscamos identificar, 
en diálogo con docentes de educación básica, marcas de racismo en planes y pro-
gramas de estudio, así como en materiales y prácticas que atraviesan la vida escolar. 
Nos preguntamos en qué medida la denominada educación intercultural bilingüe 
—presente en la región desde hace varias décadas para población indígena— y la 
etnoeducación —enfoque desarrollado en Colombia para el trabajo educativo con 
población indígena y afrodescendiente— han contribuido a mitigar y a resquebrajar 
discursos y prácticas de racismo, tanto explícito como velado.

A continuación, el texto desarrolla un debate sobre los marcos normativos vigen-
tes para enfrentar el racismo y la discriminación en nuestra región, el campo de in-
vestigación sobre el tema y la interculturalidad, así como una discusión conceptual 
sobre las pedagogías antirracistas. Además, describimos la estrategia metodológica 
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y caracterizamos el dispositivo formativo del diplomado como una propuesta de 
formación e investigación. Luego, a partir de testimonios de docentes que cursa-
ron el diplomado, analizamos cómo reconocen la presencia del racismo en la vida 
cotidiana de sus espacios educativos y qué posibilidades y límites identifican para 
desarrollar pedagogías antirracistas e interculturales. Por último, compartimos las 
principales conclusiones del estudio.

Deconstruir el racismo desde la formación  
docente intercultural 
Varios autores han señalado los límites de los enfoques interculturales trabajados 
en el campo educativo, pues no han sido suficientes para erradicar de raíz fenóme-
nos como la negación de las lenguas originarias, el racismo en sus distintas mani-
festaciones y la construcción de sistemas escolares excluyentes (Caicedo y Castillo, 
2021; López, 2019; Mato, 2023). El campo de estudio de la educación intercultural 
bilingüe y, más recientemente, de la educación intercultural como propuesta para 
todo el sistema educativo —y no solo para pueblos indígenas— ha propiciado una 
amplia proliferación de debates epistémicos y políticos, en buena medida articula-
dos a críticas de la colonialidad (Quijano, 2000; Rivera-Cusicanqui, 2010). 

En ese marco, la dimensión pedagógica de la educación intercultural bilingüe o 
educación intercultural —entendidas no como instrumentos técnicos, sino como 
propuestas históricas, epistémicas y situadas— ha dejado diversas huellas. Por una 
parte, se observa el fortalecimiento, en la región, de iniciativas emanadas de las pro-
pias comunidades y organizaciones etnopolíticas, que definen sus proyectos educa-
tivos con y más allá de la denominación “intercultural”. Por otra, persiste un racismo 
estructural que atraviesa a las instituciones educativas y que, aun cuando adoptan 
propuestas interculturales, no logra desmontar la marca de una diferencia étnica 
construida como inferioridad, lo que subalterniza a los grupos referidos.

Desde mediados del siglo XX, distintos organismos internacionales han contri-
buido a delinear el debate sobre la erradicación del racismo y la discriminación. En 
1960, la Conferencia General de la Unesco aprobó la Convención relativa a la Lucha 
contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, que establece que la dis-
criminación educativa vulnera derechos fundamentales. En 1966, la Asamblea Ge-
neral de la ONU proclamó el 21 de marzo como Día Internacional de la Eliminación 
de la Discriminación Racial, en memoria de la masacre de Sharpeville (1960) y como 
llamado a intensificar la lucha contra el racismo. En 2001, la comunidad internacio-
nal se reunió en Durban (Sudáfrica) en la Conferencia Mundial contra el Racismo, 
de la cual emanó la Declaración y Programa de Acción de Durban. Para 2021, la Con-
vención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial contaba con 182 Estados parte. Asimismo, la Asamblea General proclamó el 
Decenio Internacional para los Afrodescendientes (2015-2024).

Estos pronunciamientos enmarcan debates actuales en el campo de las políti-
cas educativas sobre racismo en América Latina. Un ejemplo es la III Conferencia 
Regional de Educación Superior (CRES, 2018), celebrada en Córdoba (Argentina) 
y organizada, entre otros actores, por Unesco-IESALC. En su declaración, la CRES 
reconoció una deuda histórica con pueblos indígenas y afrodescendientes, e instó a 
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las instituciones de educación superior no solo a garantizar el acceso, sino también 
a educar contra el racismo y todas las formas de discriminación. Además, destacó 
la importancia de promover y facilitar el aprendizaje y el uso efectivo de lenguas de 
pueblos indígenas y afrodescendientes en docencia, investigación y extensión.

En las políticas públicas de la región han surgido discursos que visibilizan y bus-
can combatir el racismo, en particular en el sistema educativo, donde persisten 
prácticas cotidianas de discriminación y agravio vinculadas con el color de piel, el 
uso de lenguas originarias y otras expresiones de racialización que recaen sobre 
poblaciones definidas como “alteridad étnica”.

En México, la Ley General de Educación (Secretaría de Educación Pública, 2019) 
establece que la educación impartida por el Estado será, entre otros rasgos, inter-
cultural, al promover la convivencia armónica y el reconocimiento de derechos en 
un marco de inclusión social. Este enfoque se concreta en la educación básica en 
el marco de la Nueva Escuela Mexicana y en el Plan de Estudio 2022 (SEP, 2022) 
para preescolar, primaria y secundaria. Asimismo, la reforma constitucional (Secre-
taría de Gobernación, 2024) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de septiembre de 2024 reconoce a los pueblos y comunidades indígenas —y, en lo 
conducente, a los pueblos y comunidades afromexicanas— como sujetos de dere-
cho público, y ordena garantizar y fortalecer la educación indígena intercultural y 
plurilingüe, además de promover una relación intercultural libre de racismo. En el 
plano institucional, también han sido relevantes la creación del Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación (Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 2003) 
y del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 
(2011), instancias orientadas a prevenir y atender la discriminación en sus respec-
tivos ámbitos.

En Colombia, desde mediados del siglo XX, las luchas y demandas de los pueblos 
afrodescendientes han sido decisivas para configurar escenarios políticos, jurídicos 
e institucionales frente al racismo. En el campo educativo, la Ley 70 de 1993, en su 
artículo 39, establece el deber estatal de asegurar que en el sistema escolar se co-
nozcan y difundan las prácticas culturales de las comunidades negras y sus aportes 
a la historia y a la cultura colombiana (Congreso de la República de Colombia, 1993). 

En 1994, el Congreso de la República de Colombia promulgó la Ley 115 (Ley Ge-
neral de Educación) y, en sus artículos 55 al 63 (título iii, capítulo 3), define la edu-
cación para grupos étnicos (etnoeducación) como una formación dirigida a pueblos 
con cultura, lengua y tradiciones propias. Asimismo, señala que debe basarse en el 
respeto, construirse de manera concertada con las comunidades y promover identi-
dad, lengua materna y saberes ancestrales. En este contexto de reforma multicultu-
ral se formaliza, como política pública, la noción de etnoeducación.

Posteriormente se expidió el decreto 804 de 1995 del Ministerio de Educación, 
norma que precisa que la etnoeducación debe orientarse a “mantener, recrear y de-
sarrollar un proyecto global de vida” de los grupos étnicos, de acuerdo con su cultu-
ra, su lengua, sus tradiciones y sus fueros propios y autóctonos. Además, establece 
como principios de la etnoeducación la integridad, la diversidad lingüística, la auto-
nomía, la participación comunitaria, la interculturalidad, la flexibilidad, la progresi-
vidad y la solidaridad (Presidencia de la República de Colombia, 1995).
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Con base en este marco, se promulgó el decreto 1122 de 1998, que determina la 
implementación de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos en “todos los estableci-
mientos estatales y privados de educación formal” que ofrezcan los niveles de prees-
colar, básica y media (artículo 1º) (Ministerio de Educación Nacional, 1998). De este 
modo, se institucionalizó una apuesta educativa que contribuye a la construcción de 
horizontes antirracistas en el sistema escolar colombiano.

Aun con las declaraciones a nivel internacional y los cambios en las leyes y en 
las políticas públicas para frenar prácticas discriminatorias y racistas, el trabajo de 
repensar la acción docente desde estas perspectivas exige comprender el fenómeno 
del racismo a partir de las percepciones de profesoras y profesores de educación 
básica y de quienes forman docentes.

Lo intercultural en la educación escolarizada se entendió —desde los años se-
senta del siglo pasado y, aún hoy, vigente en varias propuestas de política educati-
va— como la valoración de las culturas, principalmente indígenas, presentes en la 
región y como el esfuerzo por respetarlas y reconocerlas como válidas, con saberes 
y lenguas propias. Sin embargo, en esta formulación no siempre se vinculó con pro-
blemas de territorio, recursos y autonomía en distintos niveles de la vida social, cul-
tural y política. A lo largo y ancho del continente, lo intercultural movilizó apuestas 
importantes que interpelaron la idea de una educación sustentada en una sola iden-
tidad nacional y, del mismo modo, respaldó proyectos educativos indígenas. No obs-
tante, asuntos como el racismo quedaron en buena medida fuera del debate, pese 
a tratarse de un problema con múltiples sentidos y significaciones (Velasco, 2007), 
que opera como un fenómeno multidimensional y compromete aspectos cognitivos, 
emocionales e ideológicos (Crenshaw et al., 1995).

En la última década, algunos trabajos de investigación han documentado el pro-
blema del racismo en el campo educativo (Baronnet et al., 2018; Caicedo y Castillo, 
2021; Czarny, Navia y Coronado, 2023; Mato, 2023; Velasco, 2016). Nuestra pre-
ocupación teórica tuvo como punto de partida el reconocimiento de pedagogías 
interculturales, desde las cuales se visibilizaron algunas de las discriminaciones 
presentes en el sistema escolar de nuestros países hacia pueblos indígenas y afro-
descendientes y, por tanto, el lugar en el que cobran sentido las acciones educativas 
antirracistas. Consideramos la formación docente intercultural como una praxis po-
tente, porque recupera referencias socioculturales y lingüísticas, así como formas 
de mirar los procesos de socialización comunitaria en relación con las escuelas, las 
niñeces y las juventudes indígenas en diversos contextos, además de que requiere 
dialogar con epistemologías distintas (Trapnell, 2017; Villagómez, 2019). No obs-
tante, en estos procesos la educación antirracista no es una extensión de la inter-
culturalidad educativa (Tubino, 2007); más bien, constituye una propuesta singular 
orientada a atender el viejo problema que la situación colonial dejó instalado en 
nuestras sociedades mediante la invención del otro racializado (Quijano, 2000; Ri-
vera-Cusicanqui, 2010), cuyas lógicas también se inscriben tanto en las estructuras 
educativas como en las prácticas cotidianas de docentes y otros actores educativos.

Al mismo tiempo, asumimos que el fenómeno del racismo tiene expresiones y mo-
dos de expresión específicos en el mundo escolar que requieren una intervención 
en los procesos de formación de docentes para orientar otras prácticas, tal como lo 
señalan Caicedo y Castillo (2021):
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… entendemos el racismo escolar como el conjunto de prácticas pedagógicas, discursos 
curriculares, rituales cotidianos, celebraciones, iconografías, sistema de evaluaciones y 
organización que determinan las interacciones sociales en la cultura escolar. Estos ámbi-
tos establecidos en formas de disciplinamiento de los sujetos, sus prácticas y sus saberes 
conciernen a lo que se conoce como “cultura escolar”, en la que confluyen los contenidos 
disciplinares organizados en el sistema educativo, cuya selección y estructuración del 
profesorado y el alumnado se orienta a transmitir conocimientos a través de libros de 
textos, recursos informativos y didácticos, así como la organización del espacio (p. 121).

Para abordar la comprensión de una pedagogía antirracista en el campo educativo 
y escolar, consideramos que debe comenzar por visibilizar y nombrar el racismo en 
las instituciones educativas. En un segundo momento, implica asumir una postura 
reflexiva y crítica frente a discursos y prácticas pedagógicas racistas y discriminato-
rias que requieren ser interpeladas. Por último, se trata de transformar las prácticas 
pedagógicas desde una perspectiva antirracista. En este sentido, coincidimos con 
Castillo y Caicedo (2025) en que resulta fundamental una formación docente que 
cuestione el racismo epistémico; es decir, que en los sistemas educativos se discuta 
cómo se generan y validan los conocimientos provenientes de sectores histórica-
mente racializados. Se trata, entonces, de responder —desde lo pedagógico— al de-
recho a una educación en la que todas y todos cuenten con las mismas condiciones 
para una experiencia formativa plena y justa.

Estrategia metodológica 
Desde el trabajo colaborativo de un equipo de investigación de México y Colombia, 
hemos venido trabajando sobre el racismo en instituciones de educación superior 
y, en particular, en la formación docente (Castillo y Caicedo, 2025; Czarny, Velasco y 
Salinas, 2023; Navia et al., 2023; Villagómez et al., 2021). Asimismo, como parte de 
la estrategia de investigación, impulsamos una línea de intervención formativa en 
pedagogías antirracistas e interculturales, que documentamos en este texto a pro-
pósito del diplomado antes mencionado.

Se trata de una investigación con perspectiva cualitativa y participativa. Es cua-
litativa, pues nos interesa comprender el fenómeno a partir de los significados y 
sentidos (Vasilachis, 2007) que docentes de educación básica (preescolar, primaria 
y secundaria) y de media superior otorgan a las propuestas de educación intercul-
tural, así como a la problemática del racismo que, de manera visible y velada, atra-
viesa sus escuelas. Es participativa, en la medida en que trabajamos en diálogo con 
docentes (Freire, 2002) con base en sus preocupaciones en torno a estos temas. Pu-
simos en marcha diversas estrategias formativas orientadas a movilizar disposicio-
nes para el diálogo y para el reconocimiento de prácticas de racismo, antirracismo 
e interculturalidad en los contextos escolares y comunitarios de quienes participa-
ron. En este sentido, el diplomado no solo se centró en reflexionar sobre categorías 
conceptuales, sino también en recuperar, a partir de las preocupaciones del cuerpo 
docente, sus experiencias formativas y de intervención en las prácticas cotidianas 
de la escuela y el aula, en diversos contextos.

El corpus de datos que consignamos en este artículo se vincula con los trabajos fina-
les presentados en dos coloquios de cierre del diplomado (cohortes 2023 y 2024), los 
cuales consistieron en proyectos de diagnóstico e intervención. De los 59 proyectos 
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expuestos en estos coloquios, nos concentramos en doce. Los criterios de selección 
consideraron que estas producciones aportaban elementos para analizar las posibi-
lidades y limitaciones que el cuerpo docente tiene para intervenir en sus espacios 
educativos desde una acción antirracista, tema que nos convoca en este texto.

Del total de participantes, el 59% era del género femenino y el promedio de 
edad fue de 34 años. Un dato relevante fue la procedencia geográfica por país. Se 
trató de un programa internacional con participación de personas residentes en 
cinco países de América Latina: Argentina, Chile, Colombia, Honduras y México. 
Este último concentró la mayor proporción de participantes (75.9%), seguido 
de Colombia (17%). En la primera cohorte, 29 participantes se autoadscribieron 
como pertenecientes a un grupo indígena o afrodescendiente; de este grupo, 
el 45% manifestó tener dominio de una lengua indígena o criolla. En la segun-
da cohorte, el porcentaje de pertenencia a comunidades fue menor (33%); sin 
embargo, en comparación se registró un mayor número de participantes que 
manifestaron dominar una lengua indígena o criolla (77%). Una gran parte de 
quienes se identificaron como afrodescendientes pertenecía a comunidades de 
Colombia, considerando que la presencia de esta población en ese país es del 
9.3% (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2019) frente a Mé-
xico (2%) (Instituto Nacional de Geografía y Estadística, 2020).

Entre las lenguas indígenas habladas por las personas participantes, se menciona-
ron: purépecha, mazahua, tenek, nahuas, zoques, nāwa, náhuatl, jñatrjo (mazahua), 
maya-tseltal y chol, todas ellas ubicadas en México. Finalmente, la mayoría laboraba 
en instituciones de carácter público (93%).

Luego de la revisión de los proyectos considerados para este artículo, recupera-
mos dos ejes de análisis: la identificación y comprensión de los problemas de racis-
mo en sus escuelas y aulas, y las posibilidades de desarrollar acciones antirracistas 
e interculturales en estas.

Los fragmentos de testimonios que se presentan aparecen codificados para res-
guardar la identidad de quienes participaron. Optamos por mantener el anonimato 
y procuramos que en ningún momento se hiciera identificable a actores educativos 
que pudieran considerarse como perpetradores o víctimas de racismo. Esto se re-
laciona con lo que en otro trabajo señalamos como parte de la ética de la investiga-
ción, pues visibilizar ciertos casos puede generar malestar o daño a los involucrados 
(Navia et al., 2023).

El análisis se realizó a partir de la revisión sistemática de los doce proyectos se-
leccionados y de las reflexiones registradas durante las sesiones virtuales del diplo-
mado. Organizamos la información en función de los dos ejes analíticos del estudio: 
identificación y comprensión del racismo en aulas y escuelas, y posibilidades y lí-
mites para desarrollar acciones antirracistas e interculturales. Con base en esta or-
ganización, seleccionamos fragmentos de testimonios y evidencias de los proyectos 
para sustentar los hallazgos presentados.

Desde este enfoque metodológico, presentamos primero una descripción del dis-
positivo pedagógico del diplomado y, enseguida, los resultados de la investigación.
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Dispositivo pedagógico, estructura y estrategia formativa 
del diplomado 
Derivado de las investigaciones mencionadas, identificamos la ausencia del aborda-
je de la temática del racismo en gran parte de los programas de formación docente. 
En este marco, diseñamos una ruta para avanzar en la experiencia de deconstruc-
ción de prejuicios, estereotipos y juicios de valor, sostenidos en la ideología de la 
raza y en procesos de racialización de cuerpos, culturas y poblaciones. El siguiente 
esquema recoge la estructura de una formación en pedagogía antirracista que desa-
rrollamos en el diplomado.

Figura. Estructura pedagógica. Nota: Plan de estudios del Diplomado Formación Docente en Pedagogías Anti-
rracistas e Interculturales (Universidad Pedagógica Nacional, 2023).

La primera etapa ofreció a los participantes una contextualización general de 
la problemática del racismo en el campo educativo, con un abordaje histórico, 
epistemológico, antropológico y pedagógico. En la segunda etapa analizamos las 
concepciones presentes en los diversos contextos en los que se desempeñan, 
con el fin de avanzar en un ejercicio de diagnóstico de sus realidades educativas. 
Mediante trabajo colaborativo, en las sesiones sincrónicas se problematizaron 
los temas de racismo y discriminación en las escuelas. Durante la tercera etapa 
se documentaron las intervenciones, reflexiones y análisis que elaboraron las 
personas participantes a partir de lo trabajado en las fases previas. Estas pro-
puestas se compartieron en el coloquio “Socialización de acciones antirracistas 
en escuelas de educación básica y media superior en Latinoamérica”, en el que 
todas y todos expusieron sus proyectos y recibieron retroalimentación sobre 
sus experiencias por parte de pares participantes y equipo docente. En el pla-
no conceptual, propusimos un abordaje histórico-político en torno a nociones 
centrales en todas las actividades y conversaciones del diplomado, entre las que 
destacan racismo, interculturalidad y pedagogías antirracistas.
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De este modo, enmarcamos la pedagogía antirracista en el campo de las peda-
gogías críticas, la cual trabaja una dimensión sensible de las personas y, al mismo 
tiempo, recupera la intersección del racismo con la clase y el género. Esta pedagogía 
busca desafiar las estructuras de dominación racial para transformar el aula y la es-
cuela en una comunidad de aprendizaje liberadora (hooks, 1994) y, al igual que Frei-
re (2002), concibe la enseñanza como un acto político de resistencia y esperanza.

Para efectos de la estrategia formativa, trazamos como líneas de acción la 
conversación-diálogo y la promoción de acciones antirracistas e interculturales. 
Con ese propósito, diseñamos diversas herramientas metodológicas, previstas 
para las sesiones virtuales sincrónicas y asincrónicas. El trabajo se desarrolló 
con el apoyo de una plataforma de acceso abierto (Moodle). En este sentido, a 
través de este dispositivo, construimos un proceso autoformativo y de acompa-
ñamiento (Navia, 2006).

Como parte de los principios del acompañamiento, consideramos la escucha aten-
ta al profesorado interesado en encontrar respuestas a los problemas que deben 
enfrentar en la vida escolar. Esta escucha exigió una vigilancia de prejuicios y pre-
concepciones, pues nos colocaba, como acompañantes, ante la necesidad de mirar 
nuestras historias dentro y fuera de las instituciones educativas, así como de soste-
ner un ejercicio constante para pensarnos como parte de esta construcción socio-
histórica del racismo.

Desde esta posición, mantuvimos una atención constante a la reflexión y a las 
experiencias que compartía el grupo participante. Del mismo modo, recuperamos 
expresiones, sentires y prácticas —tanto del equipo acompañante como de quienes 
cursaban el diplomado— que nos acercaban a imaginarios pedagógicos orientados 
a acciones antirracistas o interculturales para el aula y la escuela. Así, el acompa-
ñamiento abrió posibilidades de interacción que contribuyeron a identificar y tejer 
propuestas antirracistas en diversos contextos.

El equipo de apoyo pedagógico del diplomado se conformó por activistas, inves-
tigadoras e investigadores, docentes y estudiantes de posgrado de México y Colom-
bia. Además de las autoras, participaron José Antonio Caicedo (Universidad del Cau-
ca), Saúl Velasco y Luis Manuel Cuevas (UPN). De igual modo, participaron Douglas 
Izarra Vielma (Universidad Pedagógica Experimental Simón Bolívar), Caridad Brito 
(Universidad de la Guajira), Mitzi Gómez, Katia Pérez y Salvador Madrid (UPN).

A continuación, presentamos el análisis en torno a la comprensión construida du-
rante el diplomado sobre los problemas de racismo y las posibilidades de una prác-
tica antirracista e intercultural en escuelas de educación básica y media superior. 

Reconstruyendo sentidos en pedagogías antirracistas  
e interculturales 
A partir del análisis de doce proyectos del profesorado, presentados en el coloquio 
de cierre del diplomado, así como de las reflexiones recogidas en las sesiones vir-
tuales, damos cuenta de algunos elementos que contribuyeron a la identificación y 
comprensión de los problemas de racismo en aulas y escuelas, así como las posibili-
dades de desarrollar acciones antirracistas e interculturales en estos espacios. 
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En los testimonios que compartimos a continuación, buscamos resaltar el poten-
cial que la experiencia del diplomado tuvo para el profesorado participante en el 
reconocimiento de que el racismo forma parte de la vida cotidiana en sus espacios 
educativos. A su vez, analizamos las limitaciones y posibilidades que identificaron 
en el desarrollo de sus propuestas de intervención, mediante la incorporación de 
nociones y acciones propias de pedagogías antirracistas e interculturales.

ldentificación y comprensión de los problemas de racismo en las aulas y escuelas
La visibilización de prácticas racistas a lo largo del diplomado constituyó un ejer-
cicio central, estrechamente vinculado con la comprensión de este fenómeno por 
parte del cuerpo docente. Destaca que, cuando el profesorado reflexiona sobre la 
escasa visibilidad que tenía, para sí, la presencia del racismo en sus escuelas, se 
activa un proceso de introspección acerca de los mecanismos de negación o de 
las dificultades que había incorporado para mirar y reconocer el problema. Así lo 
revela el siguiente testimonio, presentado por una persona participante durante 
la exposición de su proyecto final:

Considero de suma importancia visibilizar el problema del racismo porque pocas veces 
es visto como una problemática real en las escuelas públicas, al menos de mi contexto. 
Se priorizan otro tipo de problemas, que si bien son importantes, no se dejan de lado y 
el racismo que es una de las principales batallas a las que se enfrentan muchos de los es-
tudiantes es obviado tanto por los profesores y directivos como por personas de niveles 
superiores que prefieren no nombrarlo. Pero, si no es nombrado, ¿cómo podemos erra-
dicarlo? Considero que es una batalla que debe iniciarse visibilizándolo, ser constantes 
y sonantes con los jóvenes y recalcar la importancia del respeto; quitarle el tono diver-
tido a los comentarios racistas y discriminatorios y hacerles ver que, aunque se sientan 
alejados del problema o poco conscientes existe y nos toca a todos. Si bien, no porque lo 
vivamos de primera mano, lo perpetuamos callando (C2cf).

Observamos que el recorrido del personal docente participante por este espacio 
formativo impulsó una revisión crítica de su quehacer educativo en relación con 
el racismo, así como el reconocimiento de la responsabilidad de intervenir. En ese 
marco, se expresó una inquietud por repensar la labor pedagógica, orientada al 
bienestar y a los derechos del estudiantado, frente a un asunto sensible que esta-
ba presente, aunque no siempre resultaba evidente. Se trata de una preocupación 
ética, acompañada de una disposición a actuar, como lo señaló una de las voces al 
destacar la importancia de “la participación activa y el compromiso para combatir 
el racismo en sus diversas formas” (C2bh), así como la necesidad de contribuir de 
manera concreta en su entorno.

La construcción de un espacio de diálogo sobre el racismo, en el marco del proce-
so de acompañamiento desarrollado en este diplomado, ofreció al grupo participan-
te la posibilidad de vivir una experiencia colectiva: nombrar el racismo cotidiano en 
sus escuelas y, al mismo tiempo, reconocer lo que ello implicaba para sí: “Aprendí 
que, para cambiar o modificar actitudes de discriminación o racismo en los alum-
nos, primero debemos cambiar nosotros como docentes” (C1ff). Algo que se ve, se 
intuye y se experimenta, pero que, a la vez, se ha silenciado, prohibido o evadido. 

Estos diálogos y acercamientos comprensivos a la realidad educativa permi-
tieron retornar —como hemos señalado— no solo a una introspección sobre la 
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experiencia vivida como sujetos racializados, sino también a una comprensión 
de la vida escolar desde una relectura que la reconoce como una realidad atrave-
sada por desigualdades estructurales. Así lo expresó una de las docentes:

Considero que debemos erradicar el racismo porque es un cáncer que hiere el corazón 
de los seres humanos que llegan a experimentar el desprecio, odio y la burla de los de-
más. Este fenómeno debe ser eliminado desde las entrañas de nuestra sociedad, porque 
crea desigualdades y dificulta que las personas más vulnerables gocen de sus derechos 
humanos y de una vida sana y plena. El racismo crea división, odio, rencor, venganza, 
desconfianza, intolerancia y temor, no solo en las personas que la llegan a sufrir, sino que 
es un problema que afecta a toda la sociedad, por lo que nos lleva a tener una sociedad 
fraccionada y débil en su conjunto (C2eh).

Si examinamos atentamente el testimonio anterior, el racismo entrecruza dos di-
mensiones: la personal y la estructural. La voz docente muestra que el racismo 
afecta de manera profunda la esfera afectiva y emocional y, a la vez, hiere a otras 
personas. Sin embargo, no se entiende como un acto aislado, sino como parte de un 
mecanismo que reproduce desigualdades en la escuela. Hay, por tanto, una mirada 
compleja del fenómeno, que valora sus efectos como generador de divisiones, into-
lerancia y desprecio hacia el otro, y también como una vía de negación de derechos. 
En la forma en que se reconoce el racismo en la escuela, se observa que va acom-
pañado de discursos de odio y que, al desplegarse, produce efectos performativos: 
configura realidad en la vida de las personas, en los colectivos y en la vida social. 
Esto se vincula con los análisis recientes sobre los discursos de odio, a través de los 
cuales se polarizan posiciones y se dificulta la resolución de tensiones y conflictos 
asociados a las diferencias en espacios sociales e institucionales (Fumagalli, 2024).

En este sentido, y con base en los testimonios presentados, las intervenciones en 
los coloquios hicieron visible —para parte del grupo participante— el “descubri-
miento” de procesos de naturalización presentes en las escuelas, donde prácticas 
racistas se entremezclan con la vida cotidiana y recaen sobre poblaciones indígenas, 
afrodescendientes y migrantes.

Posibilidades de una acción antirracista e intercultural 
Resulta relevante la relación entre el reconocimiento explícito, por parte del perso-
nal docente, de la existencia del racismo como dispositivo de saber-poder (Foucault, 
1992) y los efectos que este tiene sobre el estudiantado. Esta toma de conciencia 
permitió advertir, desde una reflexión crítica, que existen posibilidades de transfor-
mar las prácticas pedagógicas, con la expectativa de incidir en el alumnado y en la 
vida escolar, como se expresa en el siguiente testimonio: “El diplomado ha acercado 
a mi práctica docente a pensar, incluir y crear actividades y estrategias para erra-
dicar [el racismo], por medio del trabajo en muchas generaciones de alumnos, el 
racismo en la comunidad de la escuela donde laboro” (C2af). 

El comentario anterior, reiterado en diversos proyectos e intervenciones del grupo 
participante, permite observar que el ejercicio reflexivo puede conducir a la acción al 
volver la mirada sobre la propia práctica docente. Al mismo tiempo, este “descubri-
miento” de la posibilidad de actuar en el aula no aparece como algo inmediato ni re-
ducible a una técnica, sino como una ampliación del horizonte de la acción; es decir, la 
revisión de la práctica —en el pasado y en el presente— orienta hacia nuevas posibili-
dades de “... trabajo con muchas generaciones…”, a través de pedagogías antirracistas.
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Asimismo, identificamos que el proceso formativo se configuró como un dispositi-
vo que ofrecía la posibilidad de sostener un ejercicio constante de vigilancia y acción 
sobre las prácticas escolares en relación con el racismo. Podemos afirmar que hubo 
un cambio disposicional en la forma de estar en la escuela: no solo como respon-
sables de implementar un currículo formal, sino también de generar condiciones 
distintas para el ejercicio del antirracismo en las interacciones escolares y en el aula, 
o al menos de intentarlo, como lo expresa el siguiente testimonio:

Luego de varios meses de traer a la conversación y problematizar el racismo, es comple-
jo resumir las lecciones aprendidas; una de la principal que me llevo es la de hacer un 
análisis constante de las acciones que tengo tanto dentro como fuera del aula y que mu-
chas veces reproduce prácticas racistas. Considero este punto fundamental como punto 
de partida para poder proponer acciones antirracistas que abonen a la construcción de 
un mundo menos agresivo, violento y racista (C1df).

Se trata, entonces, de considerar la posibilidad de una acción antirracista, en la me-
dida en que se mantenga una atención reflexiva y sostenida sobre las prácticas pro-
pias. Sin embargo, desde una lectura realista del alcance de la actuación docente, 
aparece la incertidumbre respecto de los efectos que pudieran tener las acciones 
antirracistas, como lo señala una maestra: “Siempre nos queda el futuro incierto de 
si habremos logrado o no marcar una diferencia” (C2cf).

Este testimonio revela el carácter dilemático del compromiso profesional respec-
to del impacto potencial que una práctica antirracista puede tener sobre el estu-
diantado, y, al mismo tiempo, el reconocimiento de las limitaciones que el desafío de 
estas pedagogías plantea.

Un elemento frecuente en diversas valoraciones de los proyectos del grupo parti-
cipante se vincula con la interpelación a las prácticas escolares, aun cuando existan 
planes y programas de estudio que promueven el reconocimiento y la valoración 
de la diversidad. El problema se presenta cuando se asume una postura discursiva 
antirracista o, en algunos casos, cuando se afirma que se desarrolla una educación 
intercultural, pero en los hechos se actúa en sentido contrario. De ahí que algunas 
voces refieran que, con o sin discursos o programas de reconocimiento a la diversi-
dad, existe la obligación de tratar al estudiantado con “dignidad y respeto” (C1ah), 
independientemente de su condición étnica o de origen.

Aunque el personal docente reconoce posibilidades para una práctica pedagógica 
antirracista en aulas y escuelas, se enfrenta a diversas limitaciones, tanto al interior 
de las instituciones como de carácter estructural; por ejemplo, en nuestros países, 
aun a pesar de las reformas o políticas definidas como interculturales y de reconoci-
miento de la diversidad, pervive una concepción de nación que deja fuera a pueblos 
históricamente subalternizados, como indígenas y afrodescendientes, que sostie-
nen la resistencia y la demanda por el reconocimiento de sus derechos.

A manera de conclusiones

Todos nuestros silencios ante los ataques racistas son actos de complicidad.

bell hooks (1994)
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En este artículo nos propusimos comprender los límites y las posibilidades de una 
pedagogía antirracista e intercultural, con base en el diálogo y el acompañamiento 
en procesos formativos con personal docente de educación básica y media supe-
rior en América Latina. Esta pedagogía, en consonancia con lo planteado por Freire 
(2002), promueve la autonomía y la construcción de una posición ética en la docen-
cia, en la medida en que permite contrastar prácticas y modos de pensar el traba-
jo educativo desde la libertad y la interpelación de una realidad marcada por des-
igualdades y prácticas racistas. Nos referimos a confrontar, y a leer de otro modo, 
concepciones deterministas que naturalizan el racismo en las escuelas, entendido 
como un discurso de odio que se expresa en disposiciones del personal docente y en 
prácticas cotidianas de la vida escolar.

A partir de los testimonios analizados en el cierre del diplomado, podemos se-
ñalar que una de las posibilidades que promovió el proceso fue reconocer que el 
pensamiento y la acción antirracistas requieren identificar e interpelar el racismo y 
la discriminación que hieren al estudiantado, a sus familias y a sus comunidades, y 
que, al mismo tiempo, afectan los procesos formativos. Asimismo, se abrió la posibi-
lidad de visibilizar y nombrar el racismo presente en las prácticas escolares, con la 
finalidad de abrir una mirada distinta sobre la praxis docente. La falta de atención e 
intervención ante prácticas racistas atenta también contra el desarrollo profesional 
del personal docente, al situarlo en una preocupación ética. Como señala Castillo 
(2021), el racismo no solo afecta a quien lo vive, sino también a quien lo ejerce o a 
quien se desentiende de esa problemática.

Si bien el personal docente adquiere una mayor comprensión del racismo en la vida 
escolar y asume una responsabilidad reflexiva sobre su práctica, existen condiciones 
estructurales que limitan otras formas de actuación. Estas se relacionan con una con-
cepción de nación que se resiste al reconocimiento de la diversidad, aunque existan le-
yes y reformas que la mencionen en distintos ámbitos políticos y educativos. De igual 
modo, destaca la importancia de cuestionar propuestas educativas homogeneizado-
ras, tanto las vividas en las trayectorias formativas como las impulsadas desde los sis-
temas educativos, fundadas en la idea de construir identidades y países con una sola 
lengua; en América, dicha lógica operó a través del mestizaje y, con ello, de la negación 
de los pueblos originarios y afrodescendientes como actores centrales.

Entre los resultados también se advirtió que, lejos de ubicar al personal docente 
en una posición pasiva frente a lo que se denomina discriminación y racismo en las 
escuelas, se reconoce —a partir de la reflexión y del sentir del grupo participante— 
la búsqueda de estrategias y dispositivos para movilizar concepciones arraigadas y 
naturalizadas que orientan el actuar en las comunidades escolares.

De este modo, sostenemos que iniciar un proceso de formación docente antirra-
cista exige que, al intentar construir una propuesta de esta naturaleza, tanto el per-
sonal docente como el equipo formador acompañante se confronten con la realidad 
en un doble movimiento. Por una parte, una introspección orientada hacia sí, para 
reconocer el discurso racista encarnado en creencias y prácticas, lo cual supone ani-
marse a admitir su presencia, nombrarla e interpelarla como parte de las trayecto-
rias personales y profesionales. Por otra, el reconocimiento de las tensiones y con-
tradicciones que la realidad impone mediante el “deber ser” de planes y programas 
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de estudio, de los discursos instituidos sobre la diversidad y de las posibilidades de 
generar condiciones en las escuelas para identificar, conversar y actuar desde peda-
gogías antirracistas.

La experiencia de implementar un programa de formación con contenidos anti-
rracistas e interculturales, como el diplomado del que damos cuenta en este artícu-
lo, nos permitió reconocer la tensión entre políticas que promueven el respeto y la 
dignidad en la diversidad y las prácticas cotidianas en las escuelas.

Para cerrar, queremos destacar la necesidad de fortalecer la formación continua 
y la profesionalización del personal docente y educativo en servicio en educación 
básica y media superior, desde un espacio dialógico y crítico. Para ello, es preciso 
ampliar investigaciones como esta y promover experiencias educativas con pers-
pectivas antirracistas e interculturales que no se centren en la repetición de conte-
nidos y definiciones teóricas. Se trata de formular dispositivos de formación en los 
que el personal docente pueda hablar de los problemas que enfrenta y, desde ahí, 
imaginar nuevos caminos, reconociendo su resonancia con las luchas que, en diver-
sos sectores, se han dado desde mediados del siglo pasado para ampliar derechos.

Avanzar en esta línea implica fortalecer el derecho a no ser víctima de racismo y 
discriminación en el sistema educativo. No se trata solo de garantizar el acceso de 
niñas, niños y jóvenes a la escuela, sino de ofrecer escenarios escolares libres de 
racismo. Para ello se requieren giros políticos y pedagógicos en la formación do-
cente; en este sentido, las universidades y las instituciones formadoras tienen una 
tarea urgente. Las universidades no solo son espacios de producción de conocimien-
to; también son escenarios donde se disputan tensiones y posicionamientos éticos 
frente al racismo, con implicaciones en la formación docente y en la vida escolar 
(Navia y Czarny, 2024).

Cada acto de racismo que afecta la dignidad de una niñez o adolescencia indígena, 
campesina, migrante o afrodescendiente compromete al conjunto de instituciones 
responsables de administrar la educación y de formar a quienes ocupan posiciones 
de autoridad en el aula y en la cultura escolar.

Esta investigación, que incluye la intervención mediante el diplomado, nos permitió 
constatar que, en muchas ocasiones, el personal docente proveniente de comunidades 
indígenas y afrodescendientes también es víctima del racismo estructural presente 
en nuestras sociedades. Por esta razón, resulta necesario abordar el fenómeno con 
una mirada integral y proponer acciones que contribuyan a deconstruir el sistema de 
prejuicios y creencias que atenta contra la dignidad y los procesos formativos de las 
niñeces y juventudes indígenas y afrodescendientes de nuestros países.
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Introducción 

Este artículo presenta resultados preliminares del proyecto de investigación 
“Racismo, desigualdad y experiencias emocionales”, un estudio socioeducati-
vo desarrollado con jóvenes indígenas de dos escuelas secundarias de la re-

gión de la Puna, en la provincia de Salta (Argentina), en el marco del Consejo de 
Investigaciones de la Universidad Nacional de Salta.

El trabajo de campo se llevó a cabo en dos instituciones de nivel medio —una 
escuela secundaria común y otra técnica— con el objetivo de comprender las expe-
riencias emocionales construidas por el estudiantado y su relación con el racismo. 
En esta ocasión, el análisis se centra en cómo jóvenes de la escuela técnica de San 
Antonio de los Cobres configuran significados en torno a su identidad coya y a las 
tensiones que emergen al transitar por contextos urbanos, donde los discursos he-
gemónicos tienden a invisibilizar y subalternizar dicha identidad.

Es importante aclarar que en este trabajo utilizamos el término “coya” en respeto 
a la forma en que las juventudes nombran a su propio pueblo en los relatos recolec-
tados. Esta elección no desconoce otras denominaciones, como “kolla”, empleada en 
el último Censo Nacional (2023), así como en el consenso antropológico y en diver-
sas organizaciones indígenas e indigenistas.

A partir de los testimonios analizados, observamos que la percepción de sentirse 
“expuestos” o de “no encajar” en contextos urbanos no constituye una vivencia in-
dividual o aislada, sino que refleja operaciones simbólicas inscritas en una matriz 
racista. El análisis del corpus empírico permite visibilizar las violencias que atravie-
san a estos sujetos en su tránsito por la ciudad, al tiempo que destaca sus capaci-
dades de agencia y resistencia frente a un sistema de clasificación y jerarquización 
social que margina ciertas identidades.

Entendemos el racismo como un sistema social e ideológico de dominación que 
conjuga lógicas de diferenciación e inferiorización con base en la clase, el género, la 
religión y la pertenencia étnica. Opera tanto en el macronivel de grupos e institucio-
nes, así como en el micronivel de las interacciones cotidianas, en las cuales se imbri-
can dimensiones estructurales, sociales, culturales y socioafectivas que aseguran su 
reproducción. También, encuentra vías de expresión en el prejuicio, la segregación, la 
discriminación y la violencia. Para Wieviorka (2009) y Van Dijk (2010), la importancia 
de caracterizar la matriz racista radica en la posibilidad de alcanzar una interpreta-
ción más profunda respecto a sus modalidades de operación en los distintos ámbitos 
de la vida social y su incidencia en la producción de un orden social desigual. 

Consideramos que el racismo se aprende. Las fuentes de actitudes racistas pueden 
ser la familia, la escuela, los medios de comunicación, las redes sociales, entre otros, que 
transmiten estereotipos y reproducen prejuicios hacia quienes no cumplen con los es-
tándares hegemónicos (Van Dijk, 2007). El principio de diferenciación se construye me-
diante prácticas discursivas que colaboran con procesos de estigmatización hacia grupos 
minoritarios. Van Dijk (2010) caracteriza estas expresiones del lenguaje como discurso 
racista que se pone de manifiesto en las interacciones cotidianas, medios de comunica-
ción y producciones académicas, variando en niveles de refinamiento, pero con un obje-
tivo común: “Enfatizar lo positivo del nosotros; enfatizar lo negativo del ellos; desenfa-
tizar lo positivo del ellos y desenfatizar lo negativo del nosotros” (Van Dijk, 2007, p. 28). 
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El citado autor identifica dos modalidades principales del discurso racista: en 
contra de otros étnicamente diferentes y sobre otros étnicamente diferentes. La 
primera modalidad incluye expresiones ofensivas, insultos, negación del uso de la 
palabra, interrupciones, subestimación de ideas, negación de la mirada y un tono 
soberbio que un grupo en posición de poder utiliza al comunicarse con otro en des-
ventaja en términos de recursos de poder. La segunda modalidad se relaciona con 
representaciones en espectáculos televisivos, películas, noticias, libros de texto y 
publicaciones académicas, que se elaboran sobre los otros con distinta procedencia 
étnica, y que anulan la posibilidad de su participación. En cualquiera de sus moda-
lidades, el discurso racista refuerza el tejido de las relaciones de poder y ratifica las 
jerarquías sociales entre individuos y grupos.

La jerarquización de las diferencias en términos de superioridad e inferioridad 
ha sido históricamente una fórmula racista (Wieviorka, 2009) que contribuye a sos-
tener el orden social desigual. La clasificación racial apeló, según las condiciones 
sociales, políticas e ideológicas de cada contexto, a la naturaleza o a la cultura de 
los seres humanos para establecer diferencias y justificar la desigualdad. Wieviorka 
(2009) plantea que, a través de la lógica de la discriminación racial, se establece una 
jerarquización. Esta lógica “consiste, en efecto, sin excluir al grupo tratado de mane-
ra racista, en poner de relieve la raza para otorgarle un tratamiento diferenciado” (p. 
83). En este mismo sentido, Béjar (1969) argumenta:

El tratamiento desfavorable de una cierta categoría de persona por otras, toma como 
punto de referencia aspectos completamente arbitrarios […] para mantener una distan-
cia social entre dos o más grupos, por medio de un conjunto de prácticas, más o menos 
institucionalizadas y racionalizadas (p. 418).

Toda relación de dominación se basa en creencias y sentimientos de superioridad e 
inferioridad. Para ello, es fundamental identificar al Otro a través de la marca del es-
tigma y reducirlo a él (Szapu et al., 2022). Ese rasgo diferenciador, que a su vez es pro-
fundamente desacreditador, puede generar en los individuos un efecto de exclusión.

Las expresiones del racismo conllevan desafectos, desapego, distancia entre aque-
llos grupos que se creen superiores y subsume a otros a quienes consideran de me-
nor valía social. El componente emocional del racismo consiste en crear y reforzar 
una distancia simbólica, una inflexibilidad emocional en la que los inferiorizados 
son a su vez deshumanizados, privados de reconocimiento por parte de quienes po-
seen sentimientos y creencias de superioridad (Elias y Scotson, 2016). Así, la ecua-
ción racista consiste en 

… la exaltación de la propia superioridad que promueve un tipo de orgullo (engreído), 
que no es otra cosa que la encarnación del carisma grupal en los individuos que lo expre-
san. Vergüenza colectiva, enojo y humillación son, correlativamente, parte de los estados 
afectivos que anidan en quienes se encuentran del lado subordinado de la ecuación, los 
rechazados, sentimientos que pueden transmitirse intergeneracionalmente (Ariza y Gu-
tiérrez, 2020, p. 216).

El orgullo de unos individuos y grupos y la vergüenza de otros que se experimenta 
en el marco de relaciones de poder es uno de los mecanismos más eficaces del racis-
mo. Elias (2003) destaca que, tal vez por encima de cualquier otra variable, la barre-
ra emocional explica la extrema rigidez de la actitud por parte de un grupo para des-
humanizar, violentar y excluir a otros. El autor cita como ejemplo de inflexibilidad 
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emocional la legislación estatal y federal en Estados Unidos de 1863, la cual abolió 
la esclavitud y sancionó la igualdad institucional que considera a los que hasta ese 
momento eran esclavizados como ciudadanos de la misma nación. Sin embargo, el 
prejuicio social hacia estos grupos funciona como una barrera emocional en la cual 
el sentimiento de su virtud superior, sobre todo por parte de los descendientes de 
los dueños de esclavos, y el sentimiento de un valor humano inferior, la vergüenza 
grupal de los descendientes de los esclavos, son aspectos que no han avanzado al 
mismo ritmo que los ajustes legales. 

Segato (2007) se refiere a un racismo emotivo que se expresa con un lenguaje 
cargado de sentimientos de odio, rechazo, desprecio, enojo, miedo, rencor o resenti-
miento con relación a personas que exhiben trazos raciales a través de sus cuerpos 
o de sus costumbres, valores y creencias. Se vivencia en términos de humillación, 
desamparo, impotencia, invisibilización e inferioridad. El racismo entonces se con-
vierte en una experiencia insoportable, frustrante y, por lo tanto, desubjetivante 
(Wieviorka, 2009). 

La escuela puede operar como coadyuvante en la producción y reproducción del 
discurso racista mediante procesos de clasificación de los/as estudiantes con base 
en el origen social, la pertenencia étnica, el género o la religión (Fonseca, 2014). De 
ahí la importancia de identificar las expresiones de este fenómeno y los efectos sub-
jetivos que produce. En el ámbito escolar, los estereotipos y prejuicios se expresan a 
través de los discursos cotidianos, pero se elaboran en esferas sociales más amplias. 
Van Dijk (2007) destaca que

… los discursos dominantes no son definidos por los reporteros o los maestros de escue-
la, al menos no por ellos solos, sino por los líderes de esos grupos dominantes, es decir, 
por los que definen las estrategias en política, establecen la línea editorial en los medios 
de comunicación, elaboran los programas académicos y los textos escolares, y fijan las 
prioridades de la investigación académica (p. 27).

En la escuela, el racismo encuentra vías de expresión en la administración, la ges-
tión, el currículo y las prácticas cotidianas, lo que genera desigualdades en el acceso, 
permanencia y en los logros de aprendizaje de los sujetos racializados.

Diversas investigaciones socioeducativas de base crítica han abordado distintos 
tipos de racismo que se manifiestan en la escuela, como el de la inteligencia escolar 
(Bourdieu, 1990), la violencia (Kaplan, 2016), el cuerpo (Kaplan y Szapu, 2020) y 
el racismo indio (Kaplan y Sulca, 2023; Álvarez, 2017). Para Bourdieu (1990), “hay 
tantos racismos como grupos que necesitan justificar que existen tal y como exis-
ten” (p. 201). Asimismo, Gall (2004) sostiene que tipificar y clasificar los racismos 
nos permitirá “entender cómo podemos abordar y concentrarnos en combatir cada 
uno de ellos en lo que tiene de específico y a todos ellos en los que tienen en común, 
que es básicamente una raíz anclada en la intolerancia” (p. 40). 

En este trabajo, es útil la noción de racismo indio para analizar los signos de dife-
renciación y estigmatización ligados o asociados con los indígenas. Álvarez (2017) 
argumenta que el racismo indio se dirige tanto a los indígenas como a “otros indivi-
duos y grupos que muestren en su aspecto físico o sus formas de ser, algún vestigio 
de ese pasado precolonial” (p. 13). Entonces, el racismo indio apela a atributos como 
“el color de piel oscuro, estilos de vida particulares descalificados por la cultura do-
minante y a la persistente resistencia de algunos de estos grupos a la cultura ‘blanca’, 



103Soriano/Sulca. Territorio e identidad coya. Percepciones estudiantiles sobre el racismo
Sinéctica 66 www.sinectica.iteso.mx

a la modernidad excluyente y al progreso que expropia sus medios de subsistencia 
bajo variados procesos de desposesión” (Álvarez, 2017, p. 27).

En las interacciones escolares este racismo se expresa en las descalificaciones de 
las marcas lingüísticas (la tonada coya y el uso de términos en lengua quechua), el 
color y textura de la piel, y las formas de vestir y de comportarse. 

Metodología 
Nuestro proyecto de investigación se inscribe en una metodología de investigación 
cualitativa. Esta elección no es arbitraria; por el contrario, responde a la compleji-
dad inherente al objeto de estudio: las experiencias emocionales de jóvenes indíge-
nas y su imbricación con fenómenos como el racismo y la desigualdad. Desde esta 
perspectiva, reconocemos que los sujetos de estudio, en este caso, los/as estudian-
tes de escuelas secundarias de la Puna Salteña, no son meros receptores pasivos de 
la realidad, sino agentes activos en la construcción de significados y conceptos orde-
nadores. Esto se manifiesta en el macrocontexto de la sociedad argentina y salteña, 
y también, crucialmente, dentro del microuniverso de las instituciones educativas.

La adopción de un enfoque cualitativo permite una aproximación interpretativa 
y holística al mundo de vida de quienes participan en este estudio. Esto significa ir 
más allá de la mera descripción de hechos para adentrarse en la comprensión pro-
funda de los sentidos y significados que los/as estudiantes atribuyen a sus experien-
cias emocionales, y cómo estas se entrelazan con las manifestaciones del racismo y 
la desigualdad. 

El estudio presentado centra su análisis en la provincia de Salta, una jurisdicción 
clave ubicada en la región del norte argentino (véase imagen 1). Específicamente, el 
foco de la investigación se establece en el escenario geográfico y sociocultural de la 
Puna Salteña. En este contexto se sitúan las dos instituciones educativas que consti-
tuyen las unidades de análisis: la Escuela de Educación Técnica núm. 3141, ubicada 
en el departamento Los Andes, y el Colegio Secundario de Montaña núm. 8214, con 
sede en el departamento de Rosario de Lerma  (véase imagen 2). 

Imagen 1. Ubicación geográfica de la Provincia de Salta, Argentina, América del Sur. Fuente Jacob y Leibowicz (2014).  
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Imagen 2. Mapa de las escuelas que forman parte del estudio socioeducativo.

La región de la Puna se distingue por sus condiciones ambientales extremas y únicas, 
que inciden en su clima, vegetación y fauna. Elevándose por encima de los 3,200 me-
tros sobre el nivel del mar, este territorio se configura como un desierto de altura, sur-
cada por imponentes cordones montañosos. Geográficamente, se extiende a lo largo 
del altiplano boliviano, la árida región de Atacama en Chile y, en Argentina, abarca sig-
nificativas porciones de las provincias de Catamarca, Jujuy y Salta (Tapia et al., 2022). 

Las condiciones climáticas, marcadas por la aridez, el frío intenso, vientos persis-
tentes y una notable escasez de oxígeno, han moldeado de manera excepcional la 
vida en la Puna. La vegetación, adaptada a ese entorno, se caracteriza por pastizales 
y una diversidad de pequeños arbustos. En cuanto a la fauna, es posible encontrar 
especies que han desarrollado adaptaciones para sobrevivir en la altitud, como las 
vicuñas, llamas, guanacos, cóndores y una variedad de aves de altura. 

Desde el punto de vista económico, la agricultura es prácticamente inexistente de-
bido a las severas limitaciones ambientales. Sin embargo, la ganadería representa una 
actividad central, ante todo la cría de rebaños de ovejas y manadas de llamas, de las 
cuales se obtienen lanas y carne, sostén de muchas familias. A estas actividades pri-
marias, se suma el sector minero, con dos fases bien diferenciadas: la exploratoria, 
orientada a la identificación de depósitos viables en términos económicos, y la extrac-
tiva, que integra los yacimientos minerales al circuito productivo provincial y nacional.  

A estas características naturales y económicas, se agregan las dimensiones socio-
culturales, que revelan la profunda persistencia humana en la Puna. Pese a la ad-
versidad climática y las complejidades impuestas por el territorio, existen registros 
históricos de poblaciones con una larga y arraigada presencia en la región (Tapia et 
al., 2022). En la actualidad, es posible encontrar familias que, en su vida cotidiana, 
mantienen vivas diversas prácticas ancestrales y lingüísticas, elementos que son in-
trínsecos a su autorreconocimiento identitario como pueblos originarios. 

Para la comprensión de este estudio, es pertinente destacar que algunas de las fa-
milias de quienes participan se autorreconocen como pertenecientes a los pueblos 
indígenas kolla y tastil. La descripción de su arraigo territorial y de las estrategias 
económicas que desarrollan, como el pastoreo de ovejas, cabras, llamas y vacas en 



105Soriano/Sulca. Territorio e identidad coya. Percepciones estudiantiles sobre el racismo
Sinéctica 66 www.sinectica.iteso.mx

puestos de altura, es fundamental. Estas prácticas trascienden la mera subsistencia; 
son, en esencia, elementos constitutivos de su identidad cultural, su cosmovisión y, 
por ende, sus profundas experiencias emocionales y subjetividades. Reconocer esta 
imbricación entre territorio, cultura, y la construcción de la subjetividad individual 
y colectiva no es solo crucial, es la piedra angular para comprender la complejidad 
de los fenómenos que se investigan en su totalidad, al permitir una mirada holística 
y respetuosa de las realidades que se abordan. 

Tal como describimos, la Puna es un entorno de características singulares que in-
fluyen en la vida de sus habitantes. En este contexto sociocultural, entre 2024 y prin-
cipios de 2025, se llevó a cabo el trabajo de campo de esta investigación. La labor 
se concentró en las localidades de San Antonio de los Cobres, donde se encuentra la 
Escuela de Educación Técnica núm. 3141, y en Santa Rosa de Tastil, donde se sitúa el 
Colegio Secundario de Montaña núm. 8214  (véase imagen 2). 

La elección de estos escenarios no fue arbitraria ni azarosa; estuvo fundamentada en 
la profunda y preexistente vinculación del equipo de investigación con las instituciones 
educativas locales, así como en la trayectoria investigativa sostenida que sus miembros 
han desarrollado en los últimos años. Esto es crucial, ya que facilita la logística del acce-
so al campo y también contribuye a la construcción de confianza y el establecimiento de 
relaciones recíprocas con la comunidad. Es pertinente señalar que algunos integrantes 
del equipo de investigación ejercen como docentes en estas mismas instituciones edu-
cativas, mientras que otros/as fueron estudiantes durante su educación primaria y se-
cundaria. Esta relación cercana y vivencial proporcionó una perspectiva interna invalua-
ble, que enriqueció la comprensión de las dinámicas locales y permitió un acercamiento 
más humano y contextualizado a la realidad de quienes participaron en el estudio.

En cada una de estas instituciones educativas se establecieron talleres de jornada 
completa como parte central del proceso de relevamiento de datos. En total, partici-
paron 30 jóvenes con edades de entre 16 y 18 años que se encuentran cursando los 
últimos años del nivel secundario. Un aspecto fundamental para este estudio es que 
todas las personas participantes son oriundas de la Puna, es decir, nacieron y fueron 
criadas en las mismas localidades donde se realizó el trabajo de campo: San Antonio 
de los Cobres y Santa Rosa de Tastil. Esta situación asegura una profunda conexión 
con el territorio y sus dinámicas socioculturales.

Es importante señalar que, aunque ambas instituciones se ubican en la misma 
región, presentan características diferenciadas que enriquecen la diversidad del es-
tudio. La Escuela de Educación Técnica núm. 3141 es una institución de gestión pú-
blica, situada estratégicamente en el centro urbano de San Antonio de los Cobres. El 
estudiantado que asiste a ella proviene, en su mayoría, de barrios cercanos, aunque 
en algunos casos quienes viven en zonas más alejadas optan por alquilar habitacio-
nes para facilitar su asistencia regular.

La jornada escolar se organiza en dos bloques: por la mañana, el estudiantado 
participa en talleres vinculados con la orientación en física y química; por la tarde, 
cursa asignaturas correspondientes al campo de formación básica y específica. Esta 
institución constituye una de las opciones educativas de nivel secundario disponi-
bles en la localidad, junto con una escuela de gestión privada y otra de educación 
secundaria pública común.
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El Colegio Secundario de Montaña, a diferencia del anterior, se caracteriza por ser 
una institución de gestión privada con régimen de albergue. Su localización en una zona 
rural dispersa convierte al albergue en una oferta educativa clave para quienes residen 
en áreas remotas, ya que les permite continuar sus estudios. Parte del estudiantado vive 
en el albergue, mientras que otra parte asiste diariamente desde sus hogares debido a 
la cercanía. Cabe destacar que esta institución representa la única oferta educativa de 
nivel secundario disponible para continuar estudios en esta zona específica de la Puna.

Con el objetivo de indagar en las experiencias emocionales construidas en la vida 
escolar, la investigación adoptó un enfoque cualitativo que se concretó mediante 
dos técnicas principales: los talleres de frisos y las observaciones participantes. La 
primera es una técnica innovadora desarrollada por el equipo de investigación de la 
cátedra de Investigación Educativa de la Universidad Nacional de Salta, dirigido por 
la doctora Adriana Zaffaroni. Su propósito es relevar información a partir del trabajo 
grupal con base en recursos audiovisuales.

Como señalan Zaffaroni et al. (2013), esta técnica creativa de recolección cualita-
tiva privilegia lo audiovisual y la producción de sentidos a través de dibujos, frases 
e imágenes. Se trata de una estrategia especialmente pertinente en un contexto so-
ciocultural donde las juventudes participan en configuraciones culturales marcadas 
por el predominio de lo visual, los ritmos vertiginosos y nuevas formas de escritura 
y comunicación. A través del friso, se apela al arte como medio de expresión de sen-
timientos, experiencias y puntos de vista de quienes participan en el proceso.

La implementación de esta técnica se organiza en fases estructuradas: se distribu-
ye a cada participante en grupos; se les proporcionan materiales de trabajo y con-
signas específicas; se otorga un tiempo para la reflexión grupal sobre la consigna; 
y se procede a la elaboración de una producción colectiva y creativa que responde 
a los ejes asignados. Tras esta etapa de producción, se realiza una puesta en común 
donde cada integrante narra sus creaciones y comparte los sentidos y significados 
atribuidos a ellas (Zaffaroni et al., 2013).

En cuanto a la observación participante, esta técnica cualitativa permite al investiga-
dor, desde un posicionamiento cultural y microsocial, reconstruir las formas de pensar, 
sentir y actuar propias de un contexto determinado. La inmersión en la realidad estu-
diada facilita una comprensión profunda de las dinámicas sociales y emocionales. Este 
tipo de conocimiento no solo busca comprender, sino también generar insumos para 
producir cambios y transformaciones positivas tanto para la sociedad en la que el inves-
tigador se encuentra inmerso como para el avance de las disciplinas científicas (Guber, 
2001). En este sentido, es fundamental que quien decide realizar un estudio con o desde 
un aspecto puntual de la realidad asuma con responsabilidad y honestidad su trabajo 
para la rigurosidad de la investigación y en beneficio del grupo de estudio.

Para los fines de este artículo, recuperamos la información obtenida de estas dos 
técnicas de abordaje exclusivamente en la Escuela de Educación Técnica núm. 3141. 
Esta decisión se alinea con el carácter de resultados preliminares que se presentan 
en este escrito, como mencionamos en la delimitación del estudio. 

Respecto a los talleres de frisos en esta institución, trabajamos con un total de 28 
estudiantes, quienes se organizaron en seis grupos. A cada uno se les asignó uno de 
los siguientes ejes analíticos, diseñados para indagar en sus experiencias escolares y 
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proyecciones a futuro: 1. “Como me siento en la escuela”; 2. “Lo que me gusta y lo que 
no me gusta de la escuela”; 3. “Lo que me llevó de la escuela”; 4. “Mi proyecto de vida”. 

Haciendo uso de diversos materiales reciclables y artículos de librerías, los gru-
pos elaboraron collages creativos, en los cuales plasmaron visual y narrativamen-
te sus apreciaciones, sentidos, significados e ideas en relación con el eje asignado 
(véanse imágenes 3 y 4). La riqueza de las producciones evidenció una diversidad 
de sentidos y profundas discusiones expresadas por cada estudiante. Este artículo 
recupera y analiza algunos de los hallazgos más significativos.

 
Imagen 3. Taller de frisos con estudiantes de la Escuela de Educación Técnica. 

Fuente: Archivo fotográfico del trabajo de campo.

 
Imagen 4. Frisos elaborados por los/as estudiantes. Fuente: Archivo fotográfico del trabajo  1.
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Resultados y discusiones 
Ser y dejar de ser. La ambivalencia como estrategia de resguardo frente al racismo
Las variantes “coya”, “koya” y “kolla” han sido utilizadas de manera indistinta para 
referirse a pueblos indígenas y campesinos de la región andina del norte de Argen-
tina. Bajo esta etiqueta, se condensa una serie de características vinculadas a los 
fenotipos, las prácticas culturales y las marcas lingüísticas. El poema No te rías de un 
coya, de Fortunato Ramos, ofrece una imagen cargada de estigmatización: describe 
al coya como alguien “bajado del cerro”, “callado”, “torpe” y de “manos rajeteadas”. 
Estos rasgos, marcados en los cuerpos y en los comportamientos, operan como sig-
nos visibles de inferiorización. En este sentido, la categoría “coya” ha funcionado 
históricamente como un estigma que desacredita y subalterniza. 

Sin embargo, en tiempos recientes, el término “kolla” ha sido resignificado como 
una forma de autoidentificación afirmativa y un estandarte en la lucha territorial de 
los pueblos indígenas de la región. De manera similar, “coya” ha sido reivindicada 
por colectivos que habitan en zonas rurales de altura, transformando una nomina-
ción peyorativa en un símbolo de identidad, orgullo y resistencia. Este desplaza-
miento desde un uso peyorativo hacia una autoafirmación resignificada evidencia 
un proceso de reapropiación identitaria que desafía las narrativas hegemónicas. 

En las discusiones grupales sobre cómo se vive la experiencia escolar en el nivel se-
cundario, surgieron testimonios que reflejan tanto las sensaciones dentro como fuera 
del ámbito educativo, así como la manera en que se perciben las miradas ajenas al 
transitar por otros espacios, especialmente en contextos urbanos. Entre las expresio-
nes compartidas por el estudiantado, varias personas se autodenominan “coya”, lo que 
implica una ambivalencia identitaria: por un lado, sentimientos de orgullo, dignidad y 
pertenencia; por otro, percepciones de vergüenza o inferiorización. Esta dualidad de-
pende del contexto de interacción social en el que son identificades como tales. Así, el 
mismo marcador identitario puede ser fuente de reconocimiento positivo en el pueblo 
y, al mismo tiempo, generar malestar o incomodidad en la ciudad.

La reivindicación como coya aparece con claridad en expresiones como: 

Tenemos el poder coyístico en nosotros.

Somos esto, distintos, pero buena gente como cualquiera.

Ser coya no es ser menos. 

(grupo de discusión 7). 

Estas frases reflejan procesos de subjetivación que se gestan en la dinámica social 
interna del grupo. Es en el seno de la escuela, del pueblo y de los vínculos comunita-
rios donde el estudiantado encuentra un entorno propicio para fortalecer su identi-
dad, sin necesidad de negar ni disimular sus raíces. La sensación de ser reconocidos 
como parte de un “nosotros” que valida y celebra la pertenencia colectiva, da lugar 
a lo que denominan “poder coyístico”: una forma de autoestima grupal que impulsa 
procesos de afirmación identitaria frente al estigma.

Sin embargo, ese “poder” se ve debilitado al enfrentarse a contextos en los que lo 
indígena es percibido como un signo desjerarquizante. En la ciudad —afirman—, 
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aunque se reconocen como diferentes, esto no debería implicar una posición “infe-
rior”; no obstante, advierten que, en ese entorno externo, dicha diferencia adquiere 
una connotación negativa que genera sentimientos de exposición y vergüenza. Al 
respecto, expresan:

En la ciudad nos sentimos expuestos por lo que uno es … distinto.

Se van a la ciudad, quieren dejar de ser coyas, pero lo siguen siendo.

Si vamos a la ciudad perdemos los poderes coyísticos. 

(grupos de discusión 3 y 5)

Estas declaraciones permiten identificar tres dimensiones centrales. Primero, el 
sentirse expuestos remite a experiencias de incomodidad, vergüenza e incluso ma-
lestar. Esto ocurre porque la mirada de otros/as resalta de manera negativa dicha 
singularidad, la de ser “coya”, con el fin de humillar, descalificar e inferiorizar. Segun-
do, el deseo de dejar de ser coya responde a haber transitado experiencias de discri-
minación o desprecio, lo que lleva a adaptar estrategias de ocultamiento o camuflaje 
identitario. El esfuerzo por abandonar la propia identidad —a través de la negación 
del origen, la adopción de otras prácticas socioculturales, nuevas formas de comuni-
cación e incluso de presentación ante los demás— opera como una estrategia para 
sentirse parte de un nosotros y no de un ellos subalternizado. Sin embargo, como 
manifiesta el estudiantado, seguir siendo coya aunque se quiera dejar de serlo, ex-
presa una imposibilidad de una identidad que se lleva puesta, corporal y simbólica-
mente. Para Machaca (2007), se trata de atributos no renunciables. 

En tercer lugar, la noción de pérdida del “poder coyístico” en la ciudad alude a una 
forma de debilitamiento simbólico. Puede leerse como lo que Elias (2003) denomi-
na el efecto paralizante de la estigmatización. Esto se refiere a la imposibilidad de 
que individuos y grupos minorizados pongan en juego recursos de contraestigmati-
zación, lo que los lleva a asumir la inferioridad atribuida e incluso a colaborar en el 
mantenimiento de esa profunda desigualdad de poder.

El tránsito hacia contextos urbanos implica, para una gran mayoría de jóvenes co-
yas, experiencias de dolor social. Ante la posibilidad de ser objeto de burla o despre-
cio, optan por ocultar ciertos rasgos culturales, sobre todo lingüísticos, como forma de 
defensa, para evitar el estigma. El estudiantado señala que, en la ciudad, “se nota más 
nuestra tonada coya” o lo que describen como una “hablada toconadita”. Esta forma 
de hablar se caracteriza, según sus propias palabras, por un tono cantado, la omisión 
parcial en la pronunciación de ciertas palabras y la mezcla de términos quechuas con 
el castellano. Machaca (2007) identifica este fenómeno como un regionalismo dialec-
tal que suele ser descalificado y estigmatizado frente al castellano estándar.

Cabe destacar que “Toconadito” es un paraje rural del interior de la localidad de 
San Antonio de los Cobres. El uso de este término para nombrar la forma de hablar 
da cuenta de cómo opera una lógica espacial jerarquizante: el “interior” se construye 
como opuesto al “centro”, desde una lógica dicotómica de civilización-incivilización, 
desarrollo-atraso y moderno-tradicional. En este marco, decir hablada “toconadita” 
no solo remite a un regionalismo dialectal, sino que subraya una diferencia jeraqui-
zada y jeraquizante respecto del dialecto estándar. 
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Frente a estas dinámicas, aparentar ser alguien diferente se vuelve una estrategia 
de supervivencia. Es una especie de máscara que busca eludir la violencia simbólica 
y el rechazo, aunque sin lograr una integración plena. La verdadera pertenencia –la 
posibilidad de ser sin renunciar a nada– se experimenta únicamente en contextos 
donde hay reconocimiento: el pueblo, la comunidad, los vínculos cercanos. Allí se 
pueden desplegar las identidades sin temor a la deslegitimación, y afirmar que ser 
coya no es ser menos y que el “poder coyístico” no necesita disfraz.  

La ciudad como territorio racializado 
La ciudad puede comprenderse como un mapa dinámico donde se inscriben,  re-
producen y disputan múltiples jerarquías raciales. El racismo como sistema de 
dominación ideológica y social, articula lógicas de diferenciación e inferioriza-
ción que permiten pensar la urbe no solo como un espacio físico, sino como un 
territorio profundamente racializado. Esta configuración se hace más compleja 
cuando las preconcepciones sobre quienes habitan la ciudad se sostienen en dis-
cursos hegemónicos que exaltan la blanquitud, el progreso, la urbanidad como 
sinónimo de desarrollo y civilización. Tales discursos invisibilizan, excluyen y 
deslegitiman las identidades vinculadas a lo rural e indígena, como la identidad 
“coya”, y las colocan en una posición de otredad estructural (Ossola, 2015). Así, 
la ciudad se convierte en un escenario de poder simbólico, donde lo indígena es 
resignificado, subordinado y marginado de modo constante (Soriano, 2023). 

Desde la perspectiva juvenil, los significados asociados tanto a la ciudad como a la 
identidad coya están mediados por una matriz racista que opera de forma estructu-
ral y cotidiana. En sus relatos, emergen expresiones como  “tenemos una tonada así, 
coya, como dicen”, que deja entrever un reconocimiento identitario vinculado a for-
mas lingüísticas propias. Esta afirmación no solo constituye una expresión de per-
tenencia, sino que señala cómo se elaboran sentidos culturales desde una relación 
de alteridad. El “tenemos” opera como un marcador colectivo que estructura una 
identidad compartida, construida desde las prácticas, los vínculos y las experiencias 
localizadas en el espacio rural. 

Sin embargo, este reconocimiento se ve tensionado cuando esas mismas ca-
racterísticas culturales –la tonada, el habla, los modos de estar– son desplazados 
al escenario urbano. Allí, lo que en su contexto de origen representa familiaridad 
y pertenencia, en la ciudad se convierte en motivo de exposición: “En la ciudad 
nos sentimos expuestos”. Esto marca el paso de una aceptación relativa en su 
territorio a una sensación de vulnerabilidad frente a una mirada externa que 
codifica sus identidades como diferente, desajustada. En la ciudad, ese modo de 
hablar que no genera conflicto en la vida cotidiana del pueblo adquiere una car-
ga de sentido distinta: se convierte en un signo de otredad y es objeto de juicio. 

La afirmación de significación “nos sentimos expuestos” pone en evidencia la 
manera en que la ciudad opera como un espacio de vigilancia simbólica, donde 
los cuerpos indígenas son sometidos a evaluaciones permanentes. Estas valora-
ciones están cargadas de prejuicios que se expresan en comentarios, miradas o 
actitudes que recuerdan la condición de ajenidad (Soriano, 2023). Lo que está 
en juego no es solo la visibilidad, sino la exotización o, incluso, la tipificación de 
ciertas formas de ser y de estar. “En la ciudad nos hacen sentir coyas, negros”, lo 
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que alude a la forma en que sus identidades son reducidas y etiquetadas desde 
una lógica de dominación racial. 

Esta experiencia deja al descubierto una dicotomía estructural entre campo y ciu-
dad, donde las significaciones atribuidas a cada espacio funcionan como dispositivos 
del racismo. Lo rural, lo indígena, lo “coya”, se posiciona en un lugar subordinado, 
mientras que lo urbano encarna la norma, lo legítimo, lo deseable. Esta polarización 
no es únicamente geográfica, sino que expresa una arquitectura racializada. En este 
sentido, la ciudad transforma la experiencia física del entorno y reconfigura el sis-
tema de significados en el cual las identidades rurales e indígenas pierden legitimi-
dad, y pueden incluso ser devaluadas de manera automática (Urteaga, 2019). 

La posición de inferioridad frente a otros códigos culturales: sentirse “expuestos” 
o asumir “no encajar” en la ciudad es un claro indicador de cómo opera el racismo en 
la vida cotidiana. Kaplan y Sulca (2023), recuperando otras autorías, advierten que 
el racismo actúa en dos niveles simultáneos: un macronivel grupal e institucional y 
un micronivel cotidiano. Ambos niveles se retroalimentan, y generan un entramado 
en el que las prácticas de discriminación, exclusión y estigmatización se normalizan 
y se reproducen. Bajo esta lógica, la sensación de “no encajar” es síntoma de una dis-
tribución desigual y jerarquizada del reconocimiento social, sostenida en dinámicas 
de humillación simbólica (Kaplan y Sulca, 2023). 

Cuando una mujer o un hombre joven “coya” se siente “expuesto”, no es solo por 
una cuestión estética o de percepción: su cuerpo, sus maneras de hablar y moverse 
son evaluadas con base en parámetros raciales normativos. En la ciudad, donde lo 
“normal” está definido por la urbanidad y el desapego de lo indígena, cualquier des-
viación se vuelve objeto de juzgamiento. Esta exposición funciona como una forma 
de disciplinamiento social que busca marginar aquello que no se ajusta a la lógica 
dominante. La ciudad, entonces, no es un espacio neutro: es un terreno de disputa 
simbólica donde se juegan pertenencias y exclusiones (Bourdieu y Passeron, 2019). 

En términos de capital, el estudiantado enfrenta formas de privación tanto 
simbólica como social. Según Bourdieu y Passeron (2019), el capital simbóli-
co se refiere al poder de nombrar, de ser reconocide, de imponer sentido. Este 
capital se ve vulnerado cuando sus modos de vida, saberes o estéticas son des-
valorizados o invisibilizados por la cultura urbana dominante. La cosmovisión 
andina, por ejemplo, rara vez ocupa un lugar legítimo en los discursos hegemó-
nicos urbanos y, cuando lo hace, suele presentarse desde lógicas de exotización 
o folklorización (Ossola, 2015).

En cuanto al capital social, el “no encajar” se traduce en dificultades reales para 
acceder a redes de pertenencia, apoyo o reconocimiento. Las relaciones sociales se 
ven a menudo atravesadas por microagresiones o formas sutiles de exclusión que 
obstaculizan una integración plena (Kaplan y Sulca, 2023).

En este contexto, la juventud es posicionada como “el otro”, “la otredad”, lo 
extraño o incluso lo peligroso. Esta representación dificulta su aceptación so-
cial plena, como señala Goffman (1993) en su análisis sobre el estigma. La ciu-
dad —sus calles, plazas, escuelas, medios de transporte y espacios de esparci-
miento— no es neutra; está cargada de códigos culturales y expectativas que 
muchas veces resultan ajenos a la experiencia de jóvenes coyas, generando una 
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sensación constante de extrañamiento. El territorio urbano no es solo un con-
tenedor de experiencias, sino un dispositivo que jerarquiza, excluye y produce 
subjetividades maduradas por el racismo.

Así, lo urbano emerge como un dispositivo de control social que garantiza la re-
producción de un orden desigual. Las instituciones, los discursos y las normas que 
estructuran la vida en la ciudad están orientados —de forma más o menos explíci-
ta— a consolidar ciertas posiciones de poder en detrimento de otras. El racismo en 
la ciudad opera también de manera interiorizada: cada estudiante puede llegar a 
adoptar narrativas que desvalorizan sus propias identidades, aceptando como nor-
ma lo que en realidad es una imposición hegemónica. 

Las configuraciones identitarias en torno a la ciudad revelan cómo este espacio 
funciona como un lugar activo de jerarquización donde la identidad “coya” es puesta 
a prueba. La distribución desigual del capital simbólico y social se vuelve tangible en 
la experiencia cotidiana de cada joven, y revela las geografías de poder que estruc-
turan sus trayectorias. Comprender estas dinámicas es clave para desnaturalizar 
los efectos del racismo en el territorio. En este sentido, los/as jóvenes configuran 
una imagen de sí mismos atravesada por una relación de alteridad que los sitúa de 
subordinación frente a quienes habitan la ciudad. Como señala Segato (2007), esta 
relación reproduce una lógica colonial que justifica, aún hoy, la imposición de una 
cultura hegemónica moderna sobre otras formas de vida. 

Algunas conclusiones 
Las clasificaciones sociales son construcciones que apelan a procesos de superiori-
dad e inferioridad, desplegando discursos y acciones que marcan diferencias y que, 
al basarse en esta jerarquía, constituyen el racismo. En los relatos se evidencian 
creencias y sentimientos de inferioridad ligadas al origen rural y a la identidad in-
dígena coya. Las significaciones que las juventudes construyen sobre sí mismas dan 
cuenta de las tramas complejas del racismo como sistema histórico y estructural. 
Lejos de ser un fenómeno anecdótico, el racismo se manifiesta con persistencia en 
múltiples planos: en las interacciones cotidianas, en las representaciones sociales, 
en los discursos públicos y en la configuración y ocupación del territorio. En este 
marco, la ciudad no es un espacio neutro, sino un escenario activo de reproducción 
de jerarquías raciales. Jóvenes provenientes de comunidades rurales perciben que 
sus cuerpos, formas de hablar y modos de habitar son ilegítimos, lo que convierte a 
la experiencia urbana en un constante ser y sentirse “señalado” o “excluido”.

Lo que emerge de los testimonios estudiantiles no son solo narrativas de des-
igualdad, sino la expresión de una estructura que asigna valor diferencial a las iden-
tidades según su procedencia, sus marcas lingüísticas y sus prácticas culturales. Así, 
el ser coya se convierte en una categoría cargada de sentidos ambivalentes: puede 
ser afirmada con orgullo en los espacios de pertenencia, pero se transforma en moti-
vo de vergüenza al ingresar a circuitos urbanos donde las reglas de reconocimiento 
están regidas por parámetros hegemónicos. 

El concepto de “poder coyístico”, tal como lo nombran los/las estudiantes, resulta cla-
ve para comprender cómo se construyen formas de resistencia subjetiva en contextos 
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de subalternidad. Este poder no se basa en la dominación sobre otros u otras, sino en 
el fortalecimiento del sentido de pertenencia, el reconocimiento entre pares y la valida-
ción de prácticas históricamente desvalorizadas. Es un poder que se gesta en los márge-
nes, que se alimenta del “nosotros” comunitario, pero que se debilita al enfrentarse a los 
mecanismos de exclusión urbana.

Las experiencias lingüísticas constituyen un claro ejemplo de ello. La hablada “to-
conadita”, como cualquier joven nombra su forma de hablar, se convierte en un signo 
de exposición: un marcador que activa el estigma. La lengua, entonces, no es solo un 
medio de comunicación, sino también una frontera simbólica. Hablar distinto es ser 
leído como otredad, como ajeno, como alguien de menor valor. Así es como opera el 
racismo, no solo en su dimensión estructural, sino también en la interiorización de 
sus efectos: el deseo de dejar de ser coya no surge de un rechazo personal, sino de 
haber sido rechazado por un sistema que desvaloriza esa identidad.

En este marco, la ciudad aparece como un espacio físico y también como un dispo-
sitivo de control, jerarquización y vigilancia. Sus instituciones, sus códigos implíci-
tos, sus narrativas de modernidad configuran un sistema que reproduce la colonia-
lidad del poder (Quijano, 2000). En este sentido, las tensiones identitarias vividas 
por estudiantes secundarios de la Puna Salteña no deben leerse como dilemas in-
dividuales, sino como síntomas de un orden social que los obliga a elegir entre per-
tenecer a su comunidad o ser aceptados en la urbe, entre mostrarse auténticos o 
esconderse, entre afirmar su diferencia o adoptar una apariencia para sobrevivir a 
las formas sistemáticas de racismo. 
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El racismo constituye un fenómeno estructural que también se reproduce en las 
instituciones de educación superior; el estudiantado se encuentra entre los grupos 
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Racism constitutes a structural phenomenon that is also reproduced within higher 
education institutions, where students are among the groups most frequently affected. 
However, students do not always recognize that their own practices—or the aggres-
sions they experience—are part of the broader spectrum of racist manifestations. The 
purpose of this study was to identify and render visible such expressions within the 
student community to develop intervention strategies grounded in an intercultural ap-
proach. Using an action research methodology, participatory workshops were conduc-
ted between 2024 and 2025 with undergraduate students in the Pedagogy program at 
Universidad Veracruzana (Xalapa campus), drawing on materials from the Initiative for 
the Eradication of Racism in Higher Education. The findings indicate that throughout 
their educational trajectories, participants have encountered racist situations both at 
the university level and in earlier stages of schooling. In addition, they identify related 
issues such as violence, discrimination, and class-based prejudice.
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Introducción 

Las instituciones de educación superior son espacios de convergencia de diver-
sidades. En la vida cotidiana, esas diferencias pueden valorarse como riquezas 
y oportunidades de aprendizaje intercultural; no obstante, también pueden 

interpretarse como obstáculos o quedar invisibilizadas en nombre de la homogenei-
zación del estudiantado y del personal docente. Diversos estudios han mostrado que 
las relaciones interétnicas no siempre propician el encuentro, el reconocimiento o la 
construcción respetuosa de la otredad; en ocasiones, se configuran como dinámicas 
que reproducen discriminación, exclusión y racismo.

El racismo no se limita al ámbito social: atraviesa el acceso a la justicia, los servi-
cios de salud, la escolarización y la participación política. Opera como un entramado 
estructural de prácticas y dispositivos, explícitos o velados, y también se manifiesta 
en el núcleo familiar. En México, por ejemplo, circula la expresión “mejorar la raza” 
para aludir a la elección de pareja en función de una jerarquía racial que sitúa a cier-
tas personas o grupos por encima de otros. Así, se legitiman preferencias basadas en 
criterios raciales y se evalúan capacidades y atributos físicos conforme a estándares 
discriminatorios.

¿Qué se hace en las instituciones de educación superior frente al racismo y qué 
podríamos hacer? Esta pregunta dio impulso a la experiencia que aquí presentamos. 
El propósito fue sensibilizar a la comunidad universitaria sobre el racismo como 
una problemática presente tanto en la vida social como en las aulas con el propó-
sito de contribuir al respeto de los derechos humanos de las personas indígenas y 
afromexicanas, así como de generar propuestas para enfrentar el racismo. Con ello, 
se busca aportar a la construcción de un entorno que reconozca y respete la diversi-
dad cultural, étnica y lingüística.

En este proceso, la interculturalidad “nos abre la posibilidad de pensar, analizar e in-
terpretar ‘relación/es’ entre agentes sociales que se perciben (o son percibidos) como 
‘culturalmente’ diferentes” (Mato, 2016, p. 32). Desde esta perspectiva fue posible ar-
ticular una propuesta orientada a cuestionar prejuicios, estereotipos, eurocentrismo 
y colorismo, desafío central para las instituciones. Como señala Mato (2018), no basta 
con promover instituciones que prioricen a la población indígena; resulta indispensa-
ble fortalecer este enfoque en las universidades convencionales para “superar todas 
las formas de racismo oculto e interculturalizar las universidades, para de este modo 
contribuir a superar el racismo de nuestras sociedades” (p. 189).

En años recientes, la interculturalidad ha cobrado presencia en el discurso latino-
americano sobre educación superior. Gallardo y Rosa (2024) sostienen que, pese a la 
diversidad de aproximaciones al concepto, existe un “mínimo denominador común 
que consiste en la crítica hacia las instancias ‘monistas’ (monológicas, monolinea-
les, monoculturales, monolingüísticas, etcétera), sin la cual la interculturalidad se 
reduciría a un ejercicio y proyecto ‘funcional’ al mantenimiento del sistema” (p. 22). 
En el caso de México, la interculturalidad crítica se plantea como una política trans-
formadora de la educación superior, entendida desde el gobierno federal como “una 
forma de repensar, desde las estructuras de gobierno universitarias, hasta los tipos 
de formación, las estructuras y los contenidos bajo la participación comunitaria, con 
el objetivo de que las IES sean una herramienta para lograr transformaciones socia-
les con bienestar, justicia y equidad” (Secretaría de Educación Pública, 2024, p. 36).
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En este sentido, se establece una relación directa entre la interculturalidad crí-
tica, el antirracismo y los procesos de descolonización. “Esto implica tanto accio-
nes concretas, como la promoción de políticas antidiscriminatorias, la denuncia de 
prácticas racistas, así como también un trabajo de sensibilización y educación que 
contribuya a la construcción de una sociedad más justa e inclusiva” (Secretaría de 
Educación Pública, 2024, p. 68).

Marco de referencia
Una aproximación conceptual al racismo
El racismo, en su configuración moderna, se ancla en el orden colonial. El sistema 
de castas instituyó una clasificación social que relegó a los pueblos indígenas y a las 
personas africanas —muchas de ellas sometidas a esclavitud— a los peldaños infe-
riores de la jerarquía, al tiempo que las representó como “inferiores”. Mato (2024) 
señala que el racismo “no cesó con los procesos independentistas del siglo XIX” (p. 
126). En la actualidad, personas indígenas, afrodescendientes y también quienes 
migran —tanto dentro del país como hacia el exterior— continúan enfrentando for-
mas diversas de este fenómeno.

Dentro del sistema de castas, la categoría “mestizo” ocupó un lugar central. El 
término sigue en uso en México y puede adquirir sentidos racializados de, al menos, 
dos maneras:

▪Sentido nacionalista y homogeneizante. “Mestizas son aquellas personas que 
representan la ‘mexicanidad’ y por lo tanto, aquellas que están más cercanas al 
modelo del sujeto ideal de la nación mexicana mestiza” (Moreno, 2012, p. 1).

▪Sentido jerárquico y de distinción. El término se emplea para marcar distan-
cia respecto de lo indígena y lo afro, ubicados como inferiores en una escala 
social heredera del orden colonial. En este marco, “ser mestizo” funciona como 
recurso de diferenciación que sitúa la identidad en una posición de mayor le-
gitimidad frente a poblaciones originarias y afrodescendientes, históricamente 
subordinadas.

Gall (2021) pone de manifiesto la naturaleza racista del término mestizo, que invisi-
bilizaba la presencia indígena y la sometía a una identidad nacional:

El ideal identitario mestizo construido en el siglo XIX consistió en fusionar la veta indí-
gena y la veta española de la población para constituir una sola raza y una sola cultura 
nacional, la mestiza, que fue postulada como sinónimo de “mexicana”. Este imaginario 
fue largamente acariciado por las elites liberales del siglo XIX y se convirtió en una de las 
políticas públicas centrales del Estado posrevolucionario en el siglo XX (p. 57). 

Gall (2021) y Machuca (2023) señalan que, durante la segunda mitad del siglo XIX, 
bajo la influencia del darwinismo social y de la noción de “raza”, varios países la-
tinoamericanos tendieron a impulsar la conformación de Estados-nación étnicos, 
sustentados en una identidad única. En una línea convergente, Rodríguez (2022) 
plantea que el mestizaje operó como una categoría biopolítica inscrita en un pro-
yecto civilizatorio.

En el caso mexicano, las élites sostuvieron que la nacionalidad debía encarnarse 
en una población “amestizada, producto de dos sangres y culturas, la indígena y la 
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española” (Gall, 2021, p. 59). No obstante, lo indígena fue valorado de forma ambi-
valente: por un lado, se exaltó el pasado precolombino; por otro, se le atribuyeron 
rasgos negativos “por sus condiciones morales, físicas, fisiológicas y mentales” (p. 
59), entendidas como signos de atraso que debían transformarse y superarse.

Este marco ideológico sustentó el proyecto indigenista mestizante del Estado pos-
revolucionario (Iturralde et al., 2021; Gall et al., 2022), que se consolidó a lo largo 
del siglo XX y comenzó a ser cuestionado con mayor fuerza hacia finales de ese pe-
riodo, en particular a partir del levantamiento zapatista de 1994. Aun así, pese al 
reconocimiento constitucional de la composición pluricultural del país (reformas 
de 1992 y 2001), México continúa presentando dinámicas racistas: las personas in-
dígenas y afrodescendientes siguen enfrentando desigualdad, invisibilización, estig-
matización y prácticas discriminatorias.

La organización Colectiva Mujer y Salud (2020) define el racismo como un con-
junto de conductas y prácticas discriminatorias, asociadas con actitudes de odio, 
dirigidas a grupos catalogados como inferiores, “feos” o incapaces de razonar o 
ejercer autonomía, a partir de criterios como el origen y los rasgos fenotípicos. En 
América Latina, los pueblos originarios afrontan este fenómeno en el día a día, tanto 
a escala individual como colectiva; por ejemplo, cuando su apariencia se juzga con 
estándares de belleza europeizantes o cuando se niegan sus derechos territoriales 
con base en el supuesto de que no pueden administrarlos.

De acuerdo con Iturralde e Iturriaga (2018), el racismo

implica rechazo, jerarquización, dominación e inferiorización de unos hacia otros, lo que 
profundiza las desigualdades y las justifica, al hacerlas parecer naturales. Esa jerarquía 
permite aceptar los privilegios de las personas de un grupo sobre las de otros. El racismo 
es una relación social de poder y dominación que se manifiesta en comportamientos re-
petitivos que se consideran normales y se sostienen con mecanismos aprendidos desde 
la infancia (p.11).

Navia y Czarny (2024) sostienen que el racismo profundiza las desigualdades que en-
frentan quienes son racializados como inferiores y, al mismo tiempo, naturaliza los 
privilegios, de modo que las brechas entre el incumplimiento de derechos de unos 
y la acumulación de ventajas de otros quedan fuera de cuestionamiento. Desde esa 
lógica, la carencia de agua potable, energía eléctrica o escuelas suficientes en territo-
rios rurales e indígenas se asume como un hecho “esperable”, mientras que resultaría 
inadmisible en zonas urbanas, sobre todo en aquellas con mayor poder adquisitivo.

En esa misma dirección, Navia y Czarny (2024) señalan que el racismo es utili-
zado por sectores con poder para “imponer pautas de vida y conducta que afectan 
los derechos y el reconocimiento de diversos grupos” (p. 5). Esto se expresa, por 
ejemplo, cuando se deslegitima la vida comunitaria, se relegan las lenguas indíge-
nas o se desconoce el derecho consuetudinario, imponiendo modelos organizati-
vos occidentalizados. Como advierte Mato (2024), “el racismo, en tanto ideología 
y régimen de poder, es constitutivo del mundo moderno y, de maneras abiertas o 
solapadas, continúa siendo una causa crucial de las desigualdades generalizadas en 
todas las sociedades contemporáneas” (p. 126). En términos operativos, el Colectivo 
para la Eliminación del Racismo en México (Copera, 2025, párr. 4) lo define como 
un “sistema de creencias, comportamientos y procesos” que niega oportunidades de 
desarrollo a ciertos grupos y las otorga a otros.
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En la literatura especializada se distinguen diversas modalidades de racismo. 
Grosfoguel (2011) propone la noción de racismo epistémico, que entiende como 
un producto del “sistema mundo capitalista/patriarcal moderno/colonial occiden-
talizado/cristianizado” (p. 343). En una formulación afín, Díaz (2018) lo caracteriza 
como la jerarquización de saberes que coloca los conocimientos de una cultura por 
encima de los de otras.

Por su parte, Restrepo (2012) diferencia entre racismo manifiesto, racismo laten-
te y endorracismo. El primero alude a enunciados, percepciones y prácticas abier-
tamente racistas, reconocibles tanto por quien los produce como por quienes los 
observan o padecen. El segundo opera sin ser identificado como tal, debido a su 
arraigo en el sentido común y a su normalización social. El tercero se refiere a la in-
ternalización de prejuicios racistas, asumidos como legítimos, de modo que el des-
precio puede dirigirse hacia uno mismo o hacia el grupo de pertenencia.

Moreira (2019) identifica, además, un racismo recreativo vinculado con la circu-
lación de imágenes y discursos humorísticos que menosprecian a personas racia-
lizadas mediante burlas, bromas o chistes basados en estereotipos, prejuicios e in-
feriorización. Esta forma se observa en personajes cómicos construidos a partir de 
la ridiculización de personas indígenas — haciendo hincapié en la descalificación 
de sus capacidades intelectuales— y en memes difundidos en redes sociales, don-
de lo indígena y lo afrodescendiente aparecen como objeto de burla. En esta línea, 
Martínez (2022) documenta la proliferación de imágenes racistas sobre personas 
afrodescendientes y la existencia de perfiles en Facebook dedicados a producir ese 
contenido, que luego se replica de forma masiva.

Por su parte, Jiménez (2021) propone el concepto de racismo cotidiano para nom-
brar aquel que ocurre en la vida diaria, en escalas micro y bajo formas normalizadas. 
Conviene subrayar que las modalidades descritas hasta aquí también se expresan en 
lo cotidiano: pueden operar de manera abierta o encubierta y ocasionar afectacio-
nes emocionales y daños relevantes en la salud mental.

Para los fines de este trabajo, entendemos el racismo como un sistema de poder 
que inferioriza a las poblaciones indígenas y afromexicanas mediante la restricción 
y vulneración de sus derechos. Este sistema evalúa sus formas de vida y sus modos 
de organización desde una posición de privilegio epistémico y sociocultural; con 
ello busca normar sus prácticas, deslegitimar sus conocimientos y relegar sus len-
guas y expresiones culturales, en un proceso sostenido de borramiento histórico. 
Además, el racismo se articula con otros órdenes de dominación —como la violen-
cia, el clasismo y la blanquitud— con los que coexiste y se refuerza en la sociedad 
contemporánea.

La violencia adquiere un componente racista cuando se funda en la apariencia, el 
origen, la adscripción étnica, la condición afromexicana o afrodescendiente, el uso 
de una lengua indígena o la condición migrante, en especial cuando se dirige a per-
sonas en situación de pobreza o precariedad. El clasismo se entrelaza con el racismo 
cuando se asigna valor social a las personas según su posición socioeconómica, re-
produciendo jerarquías que remiten —con variaciones— a la lógica del antiguo sis-
tema de castas. En el caso mexicano, estas operaciones afectan de manera particular 
a poblaciones indígenas, afromexicanas y a ciertos grupos de personas migrantes, 
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entre ellas las procedentes de Centroamérica. Por último, la blanquitud se expresa 
cuando se otorgan ventajas y reconocimiento a quienes tienen piel blanca —o son 
percibidos como blancos—, con efectos concretos en el acceso a recursos, trato so-
cial y oportunidades:

La blanquitud se refiere a un sistema de dominación y concesión de privilegios a esos 
sujetos, con la finalidad de mantener y reforzar la estructura racista (Nascimento, 2020) 
que sirve de base al capitalismo global. Es decir, cuando nos referimos a blanquitud […], 
no nos referimos exclusivamente a personas “blancas”, sino al sistema de relaciones 
culturales, económicas, políticas, sociales y afectivas que garantizan la concepción de 
privilegios materiales y simbólicos a personas fisionómicamente blancas, en especial a 
aquellas que forman parte de la burguesía, colocándolas como modelo de humanidad, 
reafirmando el lugar de vulneración de derechos, humanidad e intelectualidad a las per-
sonas racializadas (Orozco y Certuche, 2021, p. 20). 

Gall (2021) y Mejía (2022) señalan la vigencia de un orden y de un humor racial-
colorista, a través de los cuales se producen jerarquías y se regulan formas de rela-
ción entre personas según su tono de piel. En México, el informe Movilidad social en 
México 2025, elaborado por el Centro de Estudios Espinosa Yglesias (2025) con base 
en los resultados de la Encuesta ESRU de Movilidad Social en México (ESRU-EMOVI) 
2023, documenta que las personas indígenas y aquellas con tonalidades de piel más 
oscuras enfrentan mayores desigualdades; en contraste, quienes presentan tonos 
de piel más claros tienden a acceder a empleos de mayor calidad y remuneración, 
así como a mejores probabilidades de movilidad social

En suma, el racismo se manifiesta de múltiples formas en distintas esferas de la 
vida social y se articula con otros problemas y sistemas de opresión que lo sostienen 
y reproducen. Las instituciones de educación superior (IES) no son ajenas a esta 
dinámica, como lo exponemos en el apartado siguiente.

Racismo en la educación superior
Mato (2023) distingue tres “factores reproductores del racismo […] i) factores estructu-
rales en sentido estricto; ii) factores sistémicos; y iii) factores institucionales” (p. 348). 
Los factores estructurales remiten a desigualdades heredadas del orden colonial, pro-
longadas en las repúblicas poscoloniales, que han producido la exclusión histórica de 
poblaciones indígenas y afrodescendientes y, con frecuencia, su desplazamiento —in-
dividual, familiar o comunitario— hacia zonas urbanas, donde enfrentan formas reno-
vadas de desigualdad. Por su parte, los factores sistémicos se vinculan con “las políticas 
y normas que regulan los ‘sistemas de Educación Superior’ y con las prácticas tanto de 
los organismos encargados de formular políticas de Educación Superior, como de los 
responsables de evaluar, acreditar, y asegurar la calidad de las IES” (Mato, 2023, p. 351).

Mato (2023) advierte que el racismo se reproduce a nivel sistémico cuando se 
legitima la monocultura y se excluyen lenguas y epistemologías indígenas de los 
procesos educativos. Aunque su análisis se centra en la educación superior, esta di-
námica también aparece en otros sistemas, como el de impartición de justicia —por 
ejemplo, falta de intérpretes y traductores de lenguas originarias y desconocimiento 
del pluralismo jurídico— y el de salud —rechazo de la medicina tradicional, desva-
lorización de la partería, servicios sin pertinencia cultural y ausencia de traductores 
de lenguas indígenas—, entre otros.
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Finalmente, los factores institucionales remiten a las normas y prácticas propias 
de las IES. Estos “están asociados a la específica oferta de carreras, particulares pla-
nes de estudio de cada una de ellas y actividades de aprendizaje acreditables de cada 
institución” (Mato, 2023, p. 353), con frecuencia desvinculadas de las necesidades 
y demandas de poblaciones indígenas y afrodescendientes. En este sentido, el autor 
subraya que “es necesario identificar los factores de naturalización y reproducción 
del racismo que operan en cada sistema de educación superior nacional (factores 
sistémicos) y en cada IES en particular (factores institucionales) y las formas en que 
se articulan y refuerzan mutuamente” (Mato, 2024, p. 129).

La visibilización del racismo resulta indispensable, como ya advertía Moreno 
(2012), al sostener que “es el reconocimiento del racismo, su visibilidad, lo que po-
dría provocar los debates y la formulación de soluciones posibles” (p. 5). Sin embar-
go, este reconocimiento no se ha consolidado con la fuerza necesaria para incidir de 
manera sostenida en la discusión pública y en las políticas universitarias.

Los factores que distingue Mato (2024) se observan en la educación superior 
mexicana. Afectan a comunidades indígenas y afromexicanas, pero también a per-
sonas con tonalidades de piel más oscuras, en la intersección de opresiones que 
articulan racismo y blanquitud. Estas dinámicas se expresan, además, en el plano 
epistémico (Grosfoguel, 2011; Díaz, 2018) y en la vida cotidiana (Jiménez, 2021), 
así como bajo modalidades manifiestas, latentes y endorracistas (Restrepo, 2012). 
No obstante, sus expresiones no siempre resultan identificables para la comunidad 
universitaria, tanto en el alumnado como en el profesorado. Se trata de un régimen 
normalizado que, al volverse poco visible, dificulta su cuestionamiento y, por ende, 
su desmontaje, pues se ha incorporado a prácticas institucionales y a disposiciones 
aprendidas por quienes las reproducen.

El racismo puede derivar en discursos de odio, agresiones y conflictos que obstacu-
lizan el proceso de enseñanza-aprendizaje. Sus efectos trascienden el aula: vulneran a 
las personas afectadas, comprometen su integridad y bienestar emocional, restringen el 
ejercicio de derechos humanos y favorecen el desplazamiento —e incluso la pérdida— 
de conocimientos ancestrales y de lenguas originarias. De ahí la necesidad de impulsar 
experiencias educativas que permitan identificar esta problemática y confrontarla.

Educación antirracista
La educación antirracista puede entenderse como una práctica intercultural orien-
tada a hacer visible el racismo y sus manifestaciones dentro y fuera del ámbito esco-
lar, con la finalidad de crear condiciones que garanticen el respeto de los derechos 
de todas las personas, en particular de aquellas que han sido racializadas o afecta-
das por la blanquitud. Se justifica porque:

▪Visibiliza formas de racismo normalizadas y contribuye a su problematización.

▪Promueve entornos de aprendizaje basados en la igualdad y la no discriminación.

▪Reconoce y legitima saberes, así como metodologías de investigación, ense-
ñanza y aprendizaje históricamente excluidas del currículo, lo que aporta a la 
justicia curricular.
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▪Protege la dignidad humana, sobre todo de poblaciones expuestas a exclusión, 
discriminación y desigualdad.

▪Favorece el reconocimiento de la diversidad cultural y lingüística.

▪Fortalece el conocimiento del marco legal, incluida la presencia y el reconoci-
miento de las poblaciones indígenas y afromexicanas, así como de sus derechos.

▪Incide en el ámbito académico y puede transformar la relación entre las IES y 
la sociedad.

Puede implementarse en el aula y en el plano institucional. En el ámbito del aula, 
algunas estrategias de educación antirracista son:

▪Promover el trabajo colaborativo para que el estudiantado reconozca y valore 
la diversidad de identidades presentes en el grupo.

▪Abordar la historia visibilizando a figuras y aportes indígenas y afromexica-
nos, e incorporando lecturas situadas desde las poblaciones que han enfrenta-
do opresión y racismo.

▪Diseñar actividades para que la comunidad universitaria reconozca y valore 
sus trayectorias culturales e históricas en los ámbitos familiar y comunitario; 
por ejemplo, la elaboración de un árbol genealógico que incorpore elementos 
como migración, lenguas, tradiciones y saberes ancestrales.

▪Incorporar el estudio de marcos normativos nacionales e internacionales que 
reconocen a los pueblos indígenas y a las personas afromexicanas como parte 
del carácter pluricultural del país, así como el derecho a una vida libre de dis-
criminación y racismo.

▪Superar el monolingüismo del español cuando exista presencia de estudiantes 
y profesorado hablante de lenguas originarias, incorporándolas en los inter-
cambios cotidianos, la señalética, los materiales y las fuentes de información.

▪Identificar y problematizar expresiones racistas en los discursos del estudiantado 
y del profesorado para prevenir su reproducción y generar condiciones de respeto.

▪Revisar y adecuar materiales didácticos para evitar representaciones centra-
das en la blanquitud y cuestionar, desde lo pedagógico, el orden racial-colorista 
(Gall, 2021; Mejía, 2022).

Para su ejecución, pueden desarrollarse estrategias de aprendizaje sustentadas en la 
colaboración, el diálogo respetuoso y la comprensión intercultural, que incorporen 
creatividad e innovación con pertinencia cultural; entre ellas se incluyen círculos de 
lectura, producción de textos narrativos, ejercicios biográficos, escritura de poesía 
o canciones, elaboración de tendederos pedagógicos y organización de seminarios 
y talleres, entre otras.

Junto con las estrategias en el aula, resulta indispensable impulsar acciones insti-
tucionales que consoliden la educación antirracista. Algunas opciones son:

▪Realizar diagnósticos sobre la presencia de poblaciones indígenas y afromexi-
canas en la institución (en la matrícula, el profesorado y el personal adminis-
trativo y de apoyo) y, con base en los hallazgos, diseñar políticas de atención, 
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prevención y sensibilización frente al racismo.

▪Avanzar en la justicia curricular mediante la incorporación de literatura en 
lenguas originarias, así como de saberes ancestrales y comunitarios en planes y 
programas de estudio; favorecer, además, la revitalización de prácticas comuni-
tarias, expresiones musicales y tradiciones.

▪Incorporar contenidos y enfoques para el estudio del racismo como problema 
social y educativo en los planes y programas de estudio.

▪Ofrecer formación continua al profesorado sobre racismo, educación antirra-
cista y conocimientos relativos a pueblos indígenas y afromexicanos, con espe-
cial interés en derechos lingüísticos, educativos, políticos, sociales y culturales.

▪Diseñar campañas institucionales orientadas a desactivar el humor colorista y 
a promover entornos de respeto.

▪Identificar y sistematizar prácticas antirracistas ya presentes en la comunidad 
universitaria para fortalecerlas mediante acuerdos, recursos y lineamientos 
institucionales.

▪Participar en redes interinstitucionales que impulsen una educación superior 
libre de racismo.

En la Universidad Veracruzana, institución en la que se realizó el estudio, los de-
rechos humanos se asumen como un eje transversal de la vida universitaria. En el 
proceso de ingreso, la encuesta socioeconómica incorpora preguntas de autoidenti-
ficación indígena y afrodescendiente, lo que facilita su reconocimiento dentro de la 
matrícula. Asimismo, se puso en marcha el “Plan de apoyos a población estudiantil 
en condiciones de vulnerabilidad. En pro de la inclusión, justicia y equidad” (Univer-
sidad Veracruzana, 2022). En dicho documento, el estudiantado indígena y afrodes-
cendiente se define como sigue:

Afrodescendientes. Estudiantes que se identifican o pertenecen a los grupos afromexi-
canos. Se enfrentan a la discriminación e invisibilización de sus raíces y símbolos identi-
tarios, lo que incide en su deserción y rezago educativo. 

De pueblos originarios. Estudiantes provenientes de grupos étnicos del Estado de Vera-
cruz o de otras entidades federativas de la República. Se enfrentan al rezago educativo, 
ya que muchos provienen de escuelas de educación media de baja calidad, tienen pre-
carias condiciones lingüísticas en español y se enfrentan a dejar sus lugares de origen 
(Universidad Veracruzana, 2022, p. 23)

En el marco del plan, los apoyos disponibles para población indígena y afrodescen-
diente en los niveles de técnico, técnico superior universitario (TSU) y licenciatura 
se organizan por momento del trayecto (ingreso, permanencia y egreso) e incluyen, 
entre otros, los siguientes:

▪Aspirantes: exención del pago del examen de ingreso; cuotas de acceso por 
acción afirmativa, equivalentes al 5% de la matrícula de programas de técnico, 
TSU y licenciatura, destinadas a jóvenes en condición de vulnerabilidad.

▪Estudiantado: reducción progresiva de pagos de inscripción, reinscripción y 
cuotas voluntarias, de acuerdo con el año cursado (100% el primer año; 75% el 
segundo; 50% el tercero; 25% a partir del cuarto).
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▪Estudiantado: donación de tabletas electrónicas para quienes acrediten vul-
nerabilidad socioeconómica y realicen la solicitud conforme a la convocatoria 
correspondiente.

▪Egresados: reducción del 10% en el costo de expedición del título de licencia-
tura, a solicitud.

▪Egresados: exención parcial del pago del examen de egreso de licenciatura, 
mediante convocatoria, con criterios que incluyen promedio mínimo de 8 y ni-
vel de vulnerabilidad socioeconómica (0 a 4), entre otros requisitos.

Si bien estos apoyos constituyen un avance, en algunos casos incorporan criterios 
meritocráticos para su asignación, como el promedio. Además, cuando el acceso de-
pende de solicitud o registro en convocatoria, la carga de activar el beneficio recae 
en las personas, lo que puede convertirse en una barrera adicional para quienes 
enfrentan mayores obstáculos institucionales. 

Respecto a las cuotas de acceso, el 5% se dirige de forma amplia a jóvenes en 
condición de vulnerabilidad (con discapacidad, trabajadores, madres solteras [en 
proceso de crianza autónoma], mujeres en áreas de ciencia y tecnología, y migrantes 
de retorno) y se operacionaliza mediante criterios definidos por las entidades aca-
démicas; aunque considera a aspirantes de pueblos originarios y afrodescendientes, 
no constituye una cuota exclusiva para estas poblaciones. Por otra parte, el plan se 
circunscribe a técnico, TSU y licenciatura, por lo que no incorpora como población 
objetivo al estudiantado de posgrado ni a participantes de educación continua, con 
lo que ciertas desigualdades persisten fuera de su alcance.

Finalmente, aunque el plan reconoce condiciones de desigualdad que afectan a 
las poblaciones indígena y afrodescendientes, los apoyos se concentran en medidas 
de acceso y permanencia con especial atención en la vulnerabilidad socioeconómi-
ca y no desarrollan, de manera explícita, acciones sistemáticas de diagnóstico, ni-
velación o acompañamiento académico orientadas a atender la discriminación, la 
invisibilización cultural o las brechas educativas asociadas al racismo. Asimismo, el 
documento se enfoca en el estudiantado y no plantea mecanismos específicos para 
identificar o incorporar personal académico indígena o afrodescendiente.

Sumado a lo anterior, en la Universidad Veracruzana no se identifica una oferta 
institucional sistemática de formación en racismo, interculturalidad, pedagogías an-
tirracistas o atención a la diversidad. En contraste, varias de las acciones vinculadas 
con estos temas han surgido por iniciativa del profesorado y del estudiantado, en 
colaboración con colectivos y con el respaldo de cátedras universitarias. Un ejemplo 
es la participación de personal académico de la Facultad de Pedagogía (región Xa-
lapa), de la Universidad Veracruzana Intercultural y del Instituto de Investigaciones 
en Educación en los talleres de la Iniciativa para la Erradicación del Racismo en la 
Educación Superior, auspiciada por la Cátedra Unesco-UNTREF Educación Superior 
y Pueblos Indígenas y Afrodescendientes en América Latina. Estas acciones deri-
varon, a su vez, en actividades desarrolladas en el marco de las campañas para la 
erradicación del racismo promovidas por la misma Iniciativa (2018-2022).

Entre otras iniciativas se encuentran: la conmemoración del Día Internacional de la 
Eliminación de la Discriminación Racial y la realización de conversatorios sobre racis-
mo en la Facultad de Pedagogía (región Xalapa) durante 2024 y 2025; el seminario de 
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investigación “Estudios sobre género, racismo y teoría queer”, ofrecido por la Facultad 
de Antropología (marzo-junio de 2024); la realización del Primer Coloquio Interna-
cional sobre Negritud e Interculturalidad Afromexicana, con participación de cuerpos 
académicos de la Universidad Veracruzana, colectivas afro y la Universidade Estadual 
de Feira de Santana, Brasil (junio de 2025); y jornadas impulsadas por estudiantado 
afromexicano en la región Xalapa (septiembre de 2025).

Además, desde 2021 se conformó la Colectiva Universitaria por la Afrodescenden-
cia, integrada por personas afromexicanas y afrodescendientes de la Universidad 
Veracruzana, que ha promovido una agenda institucional orientada a su reconoci-
miento y al desarrollo de políticas que atiendan sus necesidades.

Con este marco de referencia, se presenta a continuación una experiencia de edu-
cación antirracista con estudiantado de la licenciatura en Pedagogía (región Xalapa) 
de la citada universidad. 

Metodología
Para visibilizar el racismo entre el estudiantado universitario, optamos por una 
metodología de investigación-acción, que sitúa a las personas participantes como 
agentes centrales del proceso de indagación y favorece la participación dialógica, de 
modo que el grupo reflexione sobre su práctica y genere condiciones para transfor-
marla (Silva, 2021). Desde esta perspectiva, entre 2024 y 2025 se organizaron cinco 
talleres participativos con 112 estudiantes de la licenciatura en Pedagogía. Dos de 
estos se realizaron en fechas conmemorativas vinculadas con la problemática, entre 
ellas el 21 de marzo, Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial. 
Los talleres se llevaron a cabo en tres fases: acercamiento conceptual, circulación de 
saberes y reflexiones sobre el racismo.

Fase 1. Acercamiento conceptual. Se abordó el concepto de racismo, algunas de 
sus tipologías y ejemplos de expresiones racistas en ámbitos como la familia, el es-
pacio público y la escuela. Asimismo, se presentaron marcos normativos nacionales 
e internacionales que protegen el derecho a la no discriminación y promueven el 
trato igualitario, junto con información sobre la diversidad cultural y lingüística de 
México.

Fase 2. Circulación de saberes. Se realizó una actividad en equipos de trabajo co-
laborativo a partir de un conjunto de láminas didácticas impresas a doble cara, dise-
ñadas para propiciar el intercambio de conocimientos y experiencias en torno a los 
temas propuestos. En total se elaboraron 15 láminas con datos sobre el racismo en 
México, citas sobre distintos tipos de racismo, ejemplos de racismo cotidiano nor-
malizado, y preguntas orientadoras como ¿existe el “color carne”?, ¿cómo se apren-
de el racismo?, y ¿qué papel tiene la escuela en su reproducción? Al cierre de esta 
fase, se solicitó que una persona por equipo ingresara a un muro digital y registrara 
las principales ideas discutidas.

Fase 3. Reflexiones sobre el racismo. En esta etapa se trabajó con materiales de la 
Iniciativa para la Erradicación del Racismo en la Educación Superior, línea impulsa-
da por la Cátedra Unesco-UNTREF Educación Superior y Pueblos Indígenas y Afro-
descendientes en América Latina, puesta en marcha en junio de 2018. La iniciativa 
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busca contribuir a erradicar la discriminación racial en la educación superior, con 
especial interés en las formas que afectan a personas y comunidades indígenas y 
afrodescendientes (Unesco-UNTREF, s. f., párr. 1).

Entre los recursos desarrollados se incluyen microvideos sobre el racismo y sus 
manifestaciones en la educación superior, así como la Colección Apuntes, en la que 
especialistas e integrantes de diversas comunidades universitarias reflexionan so-
bre el racismo, ya sea como fenómeno observado o como experiencia vivida. Para 
esta fase, el estudiantado eligió un texto o microvideo, lo revisó y comentó en equi-
po y, después, registró en el muro digital iniciado en la fase anterior una reflexión 
colectiva sobre el racismo.

Cada taller cerró con una recapitulación en plenaria, orientada por la escucha y el 
respeto, que funcionó como evaluación cualitativa de los alcances de la metodología.

Resultados
La presentación de resultados se organizó a partir de las tres fases de la metodología.

Fase 1. Acercamiento conceptual
El abordaje del racismo resultó novedoso para la mayoría de las personas participan-
tes. Al inicio se observó confusión entre discriminación y racismo, por lo que se hizo 
explícita la diferencia entre ambos conceptos. La exposición de distintas tipologías de 
racismo generó sorpresa y, durante su explicación, parte del estudiantado compartió 
experiencias vinculadas con esta problemática en ámbitos familiares y escolares. En 
este último, se identificaron expresiones racistas tanto en la universidad como en eta-
pas previas de escolaridad. Entre los ejemplos mencionados se encuentran:

▪Apodos presentados como “de cariño”, como “negrito”, “india” o “negrita”, em-
pleados por pares o por el profesorado.

▪Chistes dirigidos a personas indígenas o afrodescendientes.

▪Desconocimiento de los casos en que integrantes del estudiantado hablan al-
guna lengua indígena.

▪Omisión de contenidos vinculados con cuestiones étnicas con base en el argu-
mento de que son irrelevantes.

Fase 2. Circulación de saberes
En cada equipo de trabajo colaborativo se propiciaron diálogos reflexivos en torno 
al tema abordado por la lámina didáctica asignada. Al igual que en la fase anterior, 
los datos presentados generaron desconocimiento y sorpresa. Esto dio pie a inter-
cambios sobre las formas en que se manifiesta el racismo en México y la manera en 
que, desde la educación, se omite la diversidad étnica y la presencia de la población 
afromexicana. En el muro digital se registraron comentarios en respuesta a las pre-
guntas planteadas en las láminas; algunos se muestran en la figura 1 y en la tabla.
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Figura 1. Ejemplo de participación en muro digital sobre racismo. 

Fuente: Muro digital sobre racismo (2025).

Tabla. Ejemplos de reflexiones de estudiantes sobre el racismo a partir de las láminas didácticas

Tema de la lámina 
didáctica Preguntas Respuestas de estudiantes

Perfilamiento racial 

¿Qué casos de perfilamiento 
racial se dan en las ins-
talaciones de educación 

superior?

Sospecha injustificada en la entrada de los estudian-
tes a la universidad por cuestiones de su apariencia 

física, vestimenta, etc.

¿Cómo podemos hacerles 
frente?

Incluir a los guardias de seguridad a los talleres de 
sensibilización que se dan a los estudiantes, enseñar-

les también sobre sobre respeto a la diversidad

¿De qué color es el 
color carne?

¿Cómo se relaciona la idea 
de “un único color carne” 

con el racismo?

Se relaciona con la jerarquización que se tiene en 
cuanto a las ideologías que se nos fueron impuestas 

desde tiempos de la conquista

¿Qué propuestas pueden 
generarse para cambiar esta 
concepción desde las aulas?

Visibilizar los diferentes tonos de piel en las perso-
nas a través de las actividades, material didáctico, 
conferencias, talleres, buscando así que la gente se 

sensibilice acerca de estos temas 

Frases y palabras ra-
cistas para erradicar 

¿Cuáles de estas frases has 
escuchado en la universi-

dad? 
Dentro de la universidad hemos escuchado las si-

guientes palabras: chacha, gata, muchacha

¿Qué otras frases racistas 
conoces, dónde las has 

escuchado? 

Negro, gorda, joto (en la calle)

“trabajas como negro”, “es morenito pero está bonito” 
Desde la universidad, ¿cómo 

podemos ayudar a la erra-
dicación de los discursos 

racistas? 

Corregir a quienes escuchamos haciendo comenta-
rios racistas e invitarlo [sic] al razonamiento, tomar 

conciencia sobre nuestros actos, continuar informán-
donos sobre el racismo para evitar caer en él
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Cita sobre la nece-
sidad de formarse 

para tomar concien-
cia sobre el racismo

¿Qué ejemplos de racismo 
puedes identificar en el 

sistema educativo? 

Los libros de texto no están adaptados a los estu-
diantes, sino que responden a estereotipos sociales. 
Designación de recursos escuelas rurales y urbanas, 
ya que no se hace una distribución adecuada y es po-
sible que en algunas escuelas se viva mayor exclusión 

y escasez de recursos

¿Qué podemos hacer como 
ciudadanos para eliminar las 
prácticas racistas en el país? 

Identificar las prácticas por más pequeñas que sean 
en las que ya se ve presente el racismo. Sensibiliza-
ción y educación ante el racismo y el impacto que se 
genera. Para ello es importante fomentar la lectura, 

la visualización de videos y participar de manera 
activa a pláticas, foros y demás eventos de personas 
que estén involucradas en el tema. Confrontar el ra-

cismo. Promover la diversidad e inclusión (políticas y 
prácticas inclusivas). Participar en el proceso político 

(votar por líderes que promuevan la igualdad y la 
mejora social). Reconocer y ejercer los derechos, 
obligaciones y leyes que promueven el respeto, la 

inclusión y la igualdad
Fuente: Elaboración con base en información de muro digital sobre racismo elaborado por estudiantes. 

Fase 3. Reflexiones sobre el racismo
En esta etapa se trabajó con los microvideos y textos de la Iniciativa para la Erradi-
cación del Racismo en la Educación Superior (véase figura 2), a los que se accedió 
mediante los dispositivos móviles del estudiantado. Para fines de organización, se 
mantuvieron los equipos conformados en la fase anterior. 

Figura 2. Visualización de microvideos en equipos colaborativos.

Fuente: Fotografías de Jessica Badillo Guzmán, 21 de marzo de 2025.

Las reflexiones se registraron en un muro digital, siguiendo la misma dinámica que 
en la etapa anterior. En ellas se destacó el peso de los estereotipos en la producción 
y reproducción del racismo, su presencia en el entorno escolar y el hecho de que la 
formación universitaria no exime de la racialización ni la discriminación:

No solamente dentro del video se reflejan los prejuicios que al día de hoy se siguen uti-
lizando, sino que también reflejan la realidad cotidiana de las personas indígenas y afro; 
muchas veces se da por hecho que este tipo de tratos no existe porque no los vivimos 
(reflexión de equipo a partir del microvideo sobre la experiencia de Deidamia López. 
Canal Untref 2019a). 
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Otras participaciones reconocieron la presencia del endorracismo entre las pobla-
ciones indígenas, como producto del trato desigual y racista que a lo largo de la vida 
han recibido. Así también, hicieron evidente el lugar de superioridad en el que se 
ubican quienes no son indígenas y cómo esperan ser tratados:

Al hablarlo como equipo, pudimos notar que el cambio más necesario es la forma 
de pensar y concebir lo diferente. Es común que las personas indígenas esperen ser 
tratadas como menos y hasta se predisponen. Al mismo tiempo, otras personas no 
indígenas esperan un trato preferencial por sobre las personas indígenas (reflexión 
de equipo a partir del microvideo sobre la experiencia de Vitalino Similox. Canal 
Untref, 2019b).

En otros casos, las conclusiones de los equipos se focalizaron en los efectos que pro-
duce el racismo en las personas indígenas, por ejemplo, la pérdida de un elemento 
identitario importante, como lo es la lengua, así como el sentimiento de vergüenza 
que puede generar el racismo en las víctimas: 

La universidad estructuralmente reproduce el racismo y no lo elimina, podemos notar 
que el protagonista del video es originario de un pueblo indígena con su propia cultura y 
lengua, pero al llegar a la universidad le prohíben su lengua natal ya que solo se usa el es-
pañol, haciendo que pierda su identidad y hacerlo sentir avergonzado de ella (reflexión 
de equipo a partir del microvideo sobre la experiencia de David Alejandro Bedolla Men-
doza. Canal Untref, 2020). 

Las reflexiones en los equipos también abordaron el racismo hacia las personas 
afromexicanas. El microvideo en el que Any Ocoró explica sobre las experiencias de 
las personas negras en la educación superior (Canal Untref, 2019c) suscitó debates 
importantes en cuanto a la presencia de la población afrodescendiente en la univer-
sidad, tanto en la planta docente como en el currículo:

Basta con cuestionarnos cuántos autores negros hemos leído a lo largo de nuestra tra-
yectoria como estudiantes, o cuántos maestros negros o de origen indígena nos ha toca-
do escuchar en nuestra estancia en la facultad, somos parte de un sistema de razas que 
sigue vigente hoy en día y en el que tenemos que cuestionarnos cuánto estamos hacien-
do para la prevalencia del mismo. Podemos comenzar implementando el pensamiento 
de autores negros e indígenas en nuestras filas de saberes y provocar así el deterioro de 
esta violencia sistemática de razas (reflexión de equipo a partir del microvideo sobre la 
experiencia de Any Ocoró. Canal Untref, 2019c).

Asimismo, como parte de la etapa 3, la lectura de textos de la Colección Apuntes 
propició aportaciones sobre el papel del estudiantado en su campo de formación y 
sobre las acciones que puede emprender para enfrentar el racismo:

Consideramos que nosotros como futuros pedagogos y docentes, debemos de fomentar 
el respeto a cualquier comunidad, tratar de preservar las creencias y lenguas indígenas; 
darle la importancia que estas tienen, además de evitar dentro de nuestra práctica do-
cente hacer comentarios sobre el color de piel. Existen pequeños actos que pueden que 
no nos damos cuenta, pero a su vez pueden ser dolorosos para algunos sectores de la 
población (reflexión de equipo con base en Mato, 2019).

Comentamos sobre la importancia de reconocer la diversidad en los grupos estudianti-
les; somos un país diverso y con muchas culturas, por lo tanto, es notorio ver a distintos 
estudiantes con rasgos culturales propios de su comunidad y todos deben ser valorados. 
Nos damos cuenta que somos agentes de cambio y que podemos aportar “un granito de 
arena” para terminar con el racismo y no promoverlo (reflexión de equipo con base en 
Loncon, 2019).
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Como parte de la plenaria, el alumnado reconoció la importancia de los talleres y la 
necesidad de seguir llevándolos a cabo: 

Esperamos que en las instituciones se promuevan más talleres, cursos o materias que 
ayuden a conocer y saber cómo actuar ante el racismo (L. Hernández, comunicación 
personal, 21 de marzo de 2024).

En la actualidad hay prácticas que son racistas en las universidades, pero no las hemos 
percibido como tal, aun cuando atentan contra los derechos humanos y la vida digna de 
las personas. Es necesario que se siga aprendiendo sobre este problema (B. Dávalos, 21 
de marzo de 2024). 

Discusión 
Las reflexiones sobre el racismo evidencian la importancia de esta experiencia y, 
principalmente, de la educación antirracista. Al respecto, Czarny et al. (2023) seña-
lan que “nombrar y denunciar el tema aspira a contrarrestar algunos de sus efectos 
al apuntalar la agencia y empoderamiento de los sujetos y las comunidades raciali-
zadas, y principalmente tocar las epidermis de las academias para profundizar en la 
comprensión del fenómeno y movilizarlas para promover nuevas prácticas institu-
cionales” (p. 12).

Los aspectos discutidos en las fases 2 y 3 de la metodología evidencian la diversi-
dad de expresiones racistas presentes en la universidad. Algunas se manifiestan de 
forma explícita, a través de apodos, comentarios o frases; otras operan en los me-
canismos de acceso y control de las instituciones de educación superior, mediante 
prácticas como el perfilamiento racial, que generan sospecha hacia estudiantes con 
determinados rasgos fenotípicos o formas de vestir y los asocian con la delincuencia 
sin sustento ni verificación: “Reconocerse en el marco de prácticas racistas y dis-
criminatorias supone una reflexión crítica sobre las formas de pensar que nos han 
hecho lo que somos, pues se han incorporado a nuestras mentes y cuerpos. Supone, 
pues, cuestionar las estructuras en las que habitamos, incluidas las instituciones” 
(Navia, 2024, p. 18). 

Quienes participaron en los talleres discutieron el actuar del personal de vigi-
lancia y del profesorado, no solo en la educación superior, sino también en niveles 
previos. En sus reflexiones reconocieron que, a lo largo de su trayectoria escolar, han 
sido testigos de racismo manifiesto y latente (Restrepo, 2012), así como de racismo 
recreativo, expresado en forma de chistes (Moreira, 2019). Resulta significativo, no 
obstante, que no se mencionaran los memes como vehículo de racismo, pese a la 
centralidad que tienen el consumo y la circulación de imágenes en las prácticas co-
municativas juveniles. 

Cabe precisar que uno de los temas más recurrentes fue el racismo institucional 
(Mato, 2023), identificado en prácticas como la prohibición del uso de lenguas origi-
narias distintas del español, la omisión de autorías negras e indígenas en el currícu-
lo y la percepción de una participación mínima —o inexistente— de personas indí-
genas y afromexicanas en la plantilla docente. La identificación de estas expresiones 
por parte del estudiantado constituye un paso clave para avanzar en la lucha contra 
el racismo y evidencia la relevancia de metodologías participativas que favorecen el 
diálogo y la escucha.
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La elaboración de propuestas para enfrentar el racismo constituyó otro hallazgo 
relevante. Entre las iniciativas planteadas destacan la organización de conferencias, 
talleres y actividades formativas orientadas a fortalecer el conocimiento del pro-
blema en la comunidad universitaria. En las reflexiones surgieron, además, compo-
nentes de formación ciudadana y profesional. En el primer plano, se mencionaron 
acciones como ejercer el voto con base en plataformas comprometidas con la igual-
dad, la no discriminación y el respeto a los derechos humanos, así como conocer y 
hacer valer el marco jurídico vigente. En el segundo, se subrayó la necesidad de no 
reproducir prácticas racistas, reconocer y valorar la diversidad, e incorporar auto-
rías indígenas y afromexicanas en la formación profesional.

En conjunto, la experiencia educativa hizo visibles distintas expresiones del racis-
mo vinculadas con la adscripción étnica, la pertenencia afromexicana y el tono de piel. 
En un contexto donde incluso los dispositivos móviles incorporan filtros que tienden 
al blanqueamiento, cobra especial relevancia que el estudiantado problematice la 
blanquitud como sistema de opresión. Este reconocimiento resulta particularmente 
pertinente en la licenciatura en Pedagogía, dado que su ejercicio profesional implica 
trabajar con grupos en escenarios marcados por diversidad y desigualdad.

Conclusiones
Reconocer el racismo como un problema presente en las escuelas y generar estra-
tegias para enfrentarlo debe convertirse en una prioridad institucional, sistémica 
y estructural. La diversidad caracteriza al estudiantado, al profesorado y a las co-
munidades escolares en su conjunto; por ello, resulta indispensable avanzar hacia 
marcos de actuación y de pensamiento que la reconozcan y la respeten desde una 
perspectiva intercultural que, a la vez, cuestione las desigualdades.

La escuela constituye un espacio privilegiado —y, en muchos casos, decisivo— 
para el acceso a discursos y prácticas orientadas al respeto de los derechos huma-
nos, la convivencia pacífica, la solidaridad y el cuidado colectivo. Educar desde una 
postura antirracista implica defender y proteger derechos, así como reponer me-
morias y aportes de grupos históricamente blanqueados, borrados o excluidos. La 
construcción de entornos libres de racismo es una tarea que exige participación, 
compromiso y disposición activa por parte de la comunidad educativa. Supone revi-
sar planes de estudio, interrogar los relatos históricos dominantes en la formación 
previa y examinar las interacciones que se producen en el aula y en otros espacios 
escolares. También requiere analizar cómo se abordan las diferencias y de qué modo 
se reconocen —o se invisibilizan— en las instituciones de educación superior. En 
este horizonte, se necesitan políticas públicas antirracistas que involucren actores y 
niveles diversos y que recurran a múltiples formatos de intervención.

Nombrar el racismo es, finalmente, un acto necesario: una herramienta discursiva 
para transformar prácticas, vínculos y el currículo. De ahí la importancia de cons-
truir espacios de trabajo con el profesorado, las autoridades y el conjunto de perso-
nas que integran la vida universitaria a fin de convertir la lucha contra el racismo en 
una labor común, colectiva y educativa.
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Contextualización 

La provincia de Jujuy, ubicada en el extremo norte de Argentina, en la frontera 
con Bolivia y Chile, cuenta con una población estimada de 809,364 habitantes, 
según el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 2022. A diferen-

cia de otras provincias del país, Jujuy se distingue por la presencia histórica y per-
sistente de poblaciones indígenas en las tierras altas, como la Puna, la Quebrada de 
Humahuaca y los valles orientales –habitualmente designadas de manera genérica 
como kolla–, así como por la escasa inmigración europea y una notable presencia de 
migrantes bolivianos (Karasik, 2010).

En la actualidad, en términos geográficos, miembros de pueblos indígenas habi-
tan tanto espacios urbanos y periurbanos como rurales, que desafían el isomorfis-
mo tradicional que suele asociar lo indígena con la ruralidad o la vida en comunidad. 
Esta concepción, al desconocer los desplazamientos históricos y recientes, niega la 
alteridad que atraviesan los espacios urbanos y consolida una visión estática que 
los concibe “como anclados de manera rígida en geografías acotadas” (Gordillo y 
Hirsch, 2010, p. 18).

Las ciudades de la provincia de Jujuy no han sido ajenas a estos procesos de mo-
vilidad y reconfiguración territorial. Desde hace décadas, se ha observado el tras-
lado de personas pertenecientes a comunidades indígenas hacia centros urbanos y 
periurbanos, motivadas por desigualdades estructurales persistentes que afectan a 
los pueblos indígenas. Las razones de estos desplazamientos son diversas, aunque 
con frecuencia responden a la búsqueda de oportunidades laborales o educativas, 
dado que muchas comunidades carecen de instituciones de nivel secundario en sus 
proximidades.

Según los datos del último censo (2022), el 10.1% de la población de la provincia 
de Jujuy, equivalente a 81,538 personas, se reconoce como perteneciente o descen-
diente de un pueblo originario, lo que posiciona a esta provincia como la de mayor 
proporción de población indígena a nivel nacional, seguida por Salta. Este dato re-
presenta un aumento significativo en comparación con el censo de 2010, que regis-
tró 52,545 habitantes con esta autoidentificación.

Dentro de la provincia de Jujuy, los departamentos de Susques, Rinconada y Santa 
Catalina presentan los porcentajes más altos de población indígena, con 81.3%, 69.0% 
y 61.2%, respectivamente. En particular, el departamento de Humahuaca cuenta con 
una población total de 20,877 habitantes, de los cuales 8,774 (42%) se reconocen 
como indígenas o descendientes de pueblos originarios, lo que lo ubica entre los de-
partamentos con mayor proporción de población indígena en la provincia.

Hasta 2023, se encontraban registradas 274 comunidades indígenas con perso-
nería jurídica en Jujuy, correspondientes a pueblos como los kollas, guaraníes, oma-
guacas, quechuas, atacamas, ocloyas, tilián, fiscara, tobas y toara chicha, entre otros 
(Secretaría de Pueblos Indígenas, 2023).

En este entramado de movilidades y reconfiguraciones territoriales, adquiere 
también relevancia la presencia del colectivo boliviano, cuya participación demo-
gráfica, cultural y social en Jujuy constituye un componente significativo, compa-
rable —por su escala y densidad— al que tuvieron históricamente los inmigrantes 
europeos en otras regiones del país. Sin embargo, esta configuración rara vez es 
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reconocida por los discursos hegemónicos de la “argentinidad”, aun dentro del pro-
pio interior del país (Karasik, 2005, 2017). A pesar de la larga data de la presencia 
boliviana en la provincia, persisten mecanismos sociales de diferenciación y dis-
tanciamiento: incluso personas con ascendencia boliviana adoptan expresiones y 
prácticas que buscan desvincularse de dicho colectivo.

Según el Censo Nacional de 2010, Jujuy registraba una población total de 673,307 
habitantes, de los cuales alrededor de 30,000 eran personas nacidas en Bolivia, que 
representaban cerca del 4.5% del total provincial. En el Censo de 2022, la población 
provincial ascendió a 809,364 habitantes, de los cuales 30,317 eran personas naci-
das en el extranjero (3.7%). Aunque los datos recientes no discriminan por país de 
origen, Bolivia ha sido históricamente uno de los principales emisores de migrantes 
hacia la provincia. En el caso del departamento de Humahuaca, con una población 
de 20,877 habitantes, se registraron 622 personas nacidas en el extranjero, lo que 
equivale al 2.98% de su población.

De manera análoga a lo ocurrido con miembros de comunidades indígenas, las 
poblaciones bolivianas asentadas en ciudades como Humahuaca tienden a ubicarse 
en los márgenes urbanos o en zonas rurales estratégicas, principalmente vinculadas 
a actividades agrícolas estacionales, como la siembra y la cosecha. Este patrón es 
observable en localidades como Uquía y Huacalera, situadas al sur de la ciudad.

Si bien los datos estadísticos disponibles ofrecen solo estimaciones generales, 
permiten señalar que Jujuy —y en particular el departamento de Humahuaca— se 
ha configurado históricamente a partir de la presencia y resistencia de pueblos indí-
genas, así como de familias bolivianas que migraron a la región en distintas oleadas. 
Esta conformación social heterogénea, marcada por trayectorias de movilidad y ex-
clusión, no siempre es visible en los discursos oficiales ni en los instrumentos cen-
sales. Por ello, resulta fundamental complementar las aproximaciones cuantitativas 
con estudios etnográficos que permitan comprender cómo se configura y articula la 
presencia indígena y migrante boliviana en las instituciones estatales, en especial en 
aquellas vinculadas al sistema educativo jujeño.

Las instituciones escolares se han constituido, en gran medida —aunque difícil de 
estimar en términos cuantitativos—, a partir de la presencia de estudiantes indígenas, 
descendientes de pueblos originarios y de familias bolivianas, incluyendo hijas e hijos 
de primera, segunda o tercera generación, según cada caso. No es casual, entonces, que 
en los registros de asistencia escolar encontremos tanto estudiantes bolivianos como 
estudiantes con nacionalidad argentina cuyos padres o abuelos nacieron en Bolivia.

Tampoco es casual que, al compartir en su gran mayoría rasgos fenotípicos —
como el color de piel, los rasgos faciales o el tipo de cabello— y ciertas prácticas cul-
turales (Sadir, 2021), se señale al “jujeño” como “boliviano”. Desde las formaciones 
hegemónicas de la argentinidad (Briones, 2005; Caggiano, 2005; Karasik, 2017), es-
tos cuerpos —extranjerizados por sus rasgos fenotípicos, el uso de lenguas indíge-
nas, un castellano alejado del estándar, y repertorios socioculturales no asimilados 
a lo nacional— son leídos como ajenos al sujeto pedagógico ideal-verdadero.

En estos espacios, incluso cuando la mayoría de los estudiantes comparte característi-
cas físicas similares —como tonos de piel marrón o negro—, estos rasgos operan como 
signos de distinción en las interacciones escolares cotidianas. En este marco, nuestro 
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trabajo se propone reflexionar sobre las implicaciones que tienen las manifestaciones 
de racismo en las emociones de los estudiantes con base en el análisis de una situación 
etnográfica acontecida en una escuela de la provincia de Jujuy.

Aspectos metodológicos
Las reflexiones presentadas en este artículo forman parte del trabajo de campo de 
una investigación doctoral en curso, cuyo propósito es comprender las experiencias 
escolares de estudiantes provenientes de comunidades indígenas en el nivel secun-
dario de la provincia, con un enfoque centrado en los procesos de identificación 
étnica concebidos como construcciones intersubjetivas, históricas y atravesadas 
por estructuras de poder. Por lo tanto, más que un análisis acabado, este texto debe 
leerse como parte de un conocimiento en construcción, que habilita la formulación 
de nuevos interrogantes y orienta hacia mayores niveles de integración y profundi-
zación teórica (Achilli, 2005).

Para la reconstrucción empírica, recurrimos a una metodología cualitativa con 
enfoque histórico-etnográfico, por considerarse adecuada para registrar la vida 
cotidiana en las escuelas a través de un trabajo de campo periódico y prolongado 
con un grupo de personas (Achilli, 2005; Heller, 1977; Rockwell, 2009). Al tener 
como supuesto que el mundo social está preconstituido lingüísticamente (Bou-
rdieu y Wacquant, 1995; Giddens, 1982), la observación participante, las entre-
vistas abiertas y semiestructuras (Batallan y García, 1992; Devillar et al., 2012; 
Guber, 2001) se configuran como técnicas de investigación social (Guber 2004; 
Hammersley y Atkinson 1994; Taylor y Bogdan, 1990), propicias para recopilar 
y examinar no solo los recuerdos y perspectivas que los actores dicen sobre sus 
prácticas, sino cómo lo dicen.

El abordaje metodológico propone una forma situada de comprender y aproxi-
marse al problema de investigación. El trabajo de campo consistió en una concu-
rrencia sostenida a la institución secundaria, lo que permitió observar situaciones 
tanto dentro como fuera del aula, orientar preguntas específicas y relevar documen-
tos escolares. La presencia prolongada en la escuela, así como la interacción y el 
establecimiento de vínculos con los distintos actores institucionales a lo largo del 
tiempo, fueron fundamentales para la construcción de los datos presentados. Estas 
aproximaciones también facilitaron la identificación de grupos de pares, trayecto-
rias familiares (a través de árboles genealógicos) y lugares de procedencia de los/
las estudiantes.

Con esta información fue posible delimitar con mayor precisión los criterios 
de selección de los participantes. Además de considerar la ascendencia indígena 
y los vínculos familiares con la migración boliviana (primera y segunda gene-
ración), incluimos estudiantes que, desde sus propias voces, atravesaron o pre-
senciaron situaciones de discriminación o bullying, fueron interpelados median-
te categorías racializantes (como “negro”, “boliviano”, “indio”) o manifestaron 
afectaciones emocionales asociadas al trato recibido en el ámbito escolar. En el 
caso del adulto, su testimonio se incorpora por su potencial para advertir y re-
construir —sin ánimo de generalización— cómo la escuela interpreta, responde 
o desestima las expresiones de racismo.
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Al concebir la investigación como un proceso recursivo (Achilli, 2005), el análisis 
implicó una relación continua entre las categorías teóricas y las categorías sociales 
—o material empírico—, donde las primeras, lejos de definirse a priori en térmi-
nos de conductas o efectos observables, fueron precisándose o construyéndose en 
la propia experiencia de campo (Rockwell, 2009). En este sentido, la información 
empírica fue sometida a procesos de contrastación, reconstrucción y triangulación, 
incorporando procedimientos interpretativos que permitieron trascender un acer-
camiento meramente descriptivo o espontáneo (Achilli, 2005; Rockwell, 2009). Si-
guiendo a Rockwell (2009), esta forma de análisis hace posible identificar las con-
figuraciones particulares que adquiere el fenómeno en una localidad específica y, al 
mismo tiempo, situarlo en marcos sociales e históricos más amplios.

Las preguntas de las entrevistas se utilizaron como una instancia complementaria 
a los registros producidos durante la observación participante. En este marco, la 
reiteración de la palabra “negro” dirigida a un estudiante en particular motivó una 
indagación más específica sobre las implicancias emocionales de dicha categoría 
social. Por esta razón, el texto recupera las voces de un estudiante, de su grupo de 
amistades y de un actor institucional adulto de referencia, cuyas intervenciones per-
miten reconstruir una situación de racismo que, si bien no es nombrada como tal ni 
por la escuela ni por los propios estudiantes racializados, da cuenta de su carácter 
estructural y naturalizado.

El registro de la situación etnográfica, construido a partir de categorías emergen-
tes desde la propia perspectiva de los sujetos, es analizado a la luz de marcos teóri-
cos vinculados al racismo, las emociones y la subjetividad. En particular, retomamos 
aportes sobre formas de racismo interpersonal y discriminación étnico-racial, que 
permiten comprender cómo el color de piel opera como un marcador de distinción 
que estructura jerarquías dentro del espacio escolar, ubicando a ciertos grupos es-
tudiantiles en posiciones de inferioridad y a otros en lugares de privilegio simbólico. 
Este marco interpretativo facilita, además, indagar en las implicancias emocionales 
que estas prácticas generan y de qué forma emociones como la vergüenza, la ira o el 
sufrimiento inciden en las decisiones, resistencias y sentidos que los/las estudian-
tes construyen en relación con sus trayectorias escolares.

En cuanto a las consideraciones éticas, el trabajo fue desarrollado de manera si-
tuada y reflexiva. Contamos con la aprobación institucional y el consentimiento in-
formado, mediante el cual se explicaron los objetivos, alcances y destino de la infor-
mación recabada. Garantizamos en todo momento el anonimato de los sujetos y de 
la institución, utilizando seudónimos como un modo de resguardar la identidad de 
los participantes, en cumplimiento de los acuerdos establecidos en el campo (Díaz, 
2010). Además, dado que el estudio aborda experiencias vinculadas al racismo, 
priorizamos un acompañamiento respetuoso durante los encuentros a fin de evitar 
cualquier modo de indagación que pudiera resultar invasivo o revictimizante.

Racismo, escuela y sentimientos de inferioridad 
Si bien la biología moderna ha demostrado que no existen razas en el plano genético 
dentro de la especie humana (Gall et al., 2022), el racismo persiste como una ideolo-
gía y un régimen de poder (Mato, 2020, 2023) que clasifica de manera diferencial los 
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cuerpos. Con base en esta lógica, ciertos grupos son construidos como superiores en 
términos raciales, mientras que otros son representados como intelectual, moral y 
culturalmente inferiores (González, 2003; Wieviorka, 2009).

Esta ideología fue clave en la legitimación de los proyectos coloniales, impulsados 
por monarquías europeas, ejércitos imperiales, funcionariados estatales y elites eco-
nómicas, que desplegaron sistemas de dominación territorial, epistémica y corporal 
sobre amplias poblaciones del Sur global. En América Latina, lejos de desaparecer con 
los procesos independentistas del siglo XIX, tales matrices fueron reconfiguradas y 
naturalizadas por los estados republicanos poscoloniales, donde continúan operando 
como estructuras persistentes de exclusión y dominación (Mato, 2020, 2018).

El racismo opera a través de desventajas económicas, políticas y sociales históri-
camente acumuladas. Estas desventajas, resultado de las inequidades y formas de 
exclusión originadas en el periodo colonial (Madrazo, 1990) y profundizadas duran-
te la consolidación de los estados republicanos poscoloniales, han sido naturaliza-
das de manera progresiva, al punto de volverse casi invisibles para buena parte de 
los actores significativos (Mato, 2020, 2018).

Esta continuidad puede observarse en las políticas económicas y negocios de cor-
poraciones agrícolas, ganaderas, petroleras, mineras, de desarrollos urbanísticos y 
turísticos que han ocasionado cambios en los territorios indígenas. Estas dinámi-
cas han afectado formas de vida y han forzado a poblaciones indígenas, en muchos 
casos, a buscar nuevas estrategias de subsistencia (Mato, 2020). En este proceso, 
numerosas comunidades fueron desmembradas y las familias relegadas a tierras 
marginales (Madrazo, 1990), en su mayoría improductivas y alejadas de los centros 
urbanos, lo que profundizó aún más su exclusión territorial, la falta de acceso a la 
justicia, a la salud y a la educación.

A lo largo de la historia, los sistemas educativos, de salud, jurídicos y otros apara-
tos estatales han asumido un papel central en la naturalización y reproducción del 
racismo, lo que dificulta el acceso efectivo a derechos fundamentales a miembros de 
comunidades indígenas. Esta lógica de exclusión no pertenece solo al pasado: múlti-
ples leyes, políticas públicas y prácticas institucionales continúan en la actualidad re-
produciendo esas desigualdades históricas, lo que permite sostener que los sistemas 
e instituciones en la Argentina operan, en muchos casos, con base en lógicas racistas.

En el campo educativo, tanto las instituciones de educación superior como las es-
cuelas —sobre todo las de nivel secundario— se encuentran, en su mayoría, geográfi-
camente alejadas de las comunidades indígenas. Esta situación suele motivar a niñas, 
niños y jóvenes a desplazarse hacia centros urbanos para continuar sus estudios, lo 
que implica afrontar condiciones habitacionales, económicas y vinculares desfavora-
bles, que impactan de manera directa en su trayectoria escolar o académica. 

Las trayectorias escolares de estudiantes indígenas o con ascendencia indígena 
se ven condicionadas por este lastre histórico de desventaja e inequidad. Dicho de 
otro modo, este colectivo estudiantil ingresa al sistema educativo en condiciones 
estructuralmente desiguales, las cuales tienden a consolidarse a través de normas, 
prácticas institucionales y discursos escolares.

En el espacio escolar, el racismo se manifiesta de múltiples modos. Por un lado, 
en el currículo oficial, que legitima ciertos saberes como universales al tiempo que 
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invisibiliza o desvaloriza los conocimientos producidos por los pueblos indígenas 
(Kaplan y Sulca, 2022). Por otro, en el carácter monolingüe de las prácticas peda-
gógicas, que desestima la variedad lingüística de estudiantes hablantes de lenguas 
indígenas. Estas lógicas contribuyen a reproducir exclusiones y desigualdades per-
sistentes, lo que se refleja, entre otros aspectos, en la escasa participación actual de 
personas indígenas y sus descendientes en el estudiantado, los cuerpos docentes y 
los equipos de gestión institucional.

Ignorar las dimensiones que adopta el racismo —estructural en sentido restrin-
gido, sistémica e institucional— (Mato, 2023) no solo obstaculiza la posibilidad de 
diseñar e implementar políticas efectivas para combatirlo, sino que refuerza visio-
nes meritocráticas que atribuyen las desigualdades educativas a la falta de esfuerzo 
individual. Estas posiciones, profundamente arraigadas, niegan las condiciones ma-
teriales e institucionales que dificultan el acceso, la permanencia y el egreso de este 
colectivo estudiantil dentro del sistema educativo.

Una vez accedido al espacio escolar, la permanencia ha implicado estar expuesto 
a situaciones de racismo que emergen en las interacciones cotidianas o en prácticas 
rutinarias. Estas manifestaciones han sido abordadas en la literatura con diversas 
denominaciones: “discriminación étnico-racial”, “racismo cotidiano”, “microrracis-
mo” o “racismo interpersonal” (Essed, 1991; Caicedo y Castillo, 2022; Kaplan y Sul-
ca, 2023; Mato, 2025, entre otros). A pesar de las variaciones terminológicas, estos 
enfoques coinciden en señalar que se trata de expresiones y prácticas relacionales 
que reproducen jerarquías entre los sujetos, asignando inferioridad a ciertos cuer-
pos y formas de estar en el mundo, a partir de atributos culturales, lingüísticos y fe-
notípicos, como la textura y el color del cabello, el tono de piel o la forma de la nariz.

Lejos de constituir episodios aislados, estas expresiones se articulan con dimen-
siones institucionales y sistémicas, y se manifiestan, por ejemplo, en el uso cotidia-
no de categorías sociales racializantes, como “negro”, “indio” o “mulato”, que funcio-
nan como formas de clasificación jerárquica (Sulca, 2024). Caicedo y Castillo (2022) 
advierten que el lenguaje cotidiano constituye una vía privilegiada para la repro-
ducción del racismo, ya que transmite —muchas veces de manera inadvertida— sa-
beres, frases y nominaciones cargadas de sentidos despectivos hacia personas que 
encarnan culturas no blancas o no hegemónicas.

Estas formas de racismo, dirigidas a ciertos cuerpos y rostros colectivos, produ-
cen afectaciones emocionales significativas: vergüenza, miedo, humillación y sufri-
miento (Kaplan y Sulca, 2019; Pineda, 2018; Sulca et al., 2024). Frente a estos esce-
narios hostiles, estudiantes indígenas y afrodescendientes desarrollan estrategias 
de supervivencia —conscientes o no— que les permiten transitar y permanecer en 
el espacio escolar. Sin embargo, cuando dichas estrategias resultan insuficientes, al-
gunos optan por cambiar de institución o incluso abandonar la escuela, ya sea de 
manera temporal o definitiva (Taruselli, 2018).

Estos sentimientos de inferiorización, en cuanto emociones constituidas y movi-
lizadas en relaciones intersubjetivas e históricas (Kaplan y García, 2023; Kaplan y 
Aizencang, 2022), regulan la conducta de las personas (Elias, 2003), al condicionar 
gestos, formas de hablar, comportamientos y modos de habitar los espacios educa-
tivos. De este modo, contribuyen a sostener la dominación simbólica y material de 
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unos grupos sobre otros, al limitar las posibilidades de permanencia, participación 
y acceso a cargos de mayor responsabilidad institucional.

En esta línea, Kaplan y Sulca (2023) señalan que la capacidad de regular las ma-
nifestaciones instintivas y emocionales se convierte en una forma dominante me-
diante la cual se juzgan ciertos modales como incivilizados —atribuidos a pueblos 
indígenas y afrodescendientes, por ejemplo— y se legitiman aquellos considerados 
“civilizados”, asociados a lo blanco-europeo.

Desde un enfoque convergente, Pineda (2018) advierte que las afectaciones psi-
coemocionales que atraviesan a las personas afrodescendientes no deben ser in-
terpretadas como una consecuencia psicogenética o como una herencia de sus an-
tepasados esclavizados. Pensarlo en esos términos implica reproducir y legitimar 
los argumentos biologicistas y deterministas sobre los cuales se erigió el racismo. 
Por el contrario, estas afectaciones deben comprenderse como el resultado de un 
entramado sociocultural de larga duración, que somete a los sujetos a estereotipos, 
prejuicios, violencia y exclusión en diversas esferas de la vida cotidiana.

De ahí que podamos afirmar que, si bien la discriminación étnico-racial no consti-
tuye la única forma en que el racismo se manifiesta y reproduce en las escuelas, ello 
no resta importancia ni urgencia a la necesidad de advertirla y problematizarla. Por 
el contrario, esta forma de clasificación y jerarquización impacta en las personas y 
genera sufrimiento (Kaplan y Sulca, 2023; Kaplan y Szapu, 2019), lo que altera sus 
trayectorias vitales y educativas.

La escuela, como institución estatal y educativa, se organiza a partir de discursos, 
normas y prácticas que pueden contribuir —de forma explícita o implícita— tanto a 
la reproducción como a la transformación del racismo. Lejos de constituir espacios 
neutros, las escuelas se configuran en la tensión entre las normativas educativas 
nacionales o provinciales y las dinámicas locales, lo que otorga a los actores institu-
cionales un margen de agencia para apropiarse en forma crítica —o bien reproducir 
de manera acrítica— de aquello que ha sido históricamente establecido.

En este sentido, podemos afirmar que las escuelas no funcionan como “islas”. Por 
decisión o por omisión, adoptan posicionamientos frente a las ideologías de carác-
ter racista, que se expresan en sus propuestas institucionales —como los proyectos 
educativos institucionales, las planificaciones docentes o los acuerdos escolares de 
convivencia—, en las prácticas pedagógicas y evaluativas, así como en las relaciones 
interpersonales que se configuran dentro y fuera del aula.

Reflexionar desde el interior de las instituciones escolares resulta imprescindible 
para visibilizar y erradicar el racismo. Sin embargo, también es necesario compren-
der que las políticas de formación docente y los planes de estudio de las carreras 
docentes en las universidades tienen una responsabilidad significativa. Mientras se 
continúe formando bajo modelos pedagógicos monoculturales, el racismo seguirá 
siendo naturalizado y perpetuado en las prácticas educativas.

Desde este marco analítico, el apartado siguiente presenta una situación etno-
gráfica que permite identificar una manifestación de racismo interpersonal y sus 
implicancias en la subjetividad de quienes se ven involucrados. Esta escena concreta 
ofrece una clave interpretativa para comprender cómo las escuelas —a partir de las 
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acciones u omisiones de sus actores institucionales— se posicionan frente a situa-
ciones de carácter racista.

Racismo, vergüenza y sufrimiento
Este apartado se propone analizar cómo el racismo estructural se manifiesta en la 
vida cotidiana escolar y genera formas de sufrimiento o dolor que no son episódicas 
ni individuales, sino socialmente producidas y sostenidas por estructuras de po-
der. La permanencia prolongada en el trabajo de campo permitió reconstruir una 
situación concreta mediante observación participante y entrevistas abiertas (Bata-
llan y García, 1992; Devillar et al., 2012; Guber, 2001) realizadas a distintos actores 
institucionales. A través de las voces de estudiantes y de un adulto, recuperamos 
perspectivas y memorias que permiten comprender cómo el color de piel y ciertos 
rasgos corporales actúan como signos de distinción y marcan jerarquías al interior 
del espacio escolar.

Un rasgo común entre los participantes de esta escena —y, en general, entre la 
mayoría del estudiantado— es el color de piel marrón o negro. Esta característi-
ca, lejos de pasar inadvertida, adquiere múltiples significados en el espacio escolar, 
donde la palabra “negro” circula con recurrencia entre los propios estudiantes, car-
gada de sentidos diversos.

A pesar de compartir rasgos fenotípicos similares, al indagar en las relaciones en-
tre pares, uno de los estudiantes relata haber sido objeto frecuente de frases dirigi-
das a su cuerpo, en particular al color de su piel. Esta experiencia da cuenta de cómo 
ciertos cuerpos, aun dentro de un grupo racializado colectivamente, son marcados, 
diferenciados y jerarquizados como objeto de agresión simbólica y verbal. En esta 
línea, un estudiante manifestó:

Yo me llevo remal con ellas [menciona el nombre de dos estudiantes] y mis compañeras 
también, porque nos dicen malas palabras. Hace rato me dijo ahí va el negro sucio y yo 
me quería agarrar bronca, pero mis compañeras me dijeron que no. Últimamente me 
están agarrando muchas personas (testimonio, estudiante).

Si bien en Argentina la palabra “negro” puede adquirir múltiples significados, entre 
ellos, siguiendo a Kaplan y Szapu (2019, p. 8), “a todo el conjunto de adjetivaciones 
de connotación negativa con que el grupo establecido identifica al grupo excluido” 
—por ejemplo, cuando se vincula con formas de ser consideradas inapropiadas o 
incivilizadas—. La situación que aquí destacamos es que, para el estudiante, la ca-
tegoría “negro” fue vivida como un insulto dirigido directamente a su cuerpo y, en 
específico, al color de su piel.

A mí, acá [en la secundaria], en la primaria [baja la voz] me dicen [negro]. Algunas veces 
mis tíos y la verdad que algunas veces yo no salía porque no me gustaban que me digan 
eso, o sea, mis tíos me decían cosas, de vez en cuando me invitaban a comer, a un cumplea-
ños y yo no quería ir porque algunas veces me venían a visitar y mi mamá me decía que 
lo hacían de broma, pero por la forma que ellos decían… [silencio] me hacían sentir mal.

El relato del estudiante que recuerda haber sido llamado “negro”, tanto en el con-
texto familiar como en el ámbito escolar, evidencia cómo el racismo cotidiano se 
inscribe en la vida afectiva de los sujetos desde edades tempranas. Aunque en el 
entorno familiar la palabra se enuncie bajo el tono de una “broma”, a diferencia del 
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ámbito escolar, su reiteración en el tiempo y en distintas situaciones genera emocio-
nes como ira —“yo me quería agarrar bronca”—, vergüenza y miedo.

Los sentimientos trascienden la esfera individual: “No se encuentran en los suje-
tos ni en los objetos, sino en la interacción entre ellos y se van desplazando meto-
nímicamente” (Kaplan y Aizencang, 2022, p. 9). Al mismo tiempo, producen efectos 
sociales al generar inclusiones o exclusiones en ciertos espacios. En este caso, las 
frases “yo no quería ir” y “me hacían sentir mal” expresan no una reacción privada 
o aislada, sino el efecto directo de una estructura racial e institucional que legitima 
ciertas formas de nombrar, controlar e inferiorizar determinados cuerpos y, sobre 
todo, determinados dolores.

La vergüenza activada por la nominación racializada —“me decían negro”—, re-
forzada tanto en la familia como en la escuela, opera como un mecanismo de poder y 
dominación simbólica (Sulca et al., 2024). Dichos autores sostienen que la vergüen-
za es un afecto social que emerge o se intensifica en contextos donde la mirada de un 
“nosotros” investido de poder simbólico resalta la supuesta inadecuación de ciertos 
aspectos del yo, como el color de piel. 

En el testimonio analizado, el hecho de que esta denominación provenga de am-
bos entornos —familiar y escolar— profundiza la interiorización de la vergüenza 
y el silenciamiento, llevando al estudiante a evitar la exposición social: “Yo no salía 
porque no me gustaba que me digan eso”; es decir, el uso reiterado del término “ne-
gro”, asociado a “desnutrido”, no solo excluye, sino que contribuye a la construcción 
de una autopercepción negativa. Esto se traduce en efectos subjetivos como miedo, 
disminución del autorrespeto y autoexclusión.

Esta autoexclusión no debe interpretarse como una decisión voluntaria, sino 
como una imposición socialmente construida. Los sujetos no se aíslan porque así lo 
elijan, sino porque el entorno desvaloriza ciertos cuerpos o marcas identitarias en el 
marco de las interacciones sociales. El estudiante que se retira, que se aísla, que deja 
de mostrarse, no solo es un cuerpo atravesado por la vergüenza, sino también un 
sujeto a quien se le ha negado el derecho a nombrar su propio dolor. En este sentido, 
cuando los sentimientos y el sufrimiento de quienes han sido históricamente exclui-
dos son minimizados, trivializados o silenciados, se refuerza su subordinación. 

Otro punto que destaca en los testimonios del estudiante es que esta herida no 
solo genera dolor, sino también capacidad de agencia, ya que reconoce el impacto 
de esa violencia simbólica en sí mismo y en los otros, y por eso procura intervenir. 
Al respecto, comenta lo siguiente:

–¿Y en la escuela también te decían eso? 

–Sí, por eso yo hablaba mucho con mis hermanitos. Yo más me hacía cargo de ellos. Si me 
llegaban a decir algo no me importaba, pero si les llegaban a decir algo a mis hermanos 
yo no quería que ellos sufrieran como yo sufrí porque a ellos también les jodían pue y yo 
nomás para que no sientan el mismo dolor que a mí me hacen sentir porque la verdad 
que ellos son muy chiquitos y peor cuando son chiquitos. 

Este fragmento revela cómo las situaciones de racismo producen dolor o sufrimiento en 
el sujeto (Kaplan et al., 2024), y al mismo tiempo configuran vínculos familiares mar-
cados por el cuidado y la protección. En este sentido, Kaplan y Aizencang (2022), reto-
mando los planteamientos de Ahmed (2015, citado por los mismos autores), señalan 
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que el sufrimiento, entendido como una emoción, implica un “(con) moverse”; es decir, 
promueve vínculos de proximidad y distancia simbólica con los otros, mientras contri-
buye a trazar la diferenciación entre un “nosotros” y un “ellos”. La separación y el acer-
camiento de los cuerpos se ven mediados por el trabajo de la emoción, que otorga a los 
sujetos identidades diferenciadas respecto de los otros.

El uso reiterado de la palabra “negro” genera en el estudiante una experiencia de 
sufrimiento subjetivo que lo marca emocionalmente —“como yo sufrí”—, pero que, 
al mismo tiempo, lo impulsa a asumir una función protectora hacia sus hermanos 
menores: “Yo no quería que ellos sufrieran como yo sufrí” y “para que no sientan 
el mismo dolor que a mí me hacen sentir”. Esta respuesta emerge ante la falta de 
reconocimiento positivo y de contención institucional. El estudiante recuerda ese 
daño y, lejos de reproducirlo, elige cuidar a otros cuerpos racializados desde edades 
tempranas, construyendo, desde el afecto, una forma de resistencia forzada.

Este testimonio, por lo tanto, nos invita a reflexionar sobre cómo, ante una expe-
riencia de racismo, se entrelazan cuerpo, memoria, vínculo y agencia política. Una 
articulación que se construye sobre la base de una identificación común entre quie-
nes comparten una misma emoción: el sufrimiento.

–Me decías que no hacen nada, ¿a quién te réferis? 

–Los profes, algunas veces los preceptores, me dicen que no haga nada, que no le dé im-
portancia, es como que yo no le doy importancia, pero todos los días me dicen eso y ya 
me cansa, les dicen a mis compañeras, pero más me dicen a mí.  

¿Cómo se puede permanecer en un espacio cuando se habita un cuerpo marcado 
fenotípicamente como inferior y del cual no es posible desprenderse? Cuando los 
contextos expresan y naturalizan la violencia simbólica, uno de los escasos márge-
nes de maniobra que les queda a quienes han sido objeto de estos procesos de mar-
cación fenotípica —o racismo del cuerpo (Kaplan y Szapu, 2020; Szapu, 2021)— es 
evitar determinados espacios o implementar estrategias de cuidado forzadas para 
proteger a sus seres queridos de vivir experiencias similares. En definitiva, parece-
ría que, frente a estas situaciones, quien debe trabajar en términos emocionales y 
conductuales es la víctima, y no la persona racista ni el entorno institucional que 
habilita dichas violencias.

Ante este panorama, cabe preguntarse: ¿qué sucede cuando los/las estudiantes 
deciden acudir a un actor institucional adulto en busca de acompañamiento o inter-
vención frente a estas experiencias?

En otro momento del trabajo de campo, Lucio —el estudiante en cuestión—, junto 
con Lucrecia y dos compañeras más, se acercan a un adulto de la escuela. Lucio y Lu-
crecia toman la palabra y relatan las situaciones reiteradas de insultos por parte de 
un grupo, en particular el uso constante de la palabra “negro”. Una vez que terminan 
su exposición, el adulto interviene y les responde: 

–Yo los veo un buen grupo, buena gente, entonces va a depender de Uds. ser más y mejor, 
no crear distancia ni diferencia, integrarse y saber que en un tiempo uno de Uds. tiene 
que seguir adelante. Tienen que aprovechar y agarrarse del estudio, el estudio jamás va 
a venir y les va a decir cosas malas. 

–Lucrecia: yo no voy a estudiar cuarto año acá porque mi mamá así dijo.
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–Adulto: ya vamos a ver, todo depende, aparte vayan a donde vayan pasan cosas, enton-
ces tienen que ser fuertes, fuertes y valientes.

–Lucrecia: sí porque yo tengo a mi prima que se fue a estudiar a Jujuy [San Salvador de 
Jujuy] y la empezaron a bulliar [bullying] porque ella tiene color más oscuro que los otros.

El adulto les solicita que regresen a sus cursos, pero antes les dice: “Con cuidado, 
con valentía, y a veces con autoestima y frente en alto, dale para adelante al estudio”.

En principio, es posible reconocer una disposición empática por parte del adulto 
para escuchar y acoger el malestar de los/las estudiantes en el contexto escolar. 
Esto adquiere relevancia si se considera que, históricamente, la afectividad ha sido 
subordinada a la razón y al pensamiento, estableciéndose una escisión que asoció 
lo emocional con la debilidad y lo femenino, que la relegó al ámbito de lo privado y 
secundario (Kaplan y Aizencang, 2022).

Sin embargo, aunque en el fragmento se vislumbra una intención de apoyo frente 
a manifestaciones de racismo, el mensaje termina desplazando la responsabilidad 
institucional y colectiva hacia los propios sujetos racializados. Al apelar a una retó-
rica centrada en el mérito individual, el esfuerzo personal y la integración como res-
puesta, se invisibilizan las condiciones estructurales que sostienen el racismo y, en 
consecuencia, se favorece el silenciamiento del sufrimiento. Así, se transmite de ma-
nera implícita que es la víctima quien debe fortalecerse y adaptarse, sin que medie 
una transformación real de las dinámicas escolares que perpetúan estas violencias.

En lugar de atender el sufrimiento como consecuencia de una violencia racial es-
pecífica, la intervención del adulto lo reconfigura como una oportunidad para “ser 
fuerte y valiente” y “mejorar”; es decir, el sufrimiento no es reconocido como efecto 
de una estructura racial, sino resignificado como una prueba individual que debe 
afrontarse con valentía y “autoestima alta”. Esta operación simbólica despolitiza el 
dolor, lo deshistoriza y lo convierte en una carga emocional —disciplinante— que 
los propios estudiantes deben gestionar y resolver por sí mismos.

Cuando la integración —concebida como resultado de ser “fuerte” y “valiente”— 
no se acompaña de una transformación institucional y sistémica, se traduce en una 
forma de asimilación forzada. El sujeto debe adaptarse a un orden que lo nombra, 
lo señala y lo excluye mediante marcas de las que no puede desprenderse, como el 
color de piel. En vez de interpelar a quienes ejercen prácticas de racismo corporal, 
el dispositivo escolar —y sus actores— desplaza la responsabilidad hacia la víctima, 
a quien se le exige no “diferenciarse”, no “distanciarse” y, por lo tanto, ajustarse a la 
norma. De este modo, se reproduce una lógica de culpa invertida.

El sufrimiento, como fenómeno social (Kaplan et al., 2024), no puede ser compren-
dido como una experiencia exclusivamente individual, ya que se arraiga en relaciones 
de poder desiguales y en el debilitamiento de los vínculos afectivos significativos. En 
este sentido, la respuesta del adulto, al minimizar el dolor con frases como “yo los veo 
un buen grupo” e invitar a la superación personal, no ofrece un sostén simbólico real. 
Por el contrario, incrementa el aislamiento de y entre los estudiantes, y refuerza el 
mandato civilizatorio de autorregulación emocional del dolor (Elias, 1987).

Desde una lógica individualizante, este testimonio impide que la situación sea 
percibida como un acto de racismo estructural e inhibe intervenciones sobre las 
normas, prácticas, propuestas y sentidos que configuran la vida institucional. Aunque 
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se evidencia una disposición al diálogo por parte del adulto, no hay un reconoci-
miento del problema como sistémico ni como una responsabilidad colectiva; en con-
secuencia, se refuerza la retórica del déficit individual antes que una comprensión 
del racismo como una problemática social, histórica y estructuralmente arraigada.

No obstante, es fundamental reconocer que son los actores institucionales —do-
centes, preceptores, equipos directivos— quienes, en condiciones laborales muchas 
veces adversas, deben asumir la tarea de diseñar estrategias para problematizar es-
tas situaciones. Lo hacen sin contar con herramientas formativas específicas, en un 
sistema educativo que no garantiza políticas claras ni acompañamiento sostenido 
para abordar el racismo en el ámbito escolar. Esta ausencia de lineamientos y apo-
yos institucionales limita las posibilidades de acción y contribuye a la persistencia y 
naturalización de estos modos de violencia dentro de las escuelas.

Por último, cuando los estudiantes no encuentran un sostén simbólico en la insti-
tución, una de las alternativas que consideran es el cambio de escuela. Así lo expre-
san en sus testimonios: “Ahora tengo mucha bronca con mis compañeros, probable-
mente capaz que me cambie de escuela, ya le dije a mi mamá que no quiero estar 
aquí” (Lucio, estudiante); “yo no voy a estudiar cuarto año acá porque mi mamá 
así dijo” (Lucrecia, estudiante). No obstante, aunque el cambio de institución pueda 
parecer una solución inmediata, el problema persiste en otros contextos, como lo 
advierte un adulto: “Vayan a donde vayan, pasan cosas”, y lo ejemplifica Lucrecia: “Yo 
tengo a mi prima que se fue a estudiar a Jujuy [San Salvador de Jujuy] y la empezaron 
a bullear porque ella tiene color más oscuro que los otros” (Lucrecia, estudiante).

Estas voces evidencian que el racismo no se reduce a un establecimiento educativo 
en particular, sino que es parte de un entramado más amplio de prácticas, sentidos y 
jerarquías que atraviesan el sistema educativo en su conjunto. Frente a ello, se vuelve 
imprescindible continuar documentando lo no documentado (Rockwell, 2009): es decir, 
registrar testimonios como los aquí analizados, que visibilicen las afectaciones emocio-
nales que el racismo produce en la vida escolar. Al mismo tiempo, resulta urgente revisar 
críticamente las normas, propuestas y prácticas que regulan la vida institucional, con el 
fin de aportar elementos para el diseño de protocolos y políticas educativas que reco-
nozcan y enfrenten las formas de violencia estructural presentes en el contexto jujeño.

Palabras finales
Los estudiantes de comunidades indígenas, además de ingresar al sistema educa-
tivo en condiciones de desigualdad —como resultado del racismo estructural que 
han enfrentado tanto ellos como sus familias—, encaran grandes dificultades para 
permanecer cuando el propio sistema y las instituciones permiten prácticas de dis-
criminación interpersonal o microrracismos. Ignorar esta situación —es decir, no 
reconocer el racismo en su dimensión estructural, sistémica e institucional (Mato, 
2020, 2023)— contribuye a legitimar discursos meritocráticos, al suponer que la 
falta de permanencia o egreso escolar se debe de manera exclusiva a la falta de es-
fuerzo individual del estudiante.

Los testimonios recuperados a lo largo de este trabajo permiten advertir una 
trama afectiva compleja y dolorosa que atraviesa la experiencia escolar de ni-
ños, niñas y adolescentes racializados. Lejos de constituir hechos anecdóticos 
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o aislados, estos relatos revelan cómo el racismo estructural se inscribe en la 
vida cotidiana escolar a través de formas naturalizadas de violencia simbólica y 
afectiva. La vergüenza, el retraimiento, el sufrimiento silencioso, pero también 
el cuidado entre pares y la resistencia afectiva intersubjetiva, son expresiones de 
una emocionalidad racializada que históricamente no ha sido reconocida como 
parte de la política institucional.

En este marco, el sufrimiento debe ser comprendido como una emoción social y 
situada, que se configura en la intersección entre los cuerpos, los vínculos y las es-
tructuras de desigualdad (Kaplan et al., 2024). Las respuestas institucionales que 
apelan a la integración, a la fortaleza personal o a una autoestima descontextuali-
zada, lejos de reparar el daño, suelen intensificarlo al privatizar el malestar y des-
politizar su origen. Este tipo de gestión afectiva refuerza una economía emocional 
desigual, en la que solo ciertos sujetos son legitimados como dolientes, mientras 
que otros —con frecuencia, cuerpos racializados— deben demostrar fortaleza, 
adaptarse o silenciarse.

Es preciso intervenir en las normas, propuestas (proyectos institucionales, plani-
ficaciones, acuerdos escolares de convivencia) y prácticas (institucionales —como 
las efemérides— y pedagógicas) que regulan a las escuelas a fin de crear condicio-
nes institucionales que habiliten la simbolización del dolor (Kaplan et al., 2024) y 
contribuyan a erradicar el racismo. No obstante, para ello, sigue siendo necesario 
documentar lo no documentado (Rockwell, 2009). Aunque los hallazgos son preli-
minares, resultan analítica y políticamente significativos, en especial en un contexto 
social donde el racismo se niega, se minimiza o no se nombra como tal.

En este sentido, el texto ofrece insumos valiosos para continuar indagando em-
píricamente en otras dimensiones que configuran el fenómeno y que, sin duda, 
aportarán herramientas para pensar de manera situada el lugar que ocupan las 
escuelas secundarias en la provincia. Además de profundizar en el racismo y en 
sus implicancias emocionales en estudiantes racializados —e incluso en docen-
tes—, emergen nuevos interrogantes y líneas de investigación futuras, vinculadas 
a explorar cómo las políticas de formación docente —tanto inicial como conti-
nua—, así como los institutos de educación superior y las universidades, incorpo-
ran herramientas conceptuales y metodológicas para el desarrollo de pedagogías 
antirracistas. Asimismo, resulta pertinente analizar cómo los documentos institu-
cionales de la educación secundaria abordan conceptos como diversidad, racismo 
y discriminación étnico-racial, y de qué modo las instituciones escolares proceden 
frente a este tipo de situaciones.

En definitiva, identificar estas manifestaciones y trabajar el racismo en la escuela 
no constituye un gesto de favor hacia los/las estudiantes racializados desde edades 
tempranas, sino una condición necesaria para garantizar el derecho a la educación, 
asegurando trayectorias escolares sostenidas, justas y dignas.
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Introducción 

Negar el acceso temprano a la educación económica en contextos escolares 
equivale a restringir el derecho a comprender, cuestionar y transformar las 
condiciones materiales de la propia existencia. La educación económica ha 

sido reconocida como una competencia fundamental para el ejercicio de una ciuda-
danía crítica y para la toma de decisiones responsables en contextos de incertidum-
bre y desigualdad (Davies, 2006; Schank y Rieckmann, 2019). Diversos estudios han 
señalado que incorporar contenidos sobre gestión financiera, ahorro e inversión 
desde la educación básica contribuye a reducir las brechas sociales y promueve el 
empoderamiento económico de los estudiantes (De Souza et al., 2013; Fornero y Lo 
Prete, 2023; Sabirin et al., 2023). No obstante, esta necesidad formativa no se distri-
buye de manera equitativa en los diferentes territorios, lo que obliga a analizar con 
mayor detalle cómo se manifiesta esta omisión en los contextos educativos rurales, 
históricamente desplazados de las prioridades curriculares.

En los sistemas educativos formales, las zonas rurales han sido tratadas como márge-
nes del desarrollo curricular y pedagógico, lo que ha derivado en una sistemática omi-
sión de sus necesidades y realidades. Esta marginación no solo se expresa en la escasez 
de recursos e infraestructura, sino también en la limitada adaptación de los contenidos 
escolares a las características culturales, sociales y económicas de las comunidades ru-
rales (Beach y Öhrn, 2025; Moreno, 2022). Además, investigaciones recientes revelan 
que la oferta educativa en estos contextos suele estar atravesada por prácticas peda-
gógicas homogéneas que no reconocen la diversidad territorial ni las formas locales de 
producción del conocimiento (Abós, 2020; Figueroa-Ibérico, 2020; Ríos-Osorio et al., 
2021). Estas condiciones permiten problematizar cómo la omisión de contenidos clave, 
como la educación económica, responde a una lógica estructural de exclusión que exce-
de lo técnico y se inscribe en un marco más amplio de desigualdad histórica.

El concepto de racismo epistémico permite comprender cómo ciertos conoci-
mientos, lenguajes y prácticas son privilegiados en el sistema educativo, mientras 
otros son invisibilizados o deslegitimados. Esta forma de dominación se manifiesta 
en la imposición de saberes universales que responden a una racionalidad moder-
na-occidental, en detrimento de perspectivas situadas o comunitarias que emergen 
desde los márgenes (Grosfoguel, 2013; Kubota, 2020). En el ámbito de la educación 
económica, esto se traduce en un currículo que prioriza modelos financieros abs-
tractos y urbanos, desconectados de las dinámicas rurales y de los saberes económi-
cos ancestrales o populares (Dozono, 2025; Farias y Faleiro, 2020). Reconocer esta 
violencia simbólica abre la posibilidad de analizar de manera crítica el estado del 
conocimiento sobre la manera en que se enseña economía en zonas rurales y qué 
voces han sido históricamente excluidas de esa conversación.

Perspectivas críticas en la educación económica rural
La educación económica en contextos rurales está condicionada por procesos de 
exclusión epistémica que subordinan los saberes comunitarios frente a marcos cog-
nitivos tecnocráticos y urbanos. Esta forma de exclusión opera a través del silencia-
miento de prácticas económicas locales, consideradas “no académicas” o “no moder-
nas”, y mediante la imposición de contenidos que no dialogan con la vida productiva 
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rural (Brinkley y Visser, 2022; Kumari, 2025). Desde perspectivas decoloniales, tales 
procesos reproducen jerarquías del conocimiento que limitan la agencia educativa 
de los estudiantes y restringen su capacidad de interpretar la economía desde sus 
propios territorios (Petrin et al., 2014; Tieken, 2016). Reconocer estos mecanismos 
es esencial para comprender cómo se construye la desigualdad epistémica dentro 
del aula y cómo la selección curricular contribuye a consolidarla.

La hegemonía curricular actúa como un dispositivo que organiza, normaliza y legi-
tima ciertos conocimientos económicos mientras desplaza otros. En el ámbito escolar, 
este fenómeno se expresa en la priorización de contenidos financieros instrumentales 
y en enfoques que promueven comportamientos alineados con racionalidades neolibe-
rales, y que privilegian nociones de consumo, gestión individual y competitividad (Sire-
gar et al., 2025). Dichos enfoques tienden a presentarse como universales, aun cuando 
emergen de contextos urbanos y desconectados de la experiencia económica rural, lo 
que refuerza la distancia entre el conocimiento escolar y la realidad del estudiantado 
(Butters et al., 2013; Rahmah et al., 2021). Esta selección de saberes no solo define lo 
que se enseña, sino también aquello que queda sistemáticamente fuera del aula.

Las directrices pedagógicas fijan expectativas, metodologías y prioridades que 
orientan la práctica docente y, con ello, delimitan las posibilidades de una educación 
económica significativa en territorios rurales. En muchos sistemas educativos, estas 
orientaciones se construyen desde lógicas estandarizadas que destacan el rendimien-
to medible y la competencia individual, y dejan escaso espacio para enfoques críticos 
o contextualizados (Herbert, 2020; Jaramillo et al., 2025). Su implementación también 
se ve afectada por limitaciones estructurales —como la falta de formación especiali-
zada, tiempos docentes restringidos o insuficiencia de recursos— que impactan en la 
profundidad y pertinencia de las actividades de enseñanza (Ceballos y Chi-Quintal, 
2025; Song, 2023). Estos condicionamientos institucionales explican por qué las inno-
vaciones pedagógicas suelen enfrentar barreras antes de llegar al aula.

Aun con estas restricciones, diversas experiencias demuestran que es posible cons-
truir prácticas pedagógicas alternativas que desafían los modelos dominantes de edu-
cación económica. Tales propuestas suelen sustentarse en metodologías dialógicas, tra-
bajo comunitario y un reconocimiento explícito de los saberes territoriales como fuente 
legítima de análisis económico. Desde enfoques críticos, estas experiencias invitan a los 
estudiantes a comprender fenómenos como el trabajo, la producción o el valor desde 
perspectivas históricas y colectivas, en lugar de reducir la economía a nociones de con-
sumo individual o gestión financiera personal (Barter, 2014; Laia, 2024). Estas iniciati-
vas abren caminos para una educación económica más situada y transformadora, capaz 
de contrarrestar las desigualdades epistémicas que afectan a los entornos rurales.

En la última década, la producción académica sobre educación económica ha 
mostrado un crecimiento constante, aunque centrado en habilidades financieras 
en entornos urbanos o niveles educativos superiores. Esta concentración temática 
y territorial ha dejado de lado las condiciones específicas de las escuelas rurales, 
donde persiste una marcada ausencia de enfoques contextualizados y culturalmen-
te pertinentes. A pesar de algunas iniciativas emergentes que promueven la alfabe-
tización económica desde edades tempranas, el abordaje dominante sigue siendo 
homogéneo, tecnocrático y descontextualizado (Denegri et al., 2006; Galván et al., 
2024; Sánchez-Rebull et al., 2011). 
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En este contexto, nuestro estudio realiza una revisión sistemática de literatura 
científica publicada entre 2016 y 2025, con el objetivo de mapear y analizar las 
investigaciones empíricas que abordan la enseñanza de la economía en contextos 
educativos rurales formales. La selección de pocos estudios, basada en criterios te-
máticos y metodológicos rigurosos, evidencia no solo una limitación del campo, sino 
una expresión crítica de exclusión curricular y epistémica que afecta de modo direc-
to a los territorios marginados del sistema educativo.

Este trabajo tiene como propósito visibilizar cómo las desigualdades educativas, 
las omisiones curriculares y las lógicas epistémicas dominantes afectan la enseñan-
za de la economía en espacios rurales. Desde un enfoque sociocrítico, se plantea 
responder a la pregunta de investigación: ¿cómo se está enseñando educación eco-
nómica en contextos educativos rurales formales, y qué omisiones o exclusiones 
epistémicas evidencian las investigaciones actuales sobre este tema? Para ello, se 
abordan cuatro dimensiones críticas: las brechas estructurales, la hegemonía cu-
rricular, las condiciones institucionales y las experiencias pedagógicas alternativas. 
Al identificar las formas en que el racismo epistémico se manifiesta —tanto en lo 
que se enseña como en lo que se omite—, se busca aportar a la construcción de una 
educación económica más justa, situada y antirracista.

Método
Este estudio se desarrolló con base en la metodología de revisión sistemática de li-
teratura, siguiendo las directrices del protocolo PRISMA (Preferred Reporting Items 
for Systematic Reviews and Meta-Analyses). El objetivo fue identificar y analizar in-
vestigaciones empíricas publicadas entre 2016 y 2025 que abordaran la enseñanza 
de la economía en contextos educativos formales rurales.

La búsqueda se realizó en tres bases de datos: Scopus, Web of Science (WoS) y 
SciELO. Se empleó un operador booleano amplio diseñado para combinar térmi-
nos relacionados con educación económica y ruralidad en el ámbito escolar formal: 
(“economic management” OR “financial education” OR “financial literacy” OR “eco-
nomic literacy” OR “responsible management” OR “management of economic resou-
rces” OR “economic responsibility” OR “education in economics” OR “sustainable 
resource management” OR “competence in resource management” ) AND ( ( “rural 
education” OR “rural schools” OR “rural areas” OR “education in rural areas” OR “ru-
ral communities”) OR (“primary education” OR “elementary education” ) ).

Esta búsqueda arrojó un total de 184 registros preliminares: 105 de Scopus, 70 de 
WoS y 9 de SciELO.

Aplicamos criterios de inclusión centrados exclusivamente en estudios empí-
ricos realizados en contextos educativos formales. Excluimos artículos teóricos, 
estudios en entornos no escolares, duplicados y aquellos que no abordaban en 
forma directa la enseñanza de economía o alfabetización financiera. El proceso 
de cribado se llevó a cabo en tres etapas: lectura de títulos, revisión de resúme-
nes y, en caso de duda, análisis del texto completo. Todo el proceso de clasifica-
ción y organización de los artículos fue gestionado mediante una hoja de cálculo 
en Google Sheets.
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Como resultado, identificamos seis estudios que cumplían con todos los criterios 
establecidos. Dado el carácter exploratorio de la revisión, optamos por un análisis 
cualitativo de los documentos seleccionados, a partir de una perspectiva sociocríti-
ca que permitiera problematizar tanto los enfoques pedagógicos como las omisio-
nes curriculares y epistémicas identificadas. La base de datos final utilizada en esta 
revisión ha sido organizada en formato abierto y estará disponible en doi: 10.5281/
zenodo.15779779. El proceso de búsqueda, selección y exclusión de artículos se re-
sume en el diagrama PRISMA presentado en la figura 1.

Figura 1. Diagrama de flujo PRISMA del proceso de selección de estudios incluidos en la revisión (2016–2025).

Las cuatro dimensiones de análisis (brechas estructurales, hegemonía curricular, condi-
ciones institucionales y experiencias pedagógicas) fueron construidas de manera deduc-
tiva a partir del marco teórico crítico y del análisis preliminar de los resúmenes de los 
estudios seleccionados. Su definición se inspiró en las categorías de análisis temático de 
Braun y Clarke (2006) y en las nociones de poder epistémico y curricular (Apple, 2004).

Estas dimensiones emergieron de patrones recurrentes durante la lectura explora-
toria, lo que garantizó la alineación entre el marco conceptual y los hallazgos empíri-
cos; además, permitieron articular los niveles estructurales (brechas y hegemonías) 
con los niveles operativos (condiciones institucionales y prácticas pedagógicas), lo que 
garantizó la coherencia analítica con las categorías del marco sociocrítico utilizado.
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Resultados
Panorama general de los estudios incluidos
Los seis estudios empíricos identificados en esta revisión sistemática fueron reali-
zados en seis países: Colombia, China, España, Brasil, México y Albania (véase figura 
2). La distribución geográfica de las investigaciones evidencia una fuerte concen-
tración en países de renta media y en contextos específicos, con un vacío notorio 
en otras regiones del Sur global. Esta falta de cobertura regional refuerza la idea de 
una exclusión estructural en el campo de la educación económica en zonas rurales.

 

Figura 2. Distribución geográfica de los estudios sobre educación financiera en zonas rurales (2016–2025).

Con el objetivo de visualizar los núcleos temáticos predominantes, construimos 
una red de coocurrencias (véase figura 3) de términos clave presentes en los ar-
tículos seleccionados, Los resultados muestran dos grandes clústeres: uno centra-
do en aspectos individuales del aprendizaje económico (alfabetización, percepción, 
rendimiento estudiantil) y otro enfocado en lo comunitario y contextual (educación 
financiera, juventud, comunidad, zona rural). Esta segmentación anticipa las tensio-
nes analizadas en los apartados siguientes.

 
 

Figura 3. Red de coocurrencias de términos clave en los estudios analizados.
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Brechas estructurales en la enseñanza de la economía en zonas rurales
La revisión de los estudios seleccionados evidencia profundas brechas estructura-
les que limitan el acceso equitativo a una educación económica de calidad en con-
textos rurales. Estas brechas se manifiestan tanto en la falta de políticas públicas 
inclusivas como en la escasa incorporación de contenidos financieros relevantes 
en los currículos escolares rurales. Por ejemplo, Molina et al. (2023) reportan que 
la mayoría de estudiantes de zonas rurales carecen de conocimientos fundamen-
tales sobre ahorro, inversión o crédito, en gran parte por la ausencia de formación 
familiar y escolar en estos temas. Este déficit se reproduce generacionalmente y 
afecta en especial a poblaciones con menor acceso a tecnologías o recursos educa-
tivos complementarios.

Por su parte, Gremi et al.  (2024) evidencian que más del 68% de las escuelas ru-
rales en Albania no ofrecen módulos específicos de alfabetización financiera debido 
a sus limitaciones de infraestructura, y que los jóvenes dependen en su mayoría 
de consejos familiares para tomar decisiones económicas. Esta carencia institucio-
nal revela una omisión sistemática en la formación de competencias básicas para la 
vida económica. En la misma línea, Ferrada et al. (2021) identifican que, aunque los 
libros de texto en Andalucía incluyen actividades relacionadas con educación finan-
ciera, estas se encuentran en niveles iniciales y carecen de una perspectiva contex-
tualizada que responda a las realidades de las comunidades rurales.

Otro aspecto documentado en la literatura es la relación entre alfabetización 
financiera limitada y condiciones de pobreza en zonas rurales. Yuan et al. (2023) 
en su estudio con estudiantes de escuelas rurales en China, reportan que los 
bajos niveles de comprensión sobre conceptos como interés compuesto e infla-
ción llevan a percepciones imprecisas sobre los beneficios de continuar con la 
educación formal. Según los autores, esta falta de conocimiento financiero hace 
que los estudiantes subestimen el retorno educativo y adopten decisiones esco-
lares basadas en supuestos lineales que no reflejan la realidad económica. Estos 
hallazgos, derivados estrictamente de los datos del estudio, muestran cómo la 
limitada oferta de educación financiera en áreas rurales se asocia con expectati-
vas educativas reducidas entre los estudiantes.

En el caso de México, Moreno-García et al. (2019) demuestran que los estu-
diantes del programa de Telebachillerato (lo cual obliga a que los estudiantes 
cuenten con equipos digitales) presentan percepciones positivas sobre la rela-
ción entre educación e ingresos futuros, pero también evidencian que la forma-
ción financiera formal sigue siendo limitada y dependiente de iniciativas exter-
nas. Finalmente, Dos Santos y Sachs (2023) analizan el contexto de las escuelas 
rurales en zonas de asentamiento en Brasil, y concluyen que la falta de formación 
crítica sobre temas económicos obedece a estructuras curriculares tradicionales 
que priorizan enfoques tecnocráticos, e invisibilizan las condiciones materiales 
reales de estos territorios.

En conjunto, los estudios revisados coinciden en señalar que las brechas estruc-
turales no solo están asociadas a la falta de acceso, sino a una desatención sistémica 
que reproduce la exclusión y el empobrecimiento epistémico en la formación econó-
mica de los estudiantes rurales.
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Hegemonía curricular en la educación económica rural
La hegemonía curricular en la educación económica rural se manifiesta de diver-
sas formas en los contextos analizados por los estudios revisados. En primer lugar, 
observamos una tendencia predominante hacia contenidos alineados con enfoques 
financieros convencionales y neoliberales, que destacan competencias financieras 
básicas que priorizan la participación en mercados financieros sin cuestionar sus 
supuestos o implicaciones más profundas (Dos Santos y Sachs, 2023). Según los au-
tores, esto resulta en una educación económica rural que con frecuencia ignora o 
marginaliza perspectivas críticas o alternativas que podrían ser más relevantes para 
las condiciones específicas de estas comunidades.

En segundo lugar, la hegemonía curricular se expresa en la insuficiente inclusión 
y cobertura de la educación financiera en zonas rurales. Según Molina et al. (2023), 
pese a existir lineamientos formales que exigen alfabetización financiera, la imple-
mentación real en instituciones educativas rurales es limitada, lo que genera una bre-
cha significativa en el conocimiento financiero entre estudiantes rurales y urbanos. 
Esta hegemonía se ve agravada por la falta de acceso adecuado a recursos educativos 
específicos adaptados a contextos rurales; esto resulta en que estos estudiantes no 
desarrollan competencias necesarias para tomar decisiones financieras informadas.

Yuan et al. (2023), por su parte, señalan que la hegemonía curricular también se 
refleja en programas que no consideran suficientemente la comprensión real de los 
estudiantes rurales sobre conceptos clave como el interés compuesto y la inflación. La 
educación financiera ofrecida asume con frecuencia niveles previos de conocimiento 
que no existen en estos contextos rurales, lo que reduce su efectividad y relevancia.

Por otro lado, Ferrada et al. (2021) muestran cómo incluso en contextos genera-
les, como el de los libros de texto escolares, prevalecen enfoques simplistas sobre el 
valor del dinero y la gestión financiera personal, sin considerar aplicaciones prác-
ticas y contextuales que serían importantes para estudiantes en entornos rurales. 
Esta simplificación curricular refuerza una perspectiva financiera descontextualiza-
da, distanciada de las realidades rurales.

Por su parte, Moreno-García et al. (2019) destacan que, aunque programas como 
los telebachilleratos intentan abordar brechas educativas rurales, aún reflejan una he-
gemonía curricular centrada en la inclusión financiera formal. Estos enfoques institu-
cionales rara vez cuestionan las desigualdades estructurales subyacentes y no ofrecen 
alternativas educativas más críticas o contextualizadas para los estudiantes rurales.

En síntesis, los estudios revisados evidencian una clara hegemonía curricular en 
la educación económica rural, caracterizada por contenidos neoliberales, insuficien-
te adaptación al contexto rural y una marcada omisión de enfoques críticos o alter-
nativos, lo que limita el potencial transformador y equitativo de dicha educación.

Condiciones institucionales que permiten o limitan la implementación de una educa-
ción económica significativa en zonas rurales
Diversas condiciones institucionales permiten o limitan de modo importante la im-
plementación de una educación económica significativa en contextos rurales, según 
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los documentos analizados. Una condición limitante recurrente es la falta de recur-
sos educativos adecuados, tanto materiales como humanos. Molina et al. (2020) des-
tacan que, aunque existe obligatoriedad formal para impartir educación financiera, 
muchas escuelas rurales carecen de docentes capacitados y materiales adecuados, 
lo que restringe en forma considerable la implementación efectiva de estos progra-
mas. De manera similar, Gremi et al. (2024) describen cómo la falta de recursos 
específicos y módulos estructurados impide que las escuelas rurales de la región de 
Elbasan, Albania, ofrezcan educación financiera práctica y pertinente.

Otro factor identificado es la infraestructura deficiente en términos de acceso a 
servicios financieros y tecnológicos. Moreno-García et al. (2019) mencionan que en 
las zonas rurales atendidas por el programa Telebachillerato en Veracruz, México, 
existe una gran disparidad en la disponibilidad de servicios financieros respecto a 
zonas urbanas, lo que coarta la capacidad institucional para ofrecer una educación 
económica significativa. Yuan et al. (2023), en el contexto rural de China, señalan 
que la pobreza, la geografía adversa y la infraestructura educativa limitada cons-
tituyen barreras importantes que dificultan el acceso a una educación financiera 
efectiva, y reducen la relevancia y efectividad de las intervenciones institucionales.

En cuanto a condiciones facilitadoras, Dos Santos y Sachs (2023) destacan que la 
existencia de directrices pedagógicas específicas, como las desarrolladas por el Mo-
vimiento de los Trabajadores Rurales Sin Tierra (MST) en Brasil, puede fortalecer la 
implementación de enfoques educativos alternativos, aunque señalan inconvenien-
tes derivados de la alta rotación de docentes, contratos temporales y ausencia de 
espacios comunes de planeación colaborativa entre profesores.

En resumen, las condiciones institucionales más relevantes identificadas por los do-
cumentos analizados incluyen la disponibilidad limitada de recursos y materiales edu-
cativos, infraestructura deficiente y desigual acceso a servicios financieros en contextos 
rurales, lo que condiciona la implementación efectiva de la educación económica signifi-
cativa. No obstante, la existencia de directrices pedagógicas claras y adaptadas a las reali-
dades rurales, como en el caso del MST en Brasil, emerge como una condición institucio-
nal que puede facilitar el desarrollo de enfoques educativos alternativos y significativos.

Experiencias pedagógicas alternativas documentadas para enseñar economía desde 
enfoques críticos, contextuales o contrahegemónicos
Dos Santos y Sachs (2020) documentan una experiencia pedagógica alternativa des-
de una perspectiva crítica y contrahegemónica. Estos autores detallan la implemen-
tación de una propuesta educativa en una escuela rural brasileña del MST, basada en 
una perspectiva marxista para abordar conceptos financieros críticos, en especial 
la relación entre trabajo y ganancia. La metodología utilizada en esta experiencia 
pedagógica se centró en el diálogo crítico y participativo, en el cual los estudiantes 
fueron guiados para explorar y cuestionar sus propias concepciones sobre el origen 
de la ganancia y su vínculo con el trabajo productivo. Se diferenció de modo signifi-
cativo del enfoque tradicional de educación financiera basado en el consumo indivi-
dual y la alfabetización financiera básica.

Por otro lado, aunque Yuan et al. (2023) proponen modificaciones importantes en 
la educación financiera para estudiantes rurales en China, con programas específicos 
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que abordan conceptos financieros complejos, como el interés compuesto, estas pro-
puestas no se enmarcan en forma explícita dentro de un enfoque crítico o contrahege-
mónico, sino que responden a necesidades prácticas identificadas.

Los otros textos revisados (Ferrada et al., 2021; Gremi et al., 2024; Molina et al., 
2023; Moreno-García et al., 2019) no documentan experiencias pedagógicas críti-
cas, contextuales o contrahegemónicas. Más bien, reflejan enfoques convencionales 
orientados a la alfabetización financiera básica y la inclusión financiera formal, sin 
cuestionamientos profundos o marcos críticos que desafíen la hegemonía curricular 
neoliberal predominante.

En síntesis, la única experiencia pedagógica explícitamente crítica y contrahege-
mónica documentada en los estudios revisados es la propuesta marxista del MST 
en Brasil (Dos Santos y Sachs, 2023), que ofrece un ejemplo concreto de cómo se 
pueden abordar los contenidos financieros desde un enfoque educativo situado y 
comprometido con la justicia social y económica.

Discusión
Los hallazgos de esta revisión sistemática, a través de los estudios revisados, evi-
dencian que la enseñanza de la economía en contextos rurales formales se ve con-
dicionada por múltiples factores estructurales que reproducen inequidades edu-
cativas. A pesar de la diversidad geográfica de los estudios incluidos, se constata 
una tendencia común: los enfoques predominantes se centran en una alfabetización 
financiera básica con poca conexión con las realidades socioculturales de los terri-
torios rurales. Esta desconexión es resultado, en parte, de currículos homogéneos, 
tecnocráticos y poco sensibles a la diversidad contextual, lo cual refuerza lo que al-
gunos autores denominan “racismo epistémico”, al excluir saberes locales y formas 
alternativas de comprender la economía.

Los resultados muestran que la enseñanza de la economía en zonas rurales conti-
núa atravesada por vacíos estructurales y curriculares que reproducen desigualda-
des educativas históricas. Tal como advierten Beach y Öhrn (2025), la escuela rural 
opera muchas veces como un espacio donde se normalizan relaciones culturales 
dominantes, lo que ayuda a explicar por qué los enfoques financieros tecnocráticos 
identificados no dialogan con las experiencias económicas locales. Esta desconexión 
refleja lo que Kubota (2020) denomina racismo epistémico, es decir, la validación 
exclusiva de ciertos saberes a costa de otros. La figura 4 sintetiza esta tensión inicial 
al mostrar cómo la educación económica formal privilegia categorías universales, 
desvinculadas de los modos de vida rurales, las cuales generan una brecha que afec-
ta la comprensión y la participación económica de los estudiantes.
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Figura 4. La hegemonía curricular como racismo epistémico en contextos rurales.

La hegemonía curricular observada en los estudios analizados refuerza estructu-
ras epistémicas que sitúan a los saberes financieros convencionales como el están-
dar legítimo de aprendizaje. Grosfoguel (2013) plantea que estas jerarquías son 
parte de un orden epistemológico global que define qué conocimientos cuentan 
como válidos. Esto se evidencia en la centralidad de contenidos asociados a la 
eficiencia económica y la gestión individual, rasgos vinculados a racionalidades 
neoliberales descritas por Siregar et al. (2025). La figura 4 permite visualizar esta 
hegemonía al ubicar el currículo dominante en un polo, estructurado por están-
dares universales y nociones abstractas del mercado, mientras que los saberes 
rurales quedan desplazados a una zona marginal del modelo. Esta representación 
no solo ilustra la distancia entre escuela y territorio, sino también los límites epis-
temológicos del currículo económico vigente.

A pesar de estas tensiones, emergen experiencias pedagógicas que demuestran 
posibilidades reales de disputar la hegemonía curricular desde prácticas situadas. 
La propuesta marxista documentada por Dos Santos y Sachs (2023) constituye un 
ejemplo de cómo es posible construir lecturas económicas críticas ancladas en la 
experiencia del trabajo y la producción local. Esto coincide con lo planteado por 
Farias y Faleiro (2020), quienes subrayan la necesidad de una educación del cam-
po que recupere saberes territoriales y cuestione el urbanocentrismo curricular. 
En este sentido, la figura 4 no solo contrasta enfoques, sino que funciona como un 
mapa de tránsito: muestra que la transformación pedagógica requiere condicio-
nes institucionales adecuadas, pero también agencia docente, alianzas comunita-
rias y formas de lectura económica que reconozcan la historicidad y materialidad 
de los territorios rurales.
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Conclusiones
En síntesis, esta revisión permite identificar cuatro conclusiones principales:

▪La educación económica en zonas rurales formales se encuentra marcada por 
brechas estructurales persistentes que limitan el acceso equitativo y la forma-
ción crítica de los estudiantes.

▪ Existe una hegemonía curricular dominante que privilegia enfoques tecnocrá-
ticos y descontextualizados, excluyendo saberes locales y reproduciendo jerar-
quías epistémicas. 

▪Las condiciones institucionales —como la falta de formación docente, recursos 
adecuados y apoyo normativo— dificultan la implementación de propuestas 
pedagógicas significativas en estos contextos.

▪ A pesar de estas barreras, se documentan experiencias pedagógicas al-
ternativas que, desde enfoques participativos y contextualizados, abren 
posibilidades para una educación económica más justa, situada y contra-
hegemónica.

Entre las principales limitaciones de esta revisión, se encuentra el bajo número de 
estudios empíricos encontrados (n=6), lo que refleja una importante laguna en la 
producción académica sobre el tema. Asimismo, se analizaron únicamente artículos 
en acceso completo publicados entre 2016 y 2025 en tres bases de datos, por lo que 
podrían haberse excluido trabajos relevantes en otros idiomas, repositorios o publi-
caciones grises. Finalmente, si bien se aplicaron criterios de inclusión rigurosos, el 
análisis se centró en estudios formales y no consideró experiencias comunitarias no 
documentadas en revistas científicas.
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